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Barrancabermeja, 11 de julio de 2018 
 
 
Doctor 
ALBERTO RAFAEL COTES ACOSTA 
Director  
Inspección de Tránsito y Transporte  
Barrancabermeja 
 
Asunto: Carta de Conclusiones 
 
La Contraloría Municipal de Barrancabermeja, con fundamento en las facultades 
otorgadas por el Artículo 267 de la Constitución Política, practicó Auditoría Especial a las 
gestión Integral de las TICS a la Inspección de Tránsito y Transporte Barrancabermeja 
vigencia 2017, a través de la evaluación de los principios del debido proceso, igualdad, 
imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, transparencia, 
publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad con que administró los recursos 
puestos a su disposición y los resultados de su gestión en el área actividad o proceso 
examinado.  
 
Es responsabilidad de la administración el contenido de la información suministrada por la 
entidad y analizada por la Contraloría Municipal de Barrancabermeja. La responsabilidad 
de la Contraloría Municipal de Barrancabermeja, consiste en producir un Informe de 
Auditoría Especial que contenga el concepto sobre el examen practicado. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría generalmente 
aceptadas, con políticas y procedimientos de auditoría establecidos por la Contraloría 
Municipal de Barrancabermeja, consecuentes con las de general aceptación; por lo tanto, 
requirió acorde con ellas, de planeación y ejecución del trabajo de manera que el examen 
proporcione una base razonable para fundamentar nuestro concepto.  
 
La auditoría incluyó el examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las evidencias y 
documentos que soportan el área, actividad o proceso auditado y el cumplimiento de las 
disposiciones legales; los estudios y análisis se encuentran debidamente documentados 
en papeles de trabajo, los cuales reposan en los archivos de la Contraloría Municipal de 
Barrancabermeja. 
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1. CONCEPTO SOBRE EL ANÁLISIS EFECTUADO 
 

1.1 CONCEPTO SOBRE EL FACTOR DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA 
COMUNICACION 

 
Como resultado de la auditoría adelantada, la opinión de la gestión en la Ejecución 
Contractual, es Eficiente teniendo en cuenta los puntajes atribuidos a los Criterios 
Sistemas de Información. La calificación fue de 93,0, resultante de ponderar los aspectos 
que se relacionan a continuación: 
 

CUADRO N° 1 
MATRIZ DE EVALUACION DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LA 

COMUNICACION 2017 

Puntaje 

Atribuido

93,0

93,0

Eficiente 2

Con deficiencias 1

Ineficiente 0

VARIABLES A EVALUAR

TABLA 1-5

TECNOLOGÍAS DE LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

Eficiente

Cumplimiento aspectos sistemas de información

CUMPLIMIENTO TECNOLOGIAS DE LA COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN

Calificación

 
Fuente: Matriz de Evaluación de Tecnologías de la Información y la Comunicación  
Elaboró: Equipo Auditoría 

 
 
1.2 PLAN DE MEJORAMIENTO 
 
La Entidad debe ajustar el plan de mejoramiento que se encuentra desarrollando, con 
acciones y metas que permitan solucionar las deficiencias comunicadas durante el 
proceso auditor y que se describen en el informe. El Plan de Mejoramiento ajustado debe 
ser entregado dentro de los términos establecidos por la Contraloría Municipal de 
Barrancabermeja. 
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Dicho plan de mejoramiento debe contener las acciones y metas que se implementarán 
por parte de la Entidad, las cuales deberán responder a cada una de las debilidades 
detectadas y comunicadas por el equipo auditor, el cronograma para su implementación y 
los responsables de su desarrollo. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 
OLIVA OLIVELLA GUARÍN 
Contralora Municipal de Barrancabermeja 
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2. RESULTADOS DE LA AUDITORIA 
 

2.1. IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE GOBIERNO EN LINEA Y SUS 
COMPONENTES 

 
Atendiendo a los componentes definidos para la Estrategia de gobierno en línea: TIC para 
Servicios, TIC para Gobierno Abierto, TIC para Gestión y Seguridad y Privacidad de la 
Información; los componentes y criterios de la implementación de la estrategia de 
gobierno en línea se desarrolló según el Manual de la Estrategia de Gobierno en Línea, 
documento proveído por Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones TIC. 
 

2.1.1. COMPONENTES 
 
La estrategia de gobierno en línea comprende cuatro grandes propósitos: lograr que los 
ciudadanos cuenten con servicios en línea de muy alta calidad, impulsar el 
empoderamiento y la colaboración de los ciudadanos con el Gobierno, encontrar 
diferentes formas para que la gestión en las entidades públicas sea óptima gracias al uso 
estratégico de la tecnología y garantizar la seguridad y la privacidad de la información. 

 
2.1.1.1. TIC PARA SERVICIO 

 
Comprende la provisión de trámites y servicios a través de medios electrónicos, 
enfocados a dar solución a las principales necesidades y demandas de los usuarios y 
empresas, en condiciones de calidad, facilidad de uso y mejoramiento continuo. 
 
2.1.1.1.1 LOGRO SERVICIOS CENTRADOS EN EL USUARIO 
 
Criterio Caracterización de usuarios 
 
Busca conocer de una manera detallada las necesidades y características de los 
usuarios, ciudadanos y grupos de interés de forma tal que las actividades de diseño, 
rediseño, comunicación y mejoramiento de trámites y servicios respondan a éstas. 
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La entidad realiza la caracterización de sus usuarios, ciudadanos y grupos de interés, por 
medio de la guía para la caracterización de Usuarios de las entidades públicas – Ficha de 
caracterización. 
 
El equipo auditor verifico el correcto diligenciamiento de la ficha de caracterización de 
usuarios.  
 
Criterio Accesibilidad 
 
Busca que los trámites y servicios disponibles por medios electrónicos cuenten con las 
características necesarias para que toda la población pueda acceder a ellos, incluso 
aquella que se encuentra en situación de discapacidad. 
 
A través de la Norma Técnica Colombiana (NTC) 5854 se establecen los requisitos de 
accesibilidad que son aplicables a las páginas web, la intención de esta norma es 
promover que el contenido de la web sea accesible a todos los tipos de usuarios que 
visiten un sitio web, ya que hace que los contenidos se presenten en forma comprensible 
y amigable para todas las personas.  
 
El equipo auditor realiza una inspección al contenido del portal web de la entidad teniendo 
en cuenta las Pautas de Accesibilidad para el contenido Web (WCAG) 2.0 que es la última 
versión de las pautas de accesibilidad del contenido en la Web del World Wide Web 
Consortium (W3C), y usa la herramienta de validación de la norma NTC 5884, 
desarrollado por Edu Labs, el cual se ha puesto a disposición de todos los portales web 
del Estado Colombiano con el ánimo de apoyarlos en el proceso de mejorar la 
accesibilidad web de sus sitios. 
 
Una vez analizado el portal web se puede inferir que la entidad incorpora las directrices de 
accesibilidad que describe la Norma Técnica Colombiana NTC 5854. Accesibilidad a 
páginas web. 
 
Criterio Usabilidad 
 
Busca que los trámites y servicios disponibles por medios electrónicos sean de fácil uso, y 
proporcionen una mejor experiencia a los usuarios, ciudadanos y grupos de interés. 
 

https://edu-labs.co/
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El equipo auditor verifico el cumplimiento de los estándares de usabilidad establecidos para 
los sitios web, entre ellos los siguientes criterios:  
 

Que el portal web no cuente con animaciones de bienvenida al sitio web, que el portal web 
no abuse de banners dinámicos en la web, que se realice un marcado de los enlaces ya 
visitados por el usuario, que se evite mostrar el contenido web abriendo nuevas ventanas 
del navegador, que se usen formularios dinámica, que el diseño evite la sobrecarga 
visual, que se evite crear elementos cuyo aspecto es similar a publicidad, que el portal 
cuente con una distribución adecuada de la información, que el aspecto de la página y 
diseño sea imprimible. 
 
Se puede inferir que la entidad cumple con los criterios de usabilidad establecidos por la 
estrategia de gobierno en línea.  
 
Criterio Promoción 
 
Busca aumentar el conocimiento, uso y preferencia de trámites y servicios electrónicos 
por parte de los usuarios internos y externos. 
 
El equipo auditor puede inferir a través del ejercicio de auditoria en campo que la entidad 
diseña e implementa estrategias de promoción de los trámites y servicios disponibles por 
medios electrónicos.  
 
Pendiente el pantallazo 
 

Criterio Evaluación de la satisfacción del usuario 
 

Busca conocer el grado de satisfacción de los distintos usuarios respecto a la oferta de 
trámites y servicios electrónicos habilitados por la entidad. 
 
El equipo auditor logro evidenciar que la entidad realiza la evaluación periódica de la 

satisfacción de sus usuarios, por medio de la Encuesta de satisfacción al cliente, y el 
informe de encuesta de satisfacción al cliente. 
 
Criterio Mejoramiento continúo 
 
Busca aumentar los niveles de satisfacción de los usuarios a través de acciones 
permanentes de mejoramiento de los trámites y servicios electrónicos. 
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El mejoramiento continuo es el conjunto de todas las acciones diarias que permiten que 
los procesos sean más efectivos en cuanto la satisfacción del cliente y debe formar parte 
de la cultura de la organización. 
 
El equipo auditor pudo inferir que la entidad implementa mejoras permanentes en la oferta de 
trámites y servicios disponibles a través de canales electrónicos, se pudo verificar un micro 
sitio de trámites y servicios el cual se llama ventanilla virtual, donde se pueden realizar 
diferentes tramites y también contiene un chat disponible para la atención al usuario 

 
 
2.1.1.1.2 LOGRO SISTEMA INTEGRADO PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y 
DENUNCIAS (PQRD) 
 
Criterio Sistema web de contacto, peticiones, quejas, reclamos y denuncias (PQRD) 

 
Busca garantizar que los usuarios cuenten con un canal de atención y comunicación con 
la entidad, a través del sitio web, que permita realizar el seguimiento de PQRD y 
desarrollar acciones de mejoramiento continuo a partir de la evaluación de la satisfacción 
del usuario. 
 



 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA 

 

PROCESO AUDITOR 
100-21-216 

VERSIÓN : 05 

NTC ISO 
9001:2015 

INFORME AUDITORIA ESPECIAL  
PÁGINA 13 DE 

313 

 
El equipo auditor pudo verificar que la entidad habilita a través de su sitio web un canal de 
atención para contacto, peticiones, quejas, reclamos y denuncias (PQRD).  

 
 
 
Criterio Sistema integrado de peticiones, quejas, reclamos y denuncias (PQRD) 
 
Busca integrar y centralizar las peticiones, quejas, reclamos y denuncias recibidas a 
través de los diferentes canales habilitados para tal fin y desarrollar acciones de 
mejoramiento continuo a partir de la evaluación de la satisfacción del usuario. 
 
El equipo auditor logro evidenciar que la entidad implementara un sistema que integre y 
centralice las peticiones, quejas, reclamos y denuncias recibidas a través de los diferentes 
canales habilitados para tales fines. 
 
2.1.1.1.3 LOGRO TRÁMITES Y SERVICIOS EN LÍNEA 
 
Criterio Formularios descargables, diligénciales y transaccionales 
 
Buscan facilitar a los usuarios, ciudadanos y grupos de interés la disposición, 
diligenciamiento y/o envío de formularios requeridos para la realización de los trámites y 
servicios. 
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El equipo auditor pudo verificar que la entidad pública los formularios en su portal web 
para la realización de trámites y servicios a disposición de los usuarios, ciudadanos y 
grupos de interés.  
 
Éstos coinciden con la versión física de aquellos que la entidad entrega para adelantar de 
manera presencial los trámites y servicios, y cuentan con mecanismos de ayuda, 
prevención y verificación de errores, haciendo uso del lenguaje común de intercambio de 
información.  
 

 
 
 
Criterio Certificaciones y constancias en línea 
 
Busca que los usuarios internos y externos puedan gestionar completamente en línea sus 
certificaciones y constancias. 
 
El equipo auditor puede inferir que la entidad dispone de medios electrónicos que 
permiten gestionar certificaciones y constancias garantizando la seguridad y privacidad de 
la información.  
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Criterio Trámites y servicios en línea 
 
Busca que los usuarios puedan gestionar los trámites y servicios ofrecidos por las 
entidades completamente en línea. 
 
El equipo auditor verifico los trámites y servicios disponibles por medios electrónicos en el 
portal web de la entidad, y pudo verificar el cumplimiento de la normatividad, el portal 
cuenta con una sección llamada trámites, donde se describen todos los procedimientos y 
formularios descargables y diligénciales para cada tramite pero estos trámites son 
presenciales por la cantidad de requisitos que se exigen. 
 
Guía para la Inscripción y Racionalización de Trámites y Servicios de la Administración 
Pública y Manual del Usuario, SUIT - Departamento Administrativo de la Función Pública 
(DAFP) 
 
El SUIT es un sistema electrónico de administración de información de trámites y servicios 
de la Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) que opera a través del 
Portal del Estado Colombiano y cuyo funcionamiento es coordinado por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, por mandato legal en virtud de la Ley 962 del 2005 y 
del Decreto 019 de 2012, sistema que tiene como propósito ser la fuente única y válida de 
la información de los trámites que todas las instituciones del Estado ofrecen a la 
ciudadanía.  
 
Este sistema permite integrar la información y actualización de los trámites y servicios de 
las entidades de la administración pública para facilitar a los ciudadanos la consulta de 
manera centralizada y en línea. 
 
El equipo auditor pudo evidenciar que la entidad se encuentre inscrita en el Sistema 
Único de Información de Tramites SUIT, publica tramites en dicho portal, la entidad 
define e implementa un esquema de atención al usuario que contempla responsables, 
múltiples canales, servicios de soporte y protocolos para la prestación de trámites y 
servicios durante todo el ciclo de vida de los mismos.  
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Criterio Ventanillas Únicas 
 
Busca que el usuario gestione de manera integrada los trámites y servicios agrupados por 
temáticas, intereses o poblaciones, que están en cabeza de una o varias entidades.  
 
De esta manera se provee una solución completa al usuario presentando una cara 
unificada del Estado. 
 
El equipo auditor pudo verificar que la entidad identifica y prioriza la implementación de 
ventanillas únicas, llevando a cabo acciones de coordinación interinstitucional en los 
casos que sea necesario.  
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2.1.1.2. TIC PARA GOBIERNO ABIERTO 

 
Comprende las actividades encaminadas a fomentar la construcción de un Estado más 
transparente, participativo y colaborativo en los asuntos públicos mediante el uso de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
2.1.1.2.1 LOGRO TRANSPARENCIA 
 
Criterio Acceso a la información pública 

 
Busca poner a disposición de los usuarios, ciudadanos y grupos de interés, toda la 
información de carácter público, a través de diversos canales electrónicos. 
 
Entre los objetivos específicos de la auditoria a la Gestión de las TIC, se encuentra la 
verificación y seguimiento del cumplimiento de la ley 1712 transparencia y acceso a la 
información pública y decreto 103 del 20 de enero de 2015, el criterio acceso a la 
información pública se auditará en el numeral 2.2. 
 
 
Criterio Rendición de cuentas 

 
Busca fomentar el diálogo y la retroalimentación entre las entidades del Estado y los 
usuarios, ciudadanos y grupos de interés, a través de acciones permanentes de rendición 
de cuentas, que permita fomentar el diálogo con la ciudadanía a través del uso de la 
información oportuna, veraz y en lenguaje claro haciendo uso de medios electrónicos. 
 
El equipo auditor pudo evidenciar que la entidad informa a los usuarios sobre los 
resultados de su gestión a través de sus canales electrónicos y habilita espacios virtuales 
llamativos, para difundir las convocatorias a los eventos presenciales de rendición de 
cuentas, por medio del vínculo rendición de cuentas, que se encuentra en la página 
principal del portal web, se pueden visualizar los diferentes soportes de las rendiciones de 
cuentas de la entidad.  
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Criterio Datos abiertos 

 
Busca generar valor a partir del aprovechamiento de la información pública por parte de 
los usuarios, ciudadanos y grupos de interés. 
 
Los Datos Abiertos, buscan generar valor a partir del aprovechamiento de la información 
pública por parte de los usuarios, ciudadanos y grupos de interés.  
 
El equipo auditor pudo evidenciar que la entidad identifica y publica datos en formato 
abierto en el portal de datos abiertos (www.datos.gov.co). 
 
2.1.1.2.2 LOGRO COLABORACIÓN 
 
Criterio Innovación abierta 

 
Busca la construcción de soluciones a problemas o retos públicos a través de acciones de 
colaboración con los usuarios, ciudadanos y grupos de interés. 
 
El observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología (OCyT), define la innovación en el 
sector público como la aplicación de nuevos métodos (procesos, procedimientos, formas 
de gestión), políticas, productos y servicios con la intención de responder de manera 
eficaz a los cambios en las necesidades de la sociedad y a las expectativas de los 
ciudadanos; incrementar la eficiencia del gasto público (reducir costos), y que tienen como 
fin último generar valor a la sociedad. 
 
La innovación abierta en el sector público tiene por objetivo buscar las ideas en el 
entorno, aprovechar el conocimiento que tienen otros, establecer relaciones de 
cooperación y lograr articular el conocimiento y la experiencia que tiene la entidad, con el 
conocimiento de usuarios, ciudadanos, aliados, academia, industria, etc., a fin de generar 
aprendizajes. 
 
El equipo auditor puede inferir que la entidad habilita las herramientas tecnológicas e 
insumos necesarios para la colaboración de los usuarios, ciudadanos y grupos de interés.   
 
 
 
 

http://www.datos.gov.co/
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2.1.1.2.3 LOGRO PARTICIPACIÓN 

 
Criterio Alistamiento para la participación por medios electrónicos 
 
Busca promover la participación a partir de la planeación del uso de medios electrónicos 
que establezca los recursos necesarios para el desarrollo eficiente y efectivo de la misma. 
 
El equipo auditor puede evidenciar que la entidad elabora y divulga el plan de 
participación por medios electrónicos, la entidad habilita y divulga los canales electrónicos 
institucionales, incluidas las redes sociales, de acuerdo con el plan de participación. 
 
Pendiente publicar plan de participación ciudadana 
 
Criterio Consulta a la ciudadanía 

 
Busca conocer la opinión de los usuarios, ciudadanos y grupos de interés, con respecto a 
una o más temáticas de interés público, promovidas por la entidad. 
 
El equipo auditor pudo verificar, que la entidad habilita los canales electrónicos para 
conocer las opiniones, sugerencias, y demás aportes de los usuarios, ciudadanos y 
grupos de interés, con respecto a los temas consultados. 

 
Criterio Toma de decisiones 

 
Busca involucrar a los usuarios, ciudadanos y grupos de interés, en los procesos de toma 
de decisiones de la entidad. 
 
El equipo auditor puede inferir que la entidad habilita los canales electrónicos para 
involucrar a los usuarios, ciudadanos y grupos de interés dentro de procesos de toma de 
decisiones. 

 
2.1.1.3. TIC PARA GESTIÓN  

 
Comprende la planeación y gestión tecnológica, la mejora de procesos internos y el 
intercambio de información. Igualmente, la gestión y aprovechamiento de la información 
para el análisis, toma de decisiones y el mejoramiento permanente, con un enfoque 
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integral para una respuesta articulada de gobierno y hacer más eficaz gestión 
administrativa de Gobierno. 

 
 

2.1.1.3.1 LOGRO ESTRATEGICO TI 
 
Criterio Entendimiento estratégico 
 
Busca la comprensión de la situación actual de la entidad, contexto organizacional y 
entorno relacionado con el uso de las tecnologías. 
 
El equipo auditor verifico que se encuentra publicado en la página web de la entidad de un 
Plan de Desarrollo Tecnológico TI.  
 
Criterio Direccionamiento Estratégico de TI 
 
Busca proporcionar las directrices para una estrategia de TI alineada con las estrategias 
del Estado, sectoriales e institucionales, desde el entendimiento de la misión, metas y 
objetivos de la entidad con el objetivo de generar valor público. 
 
El equipo auditor verifico que se encuentra publicado en el portal web de la entidad un 
plan estratégico de TI, que incluye la identificación de retos y oportunidades de TI, la 
definición de políticas e iniciativas estratégicas de TI y la definición del portafolio de 
proyectos.  
 
Criterio Implementación de la Estrategia de TI 
 
Busca desplegar los proyectos incluidos en el plan estratégico de TI y la conformación del 
catálogo de servicios que incluye la definición de la oferta de servicios de TI para usuarios 
internos y externos. 
 
El equipo auditor puede inferir que la entidad cuenta con un catálogo de servicios de TI y 
lo actualiza a partir de la implementación de la estrategia.  
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Criterio Seguimiento y Evaluación de la Estrategia de TI 
 
Permite conocer el avance de la implementación, así como el nivel de cumplimiento de la 
Estrategia de TI. 
 
El equipo auditor pudo inferir que la entidad realiza el monitoreo y evaluación de la 
estrategia de TI, por medio del informe de Gestión de las TIC vigencia  2017 para medir el  
avance.  
 
2.1.1.3.2 LOGRO GOBIERNO TI 
 
Criterio Alineación 
 
Busca que los proyectos de TI aporten valor al quehacer de la entidad. 
 
El equipo auditor puede inferir que la entidad identifica el aporte de los proyectos de TI a 
partir de su alineación con la normatividad vigente, las políticas, la valoración del riesgo, 
los procesos y los servicios de la entidad. 
 
Criterio Gestión de la Operación de TI 
 
Busca gestionar y realizar seguimiento a la prestación de los servicios de TI y a los 
proveedores que los brindan. 
 
Se puede inferir que la entidad establece mecanismos de seguimiento, control y mejora 
continua para prestar los servicios incluidos en el plan de desarrollo tecnológico.  
 
2.1.1.3.4 LOGRO SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
 
Criterio Planeación y gestión de los Sistemas de Información 
 
Busca planear y gestionar los sistemas de información (misional, de apoyo, portales digitales 
y de direccionamiento estratégico). 

 
La entidad cuenta con una arquitectura de sistemas de información. 
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La entidad específica y gestiona los derechos y requisitos legales en materia de derechos de 
autor. 

 
Por parte de la oficina de división sistemas de la Inspección de Transito y Transporte de 
Barrancabermeja se realiza levantamiento de requerimientos por cada uno de los 
procesos de TI, que adelanta la entidad; se da cumplimiento a los requisitos legales en 
materia de derechos de autor mediante el informe “Licenciamiento Derechos de Autor” y 
todas las adquisiciones se tienen en cuenta en el plan Anual de Adquisiciones 
 
Criterio Diseño de los Sistemas de Información 
 
Busca diseñar sistemas estandarizados, interoperables y usables. 
 
Los sistemas de información incorporan las recomendaciones de estilo y usabilidad. 
 
Los sistemas de información se habilitan para abrir los datos e interoperar. 
 
Por parte de la oficina división de sistemas Inspección de Transito y Transporte de 
Barrancabermeja se realiza levantamiento de requerimientos donde se definen las 
recomendaciones de estilo y usabilidad para el diseño de  los sistemas de información. La 
entidad no diseña ni desarrolla software ya que lo tiene contratado de manera externa 
 

 
Criterio Ciclo de Vida de los Sistemas de Información 
 
Busca definir y gestionar las etapas que deben surtir los sistemas de información desde la 
definición de requerimientos hasta el despliegue, puesta en funcionamiento y uso. 

 
La entidad cuenta con ambientes diferentes para las etapas del ciclo de vida de los sistemas 
de información. 

 
La entidad ha definido e implementando un proceso para la gestión del ciclo de vida de los 
sistemas de información. 

 
La entidad no implementa un proceso para la gestión del ciclo de vida de los sistemas de 

información ya que no diseña ni desarrolla software porque lo tiene contratado de manera 
externa. 
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Criterio Soporte de los Sistemas de Información 
 
Busca definir los aspectos necesarios para garantizar la entrega, evolución y adecuado 
soporte de los sistemas de información. 

 
La entidad cuenta con los mecanismos para realizar el mantenimiento evolutivo, gestión de 
cambios y corrección de fallos en los sistemas de información. 

 
La entidad no implementa ni da soporte ya que no diseña ni desarrolla sistemas de 
información y estos son adquiridos de manera externa y dentro de la contratación hay una 
cláusula de soporte 
 
Criterio Gestión de Seguridad y Calidad de los Sistemas de Información 
 
Busca la definición y gestión de los controles y mecanismos para alcanzar los niveles 
requeridos de seguridad, privacidad y trazabilidad de los sistemas de información. 

 
La entidad aplica los mecanismos adecuados de aseguramiento, control, inspección y 
mejoramiento de la calidad de los sistemas de información. 

 
La entidad establece la definición y gestión de los controles y mecanismos para alcanzar los 
niveles requeridos de auditoría, seguridad, privacidad y trazabilidad de los sistemas de 
información. 
 
La entidad no implementa ni gestiona controles y mecanismos de gestión de seguridad a los 

sistemas de información ya que no diseña ni desarrolla software porque  lo tiene contratado 
de manera externa. 
 
 
2.1.1.3.5 LOGRO SERVICIOS TECNOLÓGICOS 
 
Criterio Planeación y Gestión de los Servicios Tecnológicos 
 
Busca planear y definir una estrategia de evolución de los sistemas de información. 
 
La entidad cuenta con un catálogo de servicios tecnológicos. 
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La entidad aplica buenas prácticas para la adquisición de servicios tecnológicos. 
 
Criterio Operación de Servicios Tecnológicos 
 
Busca garantizar la disponibilidad y continuidad de los servicios tecnológicos, de acuerdo 
con las necesidades de operación de la misma. 
 
La entidad estructura e implementa los procesos de operación, monitoreo y supervisión de 
los servicios tecnológicos. Se realiza por medio de la supervisión de los diferentes 
contratos de TI. 
 
Criterio Soporte de Servicios Tecnológicos 
 
Busca realizar soporte y mantenimiento a los servicios tecnológicos. 
 
La entidad implementa los  procesos de soporte y mantenimiento preventivo y correctivo 
de los servicios tecnológicos, de acuerdo con las necesidades de su operación. A través 
de los informes de supervisión se adjuntan los formatos de los diferentes casos atendidos 
tanto en hardware como en software.  
 
Criterio Gestión de la Calidad y Seguridad de Servicios Tecnológicos 
 
Busca definir y gestionar los controles y mecanismos para alcanzar los niveles requeridos 
de calidad, seguridad y trazabilidad de los servicios tecnológicos. 
 
La entidad aplica los mecanismos adecuados de aseguramiento, control, inspección y 
mejoramiento de la calidad de los servicios tecnológicos. 
 
La entidad establece la definición y gestión de los controles y mecanismos para alcanzar 
los niveles requeridos de auditoría, seguridad, privacidad y trazabilidad de los servicios 
tecnológicos. 
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2.1.1.3.6 LOGRO USO Y APROPIACIÓN 
 
Criterio Estrategia para el uso y apropiación de TI 
 
Busca definir e implementar la estrategia de uso y apropiación de TI. 
 
La entidad establece e implementa la estrategia de uso y apropiación de TI, de acuerdo 
con la caracterización de sus usuarios, ciudadanos y grupos de interés. 
 
Criterio Gestión del cambio de TI 
 
Busca adaptarse al cambio generado por la implementación de los proyectos o iniciativas 
de TI. 
 
La entidad desarrolla acciones de sensibilización y socialización de los proyectos o 
iniciativas de TI, a partir de la estrategia de uso y apropiación de TI. 
 
2.1.1.3.7 LOGRO CAPACIDADES INSTITUCIONALES 
 
Criterio Uso eficiente del papel 
 
Busca el uso eficiente de papel a través de la definición y adopción de buenas prácticas 
mediadas por TI. 
 
La entidad define e implementa buenas prácticas para el uso eficiente del papel, 
mediadas por TI. 
 
Criterio Gestión de documentos electrónicos 
 
Busca incorporar el uso de documentos electrónicos con base en el análisis de los 
procesos de la entidad. 
 
La entidad cuenta con esquemas y herramientas de gestión de documentos electrónicos, 
con base en el análisis de los procesos de la entidad. 
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Se pudo evidenciar en el portal web de la entidad un repositorio de documentos 
electrónicos. 
 
Criterio Automatización de procesos y procedimientos 
 
Busca automatizar los procesos y procedimientos estratégicos en la institución. 
 
La entidad identifica y prioriza las acciones o proyectos a implementar para la 
automatización de procesos y procedimientos. 
 
El equipo auditor pudo evidenciar la automatización de los procesos y procedimientos a 
través del link de trámites y servicios que se encuentra en la página de la entidad. 

 
2.1.1.4. TIC PARA LA SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN 

 
Comprende las acciones transversales a los demás componentes enunciados, tendientes 
a proteger la información y los sistemas de información, de acceso, uso, divulgación, 
interrupción o destrucción no autorizada. 
 
2.1.1.4.1 LOGRO DEFINICIÓN DEL MARCO DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA 
INFORMACIÓN Y DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
 
Criterio Diagnóstico de Seguridad y Privacidad 
 
Busca determinar el estado actual del nivel de seguridad y privacidad de la información y 
de los sistemas de información. 
 
La entidad cuenta con un diagnóstico de seguridad y privacidad e identifica y analiza los 
riesgos existentes. 
 
Criterio Plan de Seguridad y Privacidad de la Información 
 
Busca generar un plan de seguridad y privacidad alineado con el propósito misional. 
 
La entidad define las acciones a implementar a nivel de seguridad y privacidad, así como 
acciones de mitigación del riesgo. 
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Criterio Gestión de riesgos de seguridad y privacidad de la información 
 
Busca proteger los derechos de los usuarios de la entidad y mejorar los niveles de 
confianza en los mismos a través de la identificación, valoración, tratamiento y mitigación 
de los riesgos de los sistemas de información. 
 
La entidad implementa el plan de seguridad y privacidad de la información, clasifica y 
gestiona controles. 
 

2.2. CUMPLIMIENTO DE LA LEY 1712 TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y DECRETO 103 DEL  20 DE ENERO DE 2015 Y 
SUS CRITERIOS. 
 

La Ley 1712 de 2014, Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información 
Pública Nacional, tiene por objeto regular el derecho de acceso a la información pública, 
los procedimientos para el ejercicio y garantía del derecho y las excepciones a la 
publicidad de información, y constituye el marco general de la protección del ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública en Colombia. Que de conformidad con la 
citada ley, el diseño, promoción e implementación de la política pública de acceso a la 
información pública está a cargo de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de 
la República, del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, del Departamento Nacional de 
Planeación, del Archivo General de la Nación y del Departamento Administrativo Nacional 
de Estadística. Que para facilitar la implementación y cumplimiento de la Ley 1712 de 
2014 se hace necesaria su reglamentación a través del Decreto 103 de 2015 en los temas 
relacionados con la gestión de la información pública en cuanto a: su adecuada 
publicación y divulgación, la recepción y respuesta a solicitudes de acceso a esta, su 
adecuada clasificación y reserva, la elaboración de los instrumentos de gestión de 
información, así como el seguimiento de la misma. 
 
De acuerdo con el Artículo 4° del Decreto 103 de 2015. “Publicación de información en 
sección particular del sitio web oficial”. Los sujetos obligados, de conformidad con las 
condiciones establecidas en el artículo 5° de la Ley 1712 de 2014, deben publicar en la 
página principal de su sitio web oficial, en una sección particular identificada con el 
nombre de “Transparencia y acceso a información pública”, la siguiente información: 
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2.2.1. CRITERIOS 
 

2.2.1.1. ESTRUCTURA ORGANICA 
Según el Artículo 9° de la presente Ley, todo sujeto obligado deberá publicar la siguiente 
información mínima con respecto a su estructura orgánica, de manera proactiva en los 
sistemas de información del Estado o herramientas que lo sustituyan:  

 La descripción de su estructura orgánica 

 Funciones y deberes 

 La ubicación de sus sedes y áreas 

 Descripción de divisiones o departamentos,  

 Sus horarios de atención al público 
 
El equipo auditor pudo verificar que la entidad pública a través de la sección de 
Transparencia y acceso a la información pública, la descripción de su estructura orgánica, 
funciones y deberes, ubicación de sus sedes y horarios de atención al público. 
 
2.2.1.2. PRESUPUESTO 
 
Según el Artículo 9° de la presente Ley todo sujeto obligado deberá publicar la siguiente 
información mínima con respecto a su Presupuesto: 

 Presupuesto general 

 Ejecución presupuestal histórica anual  

 Planes de gasto público para cada año fiscal, de conformidad con el artículo 74 de 
la Ley 1474 de 2011 

 
El equipo auditor pudo evidenciar la publicación del presupuesto de la vigencia 2017, y la 
ejecución presupuesta histórica, publicado a través de la sección de Transparencia y 
acceso a la información pública. 

 
2.2.1.3. TALENTO HUMANO 

 
De acuerdo al Artículo 5° del Decreto 103 de 2015. “Directorio de Información de 
servidores públicos, empleados y contratistas.”  
 
Para efectos del cumplimiento de lo establecido en los literales c) y e) y en el parágrafo 2° 
del artículo 9° de la Ley 1712 de 2014, los sujetos obligados, , deben publicar de forma 
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proactiva un Directorio de sus servidores públicos, empleados, y personas naturales 
vinculadas mediante contrato de prestación de servicios, que contenga por lo menos la 
siguiente información:  

 Nombres y apellidos completos.   

 País, Departamento y Ciudad de nacimiento.  

 Formación académica.  

 Experiencia laboral y profesional.  

 Empleo, cargo o actividad que desempeña.  

 Dependencia en la que presta sus servicios en la entidad o institución.  

 Dirección de correo electrónico institucional. 

 Teléfono Institucional.  

 Escala salarial según las categorías para servidores públicos y/o empleados del 
Sector privado.  

 Objeto, valor total de los honorarios, fecha de inicio y de terminación, cuando se trate 
contratos de prestación de servicios. 

 
El equipo Auditor evidenció la publicación del directorio de los funcionarios de la entidad, y 
publicación mínima requerida para este criterio. 

 
De la misma manera el Parágrafo 1° del presente Decreto, establece que para las 
entidades u organismos públicos, el requisito se entenderá cumplido con publicación de la 
información que contiene el directorio en el Sistema de Gestión del Empleo Público 
(SIGEP), de que trata el artículo 18 de la Ley 909 de 2004 y las normas que la 
reglamentan y el parágrafo 2°, establece que la publicación de la información de los 
contratos de prestación de servicios en el Sistema de Gestión del Empleo Público 
(SIGEP) no releva a los sujetos obligados que contratan con recursos públicos de la 
obligación de publicar la actividad contractual de tales contratos en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública (SECOP). 
 
De la misma manera se evidencia la publicación de la información de la contratación en el 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP). 

 
2.2.1.4. PLANEACIÓN DECISIONES Y POLÍTICAS 

 
Según el Artículo 9° de la presente Ley todo sujeto obligado deberá publicar la siguiente 
información mínima con respecto a la Planeación, decisiones y políticas: 
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 Todas las normas generales y reglamentarias 

 Políticas, lineamientos o manuales 

 Las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus 
programas operativos  

 Indicadores de desempeño 

 De igual manera el Artículo 15 del Decreto 103 de 2015. Publicación del mecanismo 
o procedimiento para participar en la formulación de políticas o en el ejercicio de las 
facultades del sujeto obligado. Establece que los sujetos obligados, de acuerdo con 
el régimen legal aplicable, deben publicar los procedimientos a que deben sujetarse 
los ciudadanos, usuarios o interesados en participar en la formulación de políticas y 
en el control o evaluación de la gestión institucional, indicando: los sujetos que 
pueden participar, los medios presenciales y electrónicos, y las áreas responsables 
de la orientación y vigilancia para su cumplimiento. 

 
El equipo auditor pudo verificar que la entidad pública la información mínima requerida 
para este criterio a través de la sección de Transparencia y acceso a la información 
pública. 

 
 

2.2.1.5. CONTRATACIÓN 
 

 De acuerdo a lo establecido en el Artículo 10 del Decreto 103 de 2015. Publicación del 
Plan Anual de Adquisiciones. Los sujetos obligados que contratan con cargo a recursos 
públicos deben publicar en su página web y en el SECOP el Plan Anual de 
Adquisiciones, de acuerdo con lo previsto en el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011, el 
literal e) del artículo 9° de la Ley 1712 de 2014 y el Decreto 1510 de 2013, o el que lo 
modifique, sustituya o adicione.  
 

El quipo auditor pudo verificar que se encuentra publicado el Plan Anual de Adquisiciones 
para la vigencia 2017 

 
Según el Artículo 9° de la presente Ley y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 10 de 
la presente Ley. “Publicidad de la contratación”.  Todo sujeto obligado deberá publicar la 
siguiente información mínima con respecto a las contrataciones adjudicadas: 
 

 Funcionamiento e inversión 

 Las obras públicas 
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 Los bienes adquiridos y arrendados  

 Los servicios de estudios o investigaciones deberá señalarse el tema específico, de 
conformidad con el artículo 74 de la Ley 1474 de 2011.  

 En el caso de las personas naturales con contratos de prestación de servicios. 

 Los plazos de cumplimiento de los contratos 

 Y según el Artículo 8° del Decreto 103 de 2015. Publicación de la ejecución de 
contratos. el sujeto obligado debe publicar las aprobaciones, autorizaciones, 
requerimientos o informes del supervisor o del interventor, que prueben la 
ejecución del contrato. 

 Publicar el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, de conformidad con el 
artículo 73 de la Ley 1474 de 2011. 

 Los procedimientos, lineamientos y políticas en materia de adquisición y compras 
Según el Artículo 9° del Decreto 103 de 2015 

 Según el Artículo 11 de la presente Ley: Sus procedimientos, lineamientos, 
políticas en materia de adquisiciones y compras, así como todos los datos de 
adjudicación y ejecución de contratos, incluidos concursos y licitaciones; 

 Según el Artículo 10 de la Ley 1712 y el Articulo 7 del Decreto 103 de 2015 debe 
existir un vínculo directo al Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
(SECOP). 

 
De la misma manera el equipo auditor evidenció el cumplimiento de la publicación de la 
información mínima respecto a la “Publicidad de la Contratación” que establece el Artículo 
9° de la presente Ley. 
 

 
2.2.1.6. CONTROL INTERNO 

 
Según el Artículo 9° y el artículo 11 de la presente Ley todo sujeto obligado deberá 
publicar la siguiente información mínima con respecto al Control Interno: 
 

 Todos los informes de gestión, evaluación y auditoría  

 Todo mecanismo interno y externo de supervisión, notificación y vigilancia pertinente 
del sujeto obligado. 

 los resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal 
 
El equipo auditor pudo evidenciar que la entidad pública los informes de gestión, 
evaluación y auditoria, pero para la vigencia 2017, se pudo verificar que la entidad pública 
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la información mínima requerida para este criterio a través de la sección de Transparencia 
y acceso a la información pública. 

 
 

2.2.1.7. TRÁMITES Y SERVICIOS 
 

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 11 de la presente Ley. Información mínima 
obligatoria respecto a servicios, procedimientos y funcionamiento del sujeto obligado y el 
Artículo 6°del Decreto 103 de 2015. Publicación de los trámites y servicios que se 
adelantan ante los sujetos obligados. El cual establece que los sujetos obligados deben 
publicar en su sitio web oficial:  
 

 Detalles pertinentes sobre todo servicio que brinde directamente al público, 
incluyendo normas, formularios y protocolos de atención 

 Toda la información correspondiente a los trámites que se pueden agotar en la 
entidad, incluyendo la normativa relacionada, el proceso, los costos asociados y los 
distintos formatos o formularios requeridos 

 Una descripción de los procedimientos que se siguen para tomar decisiones en las 
diferentes áreas 

 El contenido de toda decisión y/o política que haya adoptado y afecte al público, junto 
con sus fundamentos y toda interpretación autorizada de ellas 

 

 De la misma manera inscribir sus trámites en el Sistema Único de Información de 
Trámites y Procedimientos Administrativos (SUIT), de que trata la Ley 962 de 2005 y el 
Decreto-ley 019 de 2012, dicho requisito se entenderá cumplido con la inscripción de 
los trámites en dicho sistema y la relación de los nombres de los mismos en el 
respectivo sitio web oficial del sujeto obligado con un enlace al Portal del Estado 
Colombiano o el que haga sus veces. 

 
El equipo auditor pudo verificar la publicación de la información mínima requerida 
respecto a servicios, procedimientos y funcionamiento del sujeto obligado, en cuanto al 
criterio trámites y servicios. 
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2.2.1.8. PQRSD 
 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 11 de la presente Ley. Información mínima 
obligatoria respecto a servicios, procedimientos y funcionamiento del sujeto obligado. 
Todo sujeto obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de 
manera proactiva:  

 

 Mecanismos de presentación directa de solicitudes, quejas y reclamos a 
disposición del público en relación con acciones u omisiones del sujeto obligado,  

 Informe de todas las solicitudes, denuncias y los tiempos de respuesta del sujeto 
obligado 

 Todo mecanismo o procedimiento por medio del cual el público pueda participar en 
la formulación de la política o el ejercicio de las facultades de ese sujeto obligado. 

 Artículo 26. Respuesta a solicitud de acceso a información. Es aquel acto escrito 
mediante el cual, de forma oportuna, veraz, completa, motivada y actualizada, todo 
sujeto obligado responde materialmente a cualquier persona que presente una 
solicitud de acceso a información pública. Su respuesta se dará en los términos 
establecidos. La respuesta a la solicitud deberá ser gratuita o sujeta a un costo que 
no supere el valor de la reproducción y envío de la misma al solicitante. Se 
preferirá, cuando sea posible, según los sujetos pasivo y activo, la respuesta por 
vía electrónica, con el consentimiento del solicitante. 

 
El equipo auditor pudo verificar el cumplimiento del criterio PQRSD, a través de la sección 
de Transparencia y acceso a la información pública 
 
2.2.1.9. DATOS ABIERTOS 
 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 11 de la presente Ley. Información mínima 
obligatoria respecto a servicios, procedimientos y funcionamiento del sujeto obligado. 
Todo sujeto obligado deberá publicar la siguiente información mínima de acuerdo a los 
Datos Abiertos:  

 

 Los sujetos obligados deberán publicar datos abiertos, para lo cual deberán contemplar 
las excepciones establecidas en el título 3 de la presente ley. Adicionalmente, para las 
condiciones técnicas de su publicación, se deberán observar los requisitos que 
establezca el Gobierno Nacional a través del Ministerio de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones o quien haga sus veces. 
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 De igual forma se deberá cumplir con lo establecido en el Artículo 11 del Decreto 103 
de 2015. Publicación de Datos Abiertos. Las condiciones técnicas de que trata el literal 
k) del artículo 11 de la Ley 1712 de 2014 para la publicación de datos abiertos, serán 
elaborados por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y 
publicados en el Portal de Datos Abiertos del Estado colombiano o la herramienta que 
lo sustituya. 

 
El equipo auditor pudo verificar el cumplimiento del criterio DATOS ABIERTOS, a través 
de la publicación de un conjunto de datos abiertos en el portal www.datos.gov.co el cual 
se encuentra vinculado con la sección de Transparencia y acceso a la información 
pública. 
 
 
2.2.1.10. CRITERIO DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD 
 
Según lo establecido en el Artículo 8° de la presente Ley. “Criterio diferencial de 
accesibilidad”. Con el fin de facilitar que las poblaciones específicas accedan a la 
información que particularmente las afecte, los sujetos obligados, a solicitud de las 
autoridades de las comunidades deberán: 
 

 Divulgar la información pública en diversos idiomas y lenguas  

 Se elaborarán formatos alternativos comprensibles para dichos grupos; según el 
artículo 12 del Decreto 103 de 2015 se entenderá por formato alternativo la forma, 
tamaño o modo en la que se presenta la información pública o se permite su 
visualización o consulta para los grupos étnicos y culturales del país, y para las 
personas en situación de discapacidad, en aplicación del criterio diferencial de 
accesibilidad. 

 Se deberá asegurar el acceso a esa información a los distintos grupos étnicos y 
culturales del país  

 Se adecuarán los medios de comunicación para que faciliten el acceso a las 
personas que se encuentran en situación de discapacidad. 

 De acuerdo al Artículo 13 del presente Decreto. Accesibilidad en medios 
electrónicos para población en situación de discapacidad. Establece que Todos los 
medios de comunicación electrónica dispuestos para divulgar la información 
deberán cumplir con las directrices de accesibilidad que dicte el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a través de los lineamientos 
que se determinen en la Estrategia de Gobierno en línea.  

http://www.datos.gov.co/
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 Cumplir con lo establecido en el Artículo 14 del Decreto 103 de 2015. Accesibilidad 
a espacios físicos para población en situación de discapacidad.  

 
El equipo auditor pudo verificar el cumplimiento del criterio diferencial de accesibilidad, en 
la sección de Transparencia y acceso a la información pública. 
 
2.2.1.11. SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
 
Para asegurar que los sistemas de información electrónica sean efectivamente una 
herramienta para promover el acceso a la información pública de acuerdo al Artículo 17 
de la presente Ley. “Sistemas de información”, los sujetos obligados deben asegurar que 
estos:  

 Se encuentren alineados con los distintos procedimientos y articulados con los 
lineamientos establecidos en el Programa de Gestión Documental de la entidad 

 Gestionen la misma información que se encuentre en los sistemas administrativos 
del sujeto obligado 

 En el caso de la información de interés público, deberá existir una ventanilla en la 
cual se pueda acceder a la información en formatos y lenguajes comprensibles 
para los ciudadanos 

 Se encuentren alineados con la estrategia de gobierno en línea o de la que haga 
 

El equipo auditor pudo verificar que los Sistemas de información, bases de datos, y 
software de la vigencia 2017, cumplen con la misión y visión de la entidad alineándose 
con la gestión administrativa, que existen ventanillas donde se puede acceder y solicitar 
información acerca de trámites. 

 
2.2.1.12. COMUNICACIÓN 

   
De acuerdo al Artículo 12 de la presente Ley. Adopción de esquemas de publicación. 
Todo sujeto obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de 
publicación, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente 
ley. El esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en los 
dispositivos de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, gacetas y 
carteleras 
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El esquema de publicación deberá establecer:  
 

 Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y que 
en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;  

 La manera en la cual publicará dicha información;  

 Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;  

 Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los documentos 
públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto obligado, de acuerdo 
con la reglamentación establecida por el Archivo General de la Nación;  

 La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la función 
pública.  

 De acuerdo al Artículo 14 de la presente Ley Los sujetos obligados deben garantizar y 
facilitar a los solicitantes, de la manera más sencilla posible, el acceso a toda la 
información previamente divulgada. Se publicará esta información en los términos 
establecidos. 

 
El equipo auditor pudo verificar el cumplimiento de este criterio en la página web de la 
entidad, en el link Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
 
2.2.1.13. GESTIÓN DOCUMENTAL 

 
 

 De acuerdo con lo establecido en Artículo 11 de la Presente Ley. Información mínima 
obligatoria respecto a servicios, procedimientos y funcionamiento del sujeto obligado. 
Se debe contar con un registro de publicaciones que contenga los documentos 
publicados de conformidad con la presente ley y automáticamente disponibles 
 

 Según el Artículo 12 de la presente Ley. Adopción de esquemas de publicación. Todo 
sujeto obligado deberá adoptar y difundir de manera amplia su esquema de 
publicación, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente ley. El esquema será difundido a través de su sitio Web, y en su defecto, en 
los dispositivos de divulgación existentes en su dependencia, incluyendo boletines, 
gacetas y carteleras. El esquema de publicación deberá establecer:  
o Las clases de información que el sujeto obligado publicará de manera proactiva y 

que en todo caso deberá comprender la información mínima obligatoria;  
o La manera en la cual publicará dicha información;  
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o Otras recomendaciones adicionales que establezca el Ministerio Público;  
o Los cuadros de clasificación documental que faciliten la consulta de los 

documentos públicos que se conservan en los archivos del respectivo sujeto 
obligado, de acuerdo con la reglamentación establecida por el Archivo General de 
la Nación; 

o La periodicidad de la divulgación, acorde a los principios administrativos de la 
función pública. 

 

 De acuerdo al Artículo 13 de la presente Ley. Registros de Activos de Información. 
Todo sujeto obligado deberá crear y mantener actualizado el Registro de Activos 
de Información haciendo un listado de:  

o Todas las categorías de información publicada por el sujeto obligado;  
o Todo registro publicado;  
o Todo registro disponible para ser solicitado por el público.  

 
Según el Decreto 103 de 2015, Articulo 38, cada uno de los componentes del Registro de 
Activos de Información debe detallarse los siguientes datos:  

o Nombre o título de la categoría de información: Término con que se da a conocer el 
nombre o asunto de la información.  
 

o Descripción del contenido la categoría de información: Define brevemente de qué 
se trata la información.  

o Idioma: Establece el Idioma, lengua o dialecto en que se encuentra la información.  
o Medio de conservación y/o soporte: Establece el soporte en el que se encuentra la 

información: documento físico, medio electrónico o por algún otro tipo de formato 
audio-visual entre otros (físico, análogo o digital- electrónico).  

o Formato: Identifica la forma, tamaño o modo en la que se presenta la información o 
se permite su visualización o consulta, tales como: hoja de cálculo, imagen, audio, 
video, documento de texto, etc.  

o Información publicada o disponible. Indica si la información está publicada o 
disponible para ser solicitada, señalando dónde está publicada y/o dónde se puede 
consultar o solicitar.  

o El Registro de Activos de Información debe elaborarse en formato de hoja de 
cálculo y publicarse en el sitio web oficial del sujeto obligado, así como en el Portal 
de Datos Abiertos del Estado colombiano o en la herramienta que lo modifique o lo 
sustituya. 
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o El Ministerio Público podrá establecer estándares en relación a los Registros 

Activos de Información. Todo sujeto obligado deberá asegurarse de que sus 
Registros de Activos de Información cumplan con los estándares establecidos por 
el Ministerio Público y con aquellos dictados por el Archivo General de la Nación, 
en relación a la constitución de las Tablas de Retención Documental (TRD) y los 
inventarios documentales. 
 

 De acuerdo al Artículo 15 de la presente Ley se debe adoptar un Programa de 
Gestión Documental se establezcan los procedimientos y lineamientos necesarios 
para la producción, distribución, organización, consulta y conservación de los 
documentos públicos.  

 

 Este Programa deberá integrarse con las funciones administrativas del sujeto 
obligado.  

 

 De acuerdo al Artículo 16 de la presente Ley. Archivos. los sujetos obligados deben 
asegurarse de que existan dentro de sus entidades procedimientos claros para la 
creación, gestión, organización y conservación de sus archivos. Los procedimientos 
adoptados deberán observar los lineamientos que en la materia sean producidos 
por el Archivo General de la Nación. 

 

 De acuerdo a lo establecido en el Artículo 20 de la presente Ley. Los sujetos 
obligados deberán mantener un índice actualizado de los actos, documentos e 
informaciones calificado como clasificado o reservado, de conformidad a esta ley.  
o El índice incluirá sus denominaciones 
o la motivación de la clasificación de la información 
o la individualización del acto en que conste tal calificación 

 
El equipo auditor pudo verificar que la entidad cumple con la publicación mínima requerida 
dentro del criterio de Gestión Documental en el link Ley de Transparencia y acceso a la 
información pública.  
 
El equipo auditor pudo verificar que la entidad no pública los criterios que hacen parte 
integral de la Ley 1712 de 2014 y Decreto 103 de 2015 en la página principal del portal 
web de manera estructurada, en una sección particular identificada con el nombre de 
“Transparencia y acceso a información pública”. Constituyéndose una observación 
administrativa (1) 
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD. 
 
Se acepta el hallazgo y será incluido en el Plan de Mejoramiento a presentar por la entidad. 
 
ANALISIS DE LA RESPUESTA.  
 
Aceptada la observación por parte de la entidad se configura el Hallazgo Administrativo (1). 

 
 

2.3. FACTOR TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 
 

2.3.1. CONTROL FISCAL INTERNO 
 

 
Se emite una opinión Eficiente, respecto a la muestra que fuere objeto de la revisión del 
equipo de auditoría de este ente de control, con base en el siguiente resultado: 
 

 
CUADRO N° 2 

MATRIZ DE EVALUACIÓN CONTROL FISCAL INTERNO 2017 

VARIABLES A EVALUAR Ponderación
Puntaje 

Atribuido

Evaluación de controles (Primera Calificación

del CFI)
0,30 29,1

Efectividad de los controles (Segunda

Calificación del CFI)
0,70 63,8

1,00 92,9

Eficiente 2

Con deficiencias 1

Ineficiente 0

91,2

Calificación

Eficiente

TOTAL

CONTROL FISCAL INTERNO

TABLA 1-7

Calificación Parcial

97,1

 
Fuente: Matriz de Evaluación Control Fiscal Interno 
Elaboró: Equipo Auditoría 
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2.3.2. CRITERIOS 
 

CUADRO N° 3 
CRITERIOS SISTEMAS DE INFORMACION 

 

ASPECTO SISTEMAS DE INFORMACIÓN 93,0

CRITERIOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN Puntaje Atribuido Calculado

Integridad de la Información. 95,5

Disponibilidad de la Información 91,3

Efectividad de la Información 95,8

Eficiencia de la Información 94,0

Seguridad y Confidencialidad de la Información. 85,2

Estabilidad y Confiabilidad de la Información. 100,0

Estructura y Organización área de sistemas. 88,9

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN

Nota: El resultado de la calificación de legalidad TICS se refleja en en la hoja Componente Legalidad Gestión

 
 

2.3.2.1. INTEGRIDAD DE LA INFORMACIÓN 
 

Sin Observaciones 
 

2.3.2.2. DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN 
 

Sin Observaciones 
 
 

2.3.2.3. EFECTIVIDAD DE LA INFORMACIÓN  
 

Sin Observaciones 
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2.3.2.4. EFICIENCIA DE LA INFORMACIÓN  

 
Sin Observaciones 

 
2.3.2.5. SEGURIDAD Y CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

 
Sin Observaciones 

 
2.3.2.6. ESTABILIDAD Y CONFIDENCIALIDAD EN LA INFORMACIÓN 

 
Sin Observaciones 
 

 
2.3.2.7. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN ÁREA DE SISTEMAS 

 
Sin Observaciones 
 

2.2. SEGUIMIENTO A LOS PLANES DE MEJORAMIENTO 
 

El grado de cumplimiento al plan de mejoramiento obtuvo una calificación de 100 se 
conceptúa que CUMPLE, respecto al análisis que fuere objeto del desarrollo de la 
auditoria, de acuerdo a lo siguiente: 

CUADRO N° 4 
SEGUMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO 

 

Ponderación
Puntaje 

Atribuido

0,20 20,0

0,80 80,0

1,00 100,0

Cumplimiento del Plan de Mejoramiento 

VARIABLES A EVALUAR

100,0

100,0

 PLAN DE MEJORAMIENTO

Efectividad de las acciones

Calificación Parcial

TABLA 1- 6

 CUMPLIMIENTO PLAN DE MEJORAMIENTO  
 
Fuente: Matriz de Evaluación Control Fiscal Interno 
Elaboró: Equipo Auditoría 
 
El equipo auditor pudo verificar el cumplimiento del 100% de las doce (12) acciones de 
mejora del Plan de mejoramiento que corresponde a la Auditoria Especial a la Gestión 
Integral de las TICS- vigencia 2016 con memorando de asignación 027 de 2016 suscrito 
el 15 de agosto de 2017, con fecha de cumplimiento del 1 de mayo de 2018, según Oficio 
No. 01652 del 14 de agosto de 2017. Los hallazgos son los siguientes: 
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Hallazgo 1. Inspección de Tránsito y Transporte Barrancabermeja no tiene visibles medidas de protección 
contra factores ambientales, no se logró evidenciar por parte del equipo auditor en revisión efectuada al 
portal web de la entidad, políticas ambientales, requisitos legales, orientaciones, recursos, procesos, 
metodologías, instancias e instrumentos orientad os a incorporar los aspectos ambientales a todas las 
actividades compatibles con la protección del ambiente, y que tienen como propósito brindar información y 
argumentos necesarios para el planteamiento de acciones de gestión ambiental que garanticen 
primordialmente el cumplimiento de los objetivos de ecoeficiencia, buscando proteger y conservar la 
diversidad e integridad del medio ambiente y el aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar 
su desarrollo sostenible, con la finalidad de cumplir la normatividad ambiental vigente 
 
Meta: Mantener la página actualizada en el link del Sistema de Gestión Ambiental Institucional, que permita 
una mayor visibilidad de los factores ambientales 
 
Revisión Contraloria: se logró evidenciar la publicación en la página web de la entidad, en el link 
Institucional – Gestión Ambiental, el Plan de Manejo Ambiental de la Inspección de Transito y Transporte de 
Barrancabermeja  
 
Cumplimiento: 100% 
 
Hallazgo No. 2: Se evidencio que la Inspección de tránsito y transporte Barrancabermeja en su portal web 
no cuenta para la vigencia 2016 con un Plan de Acción de Tecnologías de Información y Comunicación para 
el cuatrienio, ni seguimiento del mismo. La formulación del Plan de Acción, es un proceso de planeación 
participativa de suma importancia para las entidades, el cual debe ser orientado al cumplimiento de las 
iniciativas alineadas con el Plan Estratégico Institucional y en concordancia con las políticas del Gobierno 
Nacional, a través del cual se busca mejorar la gestión y el servicio a la ciudadanía. La Constitución Política 
de 1991 ha establecido que las instituciones tienen la obligación de "Evaluar la gestión y los resultados de 
los planes y programas de desarrollo e inversión que realice la Nación y las entidades territoriales."; así 
mismo, la Ley 152 de 1994, la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 2482 de 2012 determinan las directrices en 
materia de planeación de actividades, ejecución y resultados de gestión 
 
Meta: Plan Estratégico de Tecnologías de Información y Comunicación publicado en el portal web de la 
I.T.T.B. 
 
Revisión Contraloria: Se logró evidenciar la publicación del Plan Estratégico de las TIC 
 
Cumplimiento: 100% 
 
Hallazgo No. 3: La entidad no cuenta con un Plan estratégico de TI, que incluya la identificación de retos y 
oportunidades de TI, la definición de políticas e iniciativas estratégicas de TI y la definición del portafolio de 
proyectos. Se pudo verificar que para la vigencia 2016, La Inspección de Tránsito y Transporte 
Barrancabermeja no conto con un Plan de Estratégico de tecnologías de la información o un Plan de 
Desarrollo Tecnológico. 
 
Meta: Plan Estratégico de Tecnologías de Información y Comunicación adoptado e implementado 
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Revisión Contraloria: Se logró evidenciar la publicación del Plan de Desarrollo Tecnológico de las TIC 
 
Cumplimiento: 100% 
 
Hallazgo No. 4: El responsable de coordinar, hacer seguimiento y verificar la implementación y desarrollo 
de la Estrategia de Gobierno en línea es el representante legal de cada Entidad pública. (Decreto 1078 de 
2015.Titulo 9. Capítulo 1. Sección 2. Artículo 2.2.9.1.2.3). Adicionalmente, el responsable de orientar la 
implementación de la estrategia de Gobierno en línea al interior de cada entidad es el Comité Institucional 
de Desarrollo Administrativo para el nivel nacional y el Consejo de Gobierno o Comité Directivo, para el nivel 
Territorial. (Decreto 1078 de 2015.Titulo 9. Capítulo 1. Sección 2. Artículo 2.2.9.1.2.4) No se evidencia un 
comité de Gobierno en Línea creado y publicado en la página web institucional de la Inspección de Tránsito 
y Transporte de Barrancabermeja. 
 
Meta: Comité de Gobierno en Línea formalizado y publicado en la página web institucional 
 
Revisión Contraloria: Se logró evidenciar la publicación del Comité de Gobierno en Línea de la entidad, 
mediante resolución 036 de 2018. 
 
Cumplimiento: 100% 
 
Hallazgo No. 5: El LOGRO PQRSD busca integrar y centralizar las peticiones, quejas, reclamos y 
denuncias recibidas a través de los diferentes canales habilitados para tal fin y desarrollar acciones de 
mejoramiento continuo a partir de la evaluación de la satisfacción del usuario. Los usuarios no cuentan con 
canales que operan de forma integrada, para la atención de peticiones, quejas, reclamos y denuncias. 
El portal web institucional de La Inspección de Tránsito y Transporte de Barrancabermeja es deficiente, no 
cuentan con canales que operan de forma integrada, para la atención de PQRSD, no se generan radicados 
únicos, ni cuenta con un sistema de seguimiento de la PQRSD, no se evidencio un mecanismo de 
búsqueda de radicados, dentro del logro PQRSD. 
 
Meta: Adquisición en calidad de compra o arrendamiento de software para el manejo del sistema de 
PQRSD 
 
Revisión Contraloria: Se logró evidenciar el funcionamiento de un Sistema de PQRSD en la página web de 
la entidad. 



 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA 

 

PROCESO AUDITOR 
100-21-216 

VERSIÓN : 05 

NTC ISO 
9001:2015 

INFORME AUDITORIA ESPECIAL  
PÁGINA 44 DE 

313 

 

 
 
Cumplimiento: 100% 
 
Hallazgo No. 6: La Ley 1712 de 2014 “Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública 
Nacional, tiene por objeto regular el derecho de acceso a la información pública, los procedimientos para el 
ejercicio y garantía del derecho y las excepciones a la publicidad de información, la Inspección de Tránsito y 
Transporte Barrancabermeja, según los resultados evidenciados por el equipo auditor no tiene publicado en 
su portal web la estructura orgánica y no incluye la descripción de divisiones o departamentos de la entidad, 
dentro del CRITERIO ESTRUCTURA ORGÁNICA. 
 
Meta: Visibilizar los Criterios de Estructura Orgánica en su totalidad en la página web 
 
Revisión Contraloria: Se logró evidenciar la publicación en la página web los criterios de la Estructura 
Orgánica de la entidad 
 

Cumplimiento: 100% 
 
Hallazgo No. 7: La Inspección de Tránsito y Transporte Barrancabermeja, según los resultados 
evidenciados por el equipo auditor no tiene publicado en su portal web las metas y objetivos de las unidades 
administrativas de conformidad con sus programas operativos no tiene publicados los indicadores de 
desempeño, ni cuenta con mecanismos o procedimientos para la participación ciudadana en la formulación 
de la política o el ejercicio de las facultades del sujeto obligado, no se logró visualizar en el portal web las 
normas generales y reglamentarias del sujeto obligado (Normograma), dentro del CRITERIO PLANEACIÓN 
DECISIONES Y POLÍTICAS, 
 

Meta: Dar cumplimiento al esquema de publicación de la Ley 1712 de 2014 
 

Revisión Contraloria: Se logró evidenciar el cumplimiento de la publicación de las metas correspondientes 
al hallazgo No. 7 
 
Cumplimiento: 100% 
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Hallazgo No. 8: No fue posible verificar en el portal web de la entidad la normatividad sobre los servicios 
brindados al público por parte de la Inspección de Tránsito y Transporte Barrancabermeja, dentro del 
CRITERIO TRÁMITES Y SERVICIOS 
 
Meta: Acceso de la plataforma SUIT, en la página web institucional 
 
Revisión Contraloria: Se logró evidenciar el acceso a la plataforma SUIT, donde se encuentran los 
trámites y servicios de la Entidad 

 
 
Cumplimiento: 100% 
 
Hallazgo No. 9: Los Datos Abiertos, buscan generar valor a partir del aprovechamiento de la información 
pública por parte de los usuarios, ciudadanos y grupos de interés. Dentro del criterio datos abiertos, el 
equipo auditor logro identificar que la entidad no publica información en el portal de Datos abiertos 
(www.datos.gov.co). Dentro del CRITERIO DATOS ABIERTOS. 
 
Meta: Guía Técnica de Datos Abiertos en Colombia Aplicada en la I.T.T.B. 
 
Revisión Contraloria: Se logró evidenciar la publicación de Datos Abiertos en la plataforma 
 
Cumplimiento: 100% 
 
Hallazgo No. 10: El portal Web de la Inspección de Tránsito y Transporte Barrancabermeja, no facilitan el 
acceso a las personas que se encuentran en situación de discapacidad. Dentro del CRITERIO 
DIFERENCIAL DE ACCESIBILIDAD 
Meta: Habilitar para la población de discapacidad visual, la herramienta Criterio Diferencial de Accesibilidad 
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Revisión Contraloria: Se logró evidenciar el cumplimiento del Criterio diferencial de Accesibilidad, 
mediante el link transparencia y acceso a la información publica 
 
Cumplimiento: 100% 
 
Hallazgo No. 11: La Inspección de Tránsito y Transporte Barrancabermeja, según los resultados 
evidenciados por el equipo auditor no tiene publicado en su portal web el registro de activos de Información, 
la resolución de aprobación de las tablas de retención documental TRD, las tablas de retención documental 
TRD, las tablas de valoración documental TVD, y el Programa de Gestión Documental dentro del CRITERIO 
GESTIÓN DOCUMENTAL La entidad debe publicar en página principal de su sitio web oficial, un link con el 
nombre de Transparencia y Acceso a Información Pública; con la siguiente información mínima obligatoria 
según los artículos 9°, 10 y 11 de la Ley 1712 de 2014: El Registro de Activos de Información, El Índice de 
Información Clasificada y Reservada, El Esquema de Publicación de Información, El Programa de Gestión 
Documental, Las Tablas de Retención Documental, El informe de solicitudes de acceso a la información, 
Los costos de reproducción de la información pública con su respectiva motivación; La descripción de su 
estructura orgánica. La Inspección de Tránsito y Transporte de Barrancabermeja no tiene publicado en su 
portal web en un link con el nombre de Transparencia y Acceso a Información Pública el registro de activos 
de Información, la resolución de aprobación de las tablas de retención documental TRD, las tablas de 
retención documental TRD, las tablas de valoración documental TVD, y el Programa de Gestión Documental 
no publica la información mínima obligatoria establecida en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información púbica, ley 1712 de 2014. 
 
Meta: Visibilizar permanentemente el Esquema de Publicación de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que contenga mínimamente lo referido en los artículos 9, 10 y 11 de la Ley 1712 de 
2014 
 
Revisión Contraloria: Se logró evidenciar la publicación de las tablas TRD y TRV y la información mínima 
requerida para este criterio. 
 
Cumplimiento: 100% 
 
Hallazgo No. 12: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO 115-2016 ENTRE EL I.T.T.B Y EL 
CONSORCIO SIMOBA, RADICADO 00025 DE LA CONTRALORÍA DEL 11 ENERO DE 2017 Como 
claramente nos explica la citada sentencia se puede concluir que el contrato es atípico toda vez que de 
acuerdo a las actividades planteadas, muestra claramente que no se está remunerando el goce del bien, 
esto es que no existe un valor por canon de arrendamiento, si no por tarifas definidas que se recaudaran 
directamente de los usuarios para el contratista y que nunca ingresaron como activos propios a la 
Inspección de Tránsito y Transporte, de igual manera el contratista es quien administrara el bien 
(SOFTWARE) y sumándole el término del contrato que es de 10 años, por lo tanto no se cumple ninguna de 
las características propias del contrato de arrendamiento si no de concesión en la prestación de un servicio. 
De acuerdo a los elementos anteriormente expuestos y, como consideración de mayor trascendencia del 
equipo auditor, como quiera que el Contrato se suscribió por las partes el 28 de diciembre de 2016 y el 03 
de enero de 2017 se acordó su terminación de mutuo lo que consideramos que posiblemente se hizo dando 
aplicación al principio de buena fe contractual según el cual “los entes públicos deben buscar solucionar los 
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problemas contractuales que puedan afectar los intereses del Estado y del contratista“… “En ese orden de 
ideas, entre otros principios referidos, la Sala considera necesario, para dar solución al asunto sub judice, 
recurrir al principio jurídico de la buena fe contractual, el cual impone a las partes hacer todo lo que se 
requiera, incluso más allá del texto específicamente convenido en procura de proteger los intereses propios 
y los de la contraparte y, en tratándose de la contratación estatal, el interés que atañe a  la comunidad en 
general y al Estado respecto de la celebración y ejecución de negocios jurídico para el cumplimento de las 
finalidades públicas “(Sentencia 17935 de 2010 del Consejo de Estado), de manera que sus efectos legales 
serían inocuos o de secundaria consideración. 
 
Meta: Actas de terminación anticipada jurídica y documentalmente soportadas en caso de presentarse. 
 
Revisión Contraloria: Durante la vigencia 2017, y lo que va corrido del 2018, no se han realizado 
terminaciones anticipadas de contratos por parta de la entidad. 
 
Cumplimiento: 100% 

 
3. BENEFICIOS DEL PROCESO AUDITOR 
 
Los beneficios del proceso auditor se cuantifican cuando el Ente de Control tenga certeza 
de las recuperaciones o ahorros realizados por la Entidad, en cumplimiento del Plan de 
Mejoramiento que se pacte o si en el desarrollo de la auditoria se hubiesen presentado 
recuperaciones o ahorros. A la fecha del presente Informe Preliminar de Auditoria no se 
ha presentado comunicación alguna en ese sentido por parte de Inspección de Tránsito y 
Transporte Barrancabermeja. 
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4. ATENCIÓN DE PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, SUGERENCIAS, DENUNCIAS 
PQRSD  
 
4.1   Presunta irregularidad en la adjudicación del contrato 068 del 2017 suscrito 
entre la inspección de tránsito y transporte de Barrancabermeja y consorcio STB, 
radicado contraloría número 00029 del 3 enero del 2018  
 
Para la atención de la denuncia con radicado 00029 de la Contraloría Municipal de 
Barrancabermeja de fecha 3 enero de 2018, se practicaron visitas a la Inspección de 
Tránsito y Transporte de Barrancabermeja, entidad relacionada como beneficiaria de esta 
contratación de concesión, realizando entrevistas con los funcionarios de la entidad, con 
los supervisores del contrato, con el enlace por parte del consorcio STB, solicitando 
información y documentación atinente al contrato de concesión objeto de la denuncia. 
 
La denuncia interpuesta esta divida en 5 partes. En las cuales se basan en ANEXO 2: 
CONDICIONES OPERACIÓN REQUERIDAS (técnico ajustado). 
 
Para el cumplimiento del anexo 2, el proponente deberá presentar con su propuesta la 
totalidad de documentos y exigencias establecidas en el anexo, los cuales serán 
considerados requisitos habilitantes de la oferta. 
 

“DENUNCIA 1: El predio que va a utilizar el Consorcio no cumple con las condiciones estipuladas en este 

Anexo. El Contratista va a utilizar el predio Parqueadero Yariguíes contratado por la ITTB hasta diciembre 

31 de 2016…”. 

 

Para atender la denuncia 1, se realizó el PAPEL DE TRABAJO: VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTOS MINIMOS DE SERVICIO DE PARQUEADERO 

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA SEGÚN 

CONDICIONES OPERACIÓN REQUERIDAS DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 

068 SUSCRITO ENTRE LA INSPECIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

BARRANCABERMEJA Y EL CONSORCIO STB. 
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Obtenido los siguientes resultados. 

 

Con la entrada en operación a cargo del contratista, se deberá contar con un patio que 

cumpla con las condiciones necesarias para una adecuada prestación de este servicio, 

con el ejercicio de la figura contratada se atenderán las exigencias y requerimientos para 

el servicio de patios, entre otros: infraestructura, seguridad, señalización, servicios al 

usuario, espacio de espera, conexión con el sistema de información para consultas, y 

demás que garanticen la correcta gestión y eficiencia. Se debe implementar un sistema de 

información adecuado que permita conocer en tiempo real el estado, duración de 

parqueo, condiciones de los vehículos y costos con exactitud, seguridad y trasparencia. 

 

Con el ejercicio de la figura contratada se atenderán las exigencias y requerimientos para 

el servicio de patios: 

 

1. Prestado por personas naturales o jurídicas, debidamente inscritas en la Cámara 

de Comercio. 

 

Se verifica en el expediente el cumplimiento.  

 

SI CUMPLE (1) 

 

2. Fijación por las autoridades Distritales o Municipales de las tarifas por hora, 

teniendo en cuenta la ubicación, la capacidad operativa y las disponibilidades 

técnicas y de dotación de los establecimientos que prestan el servicio de 

parqueadero. 
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Se verifica cuadro denominado tarifas de servicio, se toma fotografía. 

 

SI CUMPLE (2) 

 

3. Fijación en un lugar visible al público las tarifas vigentes para cada modalidad, así 

como una fotocopia auténtica de la certificación. Igualmente, en un sitio visible, la licencia 

de funcionamiento expedida por la Alcaldía Distrital o Municipal respectiva. 

 

No se logró evidenciar la fijación en un lugar visible al público fotocopia auténtica de la 

certificación, Igualmente, en un sitio visible, la licencia de funcionamiento expedida por la 

Alcaldía Distrital o Municipal respectiva. 

 

NO CUMPLE (1) 
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4. Toma de una Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual con la Cobertura 

Adicional de Parqueaderos, expedida por una Compañía de Seguros legalmente 

autorizada. 

 

Se verifica en el expediente el cumplimiento. SI CUMPLE (3) 

 

Adicionalmente considerará las siguientes disposiciones: 

 

1. Expedición de un tiquete o contraseña al poseedor del vehículo al momento de 

ingresar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SI CUMPLE (4) 

 

2. Existencia de las condiciones sanitarias descritas por la Ley 9ª de 1.979 y demás 

normas vigentes sobre la materia. 
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No se logró evidenciar condiciones sanitarias descritas por la Ley 9ª de 1.979 y demás 

normas vigentes sobre la materia. 

 

NO CUMPLE (2) 

 

3. Existencia de baño para el servicio de los usuarios. 

 

Se evidencio un baño en las instalaciones de patios el cual presta su servicio a usuarios y 

personal de patios, el cual no cumple con las condiciones mínimas sanitarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NO CUMPLE (3) 
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4. Prohibición de la entrada de un número de vehículos superior a la capacidad del 

local. 

 

No se evidenciaron registros, que soporten la prohibición de la entrada de un número de 

vehículos superior a la capacidad del local. 

 

NO CUMPLE (4) 

 

5. Prohibición de organización del estacionamiento en las zonas de antejardín y 

andenes, calzadas paralelas y zonas de control ambiental; ni invasión del espacio 

público. 

 

No se evidencio por parte del equipo auditor el cumplimiento de este requisito habilitante. 

 

NO CUMPLE (5) 

 

6. Cumplimiento de las disposiciones que en materia de prevención y control de 

incendios establezcan las Autoridades Distritales y Municipales. 

 

Se evidenciaron extintores debidamente cargados, botiquín y camilla. 

 

SI CUMPLE (5) 
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7. Respecto a los patios actuales los mismos limitarán sus operaciones, ya que a 

partir del momento de terminación de su periodo la totalidad de vehículos y 

aspectos relacionados con patios y grúas se tramitarán a través del nuevo 

contratista. 

 

SI CUMPLE (6) 

 

Para la prestación del servicio de patios en el Municipio de Barrancabermeja, se deberá 

acreditar por parte de los proponentes en su propuesta, bajo el criterio habilitante de 

CUMPLE/ NO CUMPLE, un (1) predio en el Municipio de Barrancabermeja. 

 

1. Dicho predio, deberá disponer, de un área no inferior a los 10.000 metros 

cuadrados de área.   

 

Para la verificación del cumplimiento de este requisito habilitante, el equipo auditor, realizo 

un levantamiento del terreno de patios, donde se obtuvo un área aproximada de 3800 m2. 
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NO CUMPLE (6) 
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Éste requisito deberá acreditarse de acuerdo a las reglas previstas en los pliegos de 

condiciones. El no cumplimiento de éste requisito dará lugar a que la propuesta, respecto 

de éste criterio, sea declarada cómo NO CUMPLE 

 

Póliza de Amparo de los vehículos en Patios para la operación 

 

1. El concesionario debe contar con una póliza global de parqueadero que ampare 

100% los daños o perdida que puedan sufrir los vehículos durante su estancia en 

los patios, dicha póliza debe amparar a todos los vehículos que ingresen al 

parqueadero. 

 

Se verifica en el expediente. SI Cumple (7) 

 

Plaza de Estacionamiento en los Patios para la operación: 

 

1. El Concesionario deberá identificar las plazas de estacionamiento en los patios, de 

forma que se pueda identificar en qué punto está ubicado cada vehículo con una 

búsqueda rápida en el sistema. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No se lograron evidenciar la identificación de las plazas.  No Cumple (7) 

 

2. Igualmente el concesionario deberá adecuar un área específica dentro de los patios 

para los vehículos inmovilizados. 

 

No se logró evidenciar por el equipo auditor.  No Cumple (8) 
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Disposición de las Instalaciones para la operación. 

 

1. Los patios donde se desarrollen las actividades de custodia de los vehículos 

inmovilizados debe adecuarse y ser distribuido de tal manera que permita un buen 

manejo de los espacios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Según las imágenes evidenciadas, no se logró evidenciar una adecuada distribución de 

los vehículos inmovilizados ni un buen manejo de los espacios. No Cumple (9) 

 

2. Por lo anterior el Concesionario debe elaborar un plano de operación del servicio 

indicando los lugares donde se desarrollará cada actividad, contemplando los 

espacios necesarios de maniobra de grúas. 

 

No se evidencio un plano de operación del servicio. No Cumple (10) 

 

Cerramiento de los Patios para la operación. 

 

1. El Concesionario deberá realizar el cerramiento del patio en material idóneo que 

ofrezca seguridad a los vehículos en él almacenados, este cerramiento podrá ser 

en Malla Eslabonada, en Lámina Metálica o Zinc y/o en mampostería, u otro tipo de 

material que ofrezca seguridad. No se aceptará cerramiento en polisombra, 

plástico, ni cualquier otro tipo de material provisional. 
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Una parte del cerramiento, esta constituido por una estructura de características 

temporales, y diferentes a las descritas en el documento de referencia (Anexo 2: 

Condiciones de Operaciones Requeridas); en esta parte, el cerramiento lo conforman una 

lona plástica de color verde con alambrado. 

 

No Cumple (11) 

 

Oficinas en los patios para la operación. En el lote destinado como patio para la operación 

se deberá adecuar las oficinas, las cuales deberán contar como mínimo con la siguiente: 

 

1. Oficina de Atención al Usuario: En esta oficina se realiza la recepción y se da 

trámite a las quejas y reclamos por parte de los ciudadanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si Cumple (8) 



 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA 

 

PROCESO AUDITOR 
100-21-216 

VERSIÓN : 05 

NTC ISO 
9001:2015 

INFORME AUDITORIA ESPECIAL  
PÁGINA 59 DE 

313 

 

2. Oficina de Facturación: En este lugar se expide la factura para los usuarios una vez 

hagan presencia en los patios para el respectivo trámite de salida de los patios. 

 

Los tramites con referencia a patios, se realizan en la ITTB, no existe una oficina de 

facturación. 

 

No Cumple (12) 

 

3. Oficina de Administración: Será la Oficina del administrador del patio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si Cumple (9) 

 

4. El Concesionario definirá cualquier otra oficina que requiera la operación. 

 

No Aplica. 
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Condiciones de las Instalaciones para la operación. Las instalaciones que provea el 

Concesionario deberán ofrecer un área de espera para los usuarios, de manera tal, que 

no puedan acceder al área de parqueadero hasta tanto no cuenten con la autorización 

correspondiente. 

 
1. Deberá contar con el equipo de seguridad requerido para garantizar tanto la 

prevención de accidentes, como la inmediata y ágil atención cuando se produzca 
una situación de emergencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
Si Cumple (10) 

  
2. El área de Atención al Usuario deberá reunir las condiciones necesarias y ser 

conservados en óptimas condiciones de operación y aseo durante toda la vigencia 
del contrato, debiendo ser reparados y/o remodelados por el Concesionario en el 
momento en el que por cualquier causa no puedan ser utilizados 
satisfactoriamente. 

 
No existe un área de Atención al Usuario, solo se pudo verificar un escritorio con una silla, 
el cual se indicio al equipo auditor era la oficina de atención. 
 
No Cumple (13) 
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3. El concesionario deberá prestar el servicio de baños en cada patio, para lo cual 

debe contar como mínimo con tres (3) baños que permitan optar por este servicio 
tanto para los usuarios como para los empleados de la concesión. 
 

Se evidencio la existencia de un baño, el cual esta habilitado para los usuarios y 
empleados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No Cumple (14) 
 
Vigilancia de los Patios para la operación.  
 

1. El lote adecuado como patio deberá contar con un circuito cerrado de televisión 
(CCTV) el cual permita hacer grabaciones de la operación en los patios las 24 
horas del día, cubriendo el área total de cada uno de los patios, almacenando los 
videos como mínimo por 15 días. 

 
 
Se pudo verificar la existencia de un sistema de cámaras, que permite realizar 
grabaciones del mismo, a través de un DVR. 
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Si Cumple (11) 
 

2. Los patios deberán contar igualmente con servicio de vigilancia privada 24 horas. 
 
Se pudo verificar el servicio de vigilancia dentro de los patios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si cumple (12) 
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3. Iluminación de Los Patios para la operación. 

 

 
 
Si cumple (13) 
 

4. Todas las zonas deberán iluminarse de manera que puedan vigilarse 
adecuadamente durante la noche. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si Cumple (14) 
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Servicios Públicos de Los Patios para la operación.  

 

1. Los patios deberán contar como mínimo con los servicios públicos de energía e 

internet, en cuanto a agua y alcantarillado se deberán tramitar los permisos 

necesarios y de ser posible deberán instalarse, de lo contrario se deberá contar 

con alternativas para contar con servicio de baño en las instalaciones de los patios. 

 

Los patios cumplen con los servicios públicos de energía, internet, agua, alcantarillado y 

servicio de baño. 

 

Si Cumple (15) 

 

Operación de Los Patios. La operación de patios incluye al menos los siguientes servicios 

(sin limitarse a ellos), que deberían ser prestados en un todo, bajo la responsabilidad y 

por cuenta y riesgo del Concesionario. 

 

1. Recepción e inventario del vehículo inmovilizado que llega a los patios por sus 

propios medios o transportado en grúa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si Cumple (16) 
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2. Atención a los usuarios cuya orden de salida ha sido emitida por la autoridad de 

tránsito o por fiscalía en casos de accidentes de tránsito. 

 

Se atiende al usuario, una vez lleve a los patios la boleta de salida emitida por la ITTB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si Cumple (17) 
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3. Liquidar el valor de grúa, patios y efectuar la transferencia correspondiente al 

encargo fiduciario. 

 

El trámite de liquidación se realiza en las instalaciones de la ITTB. 

 

No Cumple (15) 

 

4. Vigilar diligentemente los vehículos bajo su custodia sin importar el tiempo de 

permanencia de ellos en los patios. 

 

Se pudo evidenciar la existencia de vigilancia privada y circuito de cámaras de seguridad. 

 

Si Cumple (18) 

 

5. Hacer entrega de los vehículos a las personas autorizadas en la orden de salida 

emitida por la autoridad de tránsito o por fiscalía en casos de accidentes de 

tránsito, previo pago de los cargos pendientes. 

 

Los vehículos se entregan según la orden de salida, se verifican los datos según del 

propietario o infractor y se hace entrega. 

 

Si Cumple (19) 

 

6. Permitir el acceso del Interventor del contrato o del funcionario que delegue la 

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA – ITTB 

a las instalaciones de los Patios objeto del contrato, bajo cualquier circunstancia. 

 

El contrato de concesión cuenta con un supervisor por parte de la ITTB y por parte del 

consorcio STB, quienes pueden ingresar a las instalaciones de los Patios.   

 

Si Cumple (20) 
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7. Mantener actualizada la información de vehículos no reclamados, remitirla al 

menos mensualmente a la INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

BARRANCABERMEJA - ITTB o cuando este lo requiera y prestar toda la 

colaboración requerida para su retiro, cuando sea el caso. 

 

Se pudo evidenciar un archivo de Excel el cual es remitido a la ITTB por parte del 

consorcio STB. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si Cumple (21) 

 

8. Archivar de manera segura los videos de recepción e inmovilización de vehículos y 

permitir acceso a la información recopilada en videos. 

 

El equipo auditor pudo verificar un DVR el cual graba imágenes de Patios, pero no se 

logró evidenciar un histórico o backup de los videos de recepción e inmovilización de 

vehículos. 

 

No Cumple (16) 
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9. Ejecutar el contrato procurando dar cumplimiento a los tiempos de gestión y 

atendiendo de manera amable, oportuna y objetiva las quejas y reclamos de los 

usuarios. 

 

No Aplica. 

 

10. En todos los casos de inmovilización, una vez se realice el inventario de ingreso a 

patios del vehículo (en el medio propuesto en la oferta), este deberá estar 

disponible en máximo 1 hora para ser consultado online por la autoridad de tránsito 

para que pueda hacerse el trámite de salida. 

 

No se evidenció un software funcional en Patios, no es posible verificar un inventario 

disponible en máximo 1 hora para ser consultado online por la autoridad de tránsito para 

que pueda hacerse el trámite de salida. 

 

No Cumple (17) 

 

11. Cuando la infracción que generó la inmovilización es la C02 (Estacionar un 

vehículo en sitios prohibidos) o su equivalente, se debe escanear la orden de 

comparendo y enviar a la autoridad de tránsito. 

 

Si Cumple (22) 

 

12. Esta labor no excluye a la concesión de entregar en copia física en las 

instalaciones del patio los inventarios y documentos que se acerquen a solicitar los 

ciudadanos. 

 

Si Cumple (23) 

 

13. Los vehículos que por su condición o falta que dio origen a la inmovilización deban 

salir en grúa serán transportado exclusivamente por grúas de la concesión y el 

valor del servicio deberá ser asumido por el usuario. 

 

No cumple (18), según papel de trabajo requerimiento de servicios de Grúas.  
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De igual forma para este ítem se realizó el PAPEL DE TRABAJO: VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTOS MINIMOS DEL SERVICIO DE GRUAS DE LA 

INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA SEGÚN 

CONDICIONES DE OPERACIÓN REQUERIDAS DEL CONTRATRO DE CONCESIÓN 

No. 068 SUSCRITO ENTRE LA INSPECIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

BARRANCABERMEJA Y EL CONSORCIO STB. 

 

Obtenido los siguientes resultados. 

 
Características de las grúas que deberán ser acreditadas en la propuesta:  

 

1. Para la prestación del servicio de grúas en el Municipio de Barrancabermeja, se deberá 

acreditar por parte de los proponentes en su propuesta bajo el criterio habilitante de 

CUMPLE/ NO CUMPLE, un número no inferior a dos (2) grúas, las cuales deberán estar a 

disposición de la INSPECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

BARRANCABERMEJA - ITTB y de la Policía Nacional en ejercicio de funciones de tránsito 

en el Municipio de Barrancabermeja, y de los Agentes de Tránsito adscritos a ITTB. 

 

Se verifico la no existencia de las grúas. 

 

No Cumple (1) 

 

2. Las grúas que se deben acreditar en la propuesta, y que son necesarias para declarar 

hábil la propuesta desde el punto de vista técnico, serán una (1) grúa de planchón con 

capacidad mínima de 3 Toneladas cada una, y una (1) grúa de gancho con capacidad de 

4,5 Toneladas en adelante. El modelo de los vehículos tipo grúa no podrá ser superior a 5 

años, contados a partir de la fecha del cierre del proceso de selección. 

 

No Cumple (2)  

 

3. Las grúas deberán estar homologadas ante el Ministerio de Transporte y poseer placa de 

servicio público, por lo cual, este hecho deberá constar en la tarjeta de propiedad. 

 

No Cumple (2) 
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4. Cada Grúas deberá contar con póliza RCE que ampare la operación de grúas y los 

vehículos trasladados. 

 

No Cumple (4) 

 
Identificación de las Grúas para la operación.  

 
Todas las grúas habilitadas para prestar el servicio de inmovilización, deberán contar al menos 
con:  
 

1. Distintivos reflectivos en las puertas laterales que cubran no menos del veinte por ciento 

(20%) del área de la misma. 

 

No Cumple (5) 

 

Impresión reflectiva indicando el número de la grúa en las áreas lateral, frontal y trasero 
del vehículo no inferior a los siguientes parámetros:  
 

1. Parte Frontal de la grúa ancho=4.5 cm largo=9 cm  
Parte Lateral y trasera de la grúa ancho=2.5 cm largo=4 cm  
Impresión visible al frente de la grúa del número de teléfono para quejas y 
reclamos, el tamaño debe ser autorizado por el interventor del contrato en todo 
caso dicha impresión no podrá ser inferior a los siguientes parámetros:  
Parte Frontal de la grúa ancho=4.5 cm largo=9 cm  
Parte Lateral de la grúa ancho=2.5 cm largo=4 cm  
Luces intermitentes laterales (dos por lado), frontales (mínimo dos) y traseras 
(mínimo 2). Al menos dos unidades de luz tipo sirena en la capota, o una baliza de 
mínimo cincuenta (50) centímetros de longitud. 

 

No Cumple (6) 
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Documentos de las Grúas para la operación.  
 

1. Cada grúa debe encontrarse en perfecto estado de funcionamiento y contar con la 
totalidad de los documentos exigidos para su funcionamiento, de conformidad con 
lo ordenado por el Código Nacional de Tránsito. Esta obligación será verificada 
permanentemente por la interventoría.  Para la operación, cada Grúas deberá 
contar con póliza RCE que ampare la operación de grúas y los vehículos 
trasladados. 

 

No Cumple (7) 

 
 
Comunicaciones de las Grúas para la operación.  
 

1. El concesionario deberá garantizar la comunicación entre los operadores de las 
grúas, los patios y los agentes de tránsito de la INSPECCIÓN DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA – ITTB y/o la Policía Nacional cuando 
ésta institución efectúe actividades de regulación de tránsito en el Municipio de 
Barrancabermeja, para esto deberá disponer de medios tales como celulares y/o 
radios y/o avanteles que permitan una comunicación eficiente y constante.  
Sistema de GPS y Cámaras a bordo de la grúa para la operación.  
Las grúas deberán contar con un sistema de GPS que permitan realizar su 
seguimiento y ubicación en todo momento.  
 
Las grúas deberán contar con cámaras de video a bordo que permitan grabar la 
operación, estas cámaras deberán tener un ángulo de visión de 180° y contar con 
resolución HD. 
 

No Cumple (8) 

 
Análisis del no cumplimiento de los requisitos habilitantes de Patios y Servicios de 
Grúas:  
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1. El consorcio STB aporta en la propuesta dos cartas de intención para 

Arrendamiento de dos vehículo (grúas) junto con la licencia de Transito de las 

mismas. (ver imagen a continuación).  
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2. De igual manera el Consorcio STB aporta en la propuesta la Certificación de leasing aprobado por 

Bancolombia. 
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Ahora bien, en el informe de evaluación realizado por la ITTB, literal B respeto de los 
requisitos habilitantes y no habilitantes como CUMPLE / NO CUMPLE, señala la 
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subsanación de los oferentes respeto del cumplimiento de las grúas tal como se evidencia 
en la imagen a continuación:  
 

 
Dado lo anterior, para la ITTB, ambos oferentes cumplieron con el requisito establecido en 
lo relacionado a las Grúas, concluyendo que el consorcio STB cumplió con los requisitos 
Técnicos Habilitantes establecidos en el pliego de condiciones (ver imagen) 

 

Respeto de los patios, en el informe de evaluación no se calificó ni se menciona como 

requisito habilitante tal como quedó establecido en el anexo II de los pliegos de 

condiciones definitivos publicados en la página del SECOP, se transcribe a continuación:  

 
 Características de los patios que deberán ser acreditadas en la propuesta: 
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Para la prestación del servicio de patios en el Municipio de Barrancabermeja, se deberá acreditar por parte 
de los proponentes en su propuesta, bajo el criterio habilitante de CUMPLE/NO CUMPLE, un (1) predio en 
el Municipio de Barrancabermeja. 
 
Dicho predio, deberá disponer, de un área no inferior a los 10.000 metros cuadrados de área. 
 
Este requisito deberá acreditarse de acuerdo a las reglas previas en los pliegos de condiciones. 
 
El no cumplimiento de este requisito dará lugar a que la propuesta, respeto de este criterio, sea 
declarada como NO CUMPLE. (Negrita y subrayado fuera de texto). 

 
Pese al anterior requisito señalado por la ITTB como requisito habilitante, el tema de los 
patios no fue incluido en el informe de evaluación de las ofertas presentadas al proceso 
de licitación pública 025 de 2017, lo que implica que la misma entidad vicio su propio 
proceso de selección, por cuanto no verifico la totalidad de requisitos establecidos como 
habilitantes en los pliegos definitivos anexo II (criterios de evaluación) y señalo como 
propuesta ganadora la presentada por el consorcio STB como se ve en la siguiente 
imagen:   
 

 
Así las cosas, se puede inferir el cumplimiento del consorcio STB respeto a los patios y 
las Grúas de acuerdo con el siguiente calculo porcentual, según el análisis realizado por 
el equipo auditor.  
 

Papel de  Trabajo
Requisitos 

habilitantes
Cumple No Cumple Porcentaje Cumplimiento

PAPEL DE TRABAJO: VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTOS 

MINIMOS DE SERVICIO DE PARQUEADERO 
41 23 18 56,10%

PAPEL DE TRABAJO: VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTOS 

MINIMOS DEL SERVICIO DE GRUAS 
8 0 8 0,00%
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Concepto CCE: “Los requisitos habilitantes son la aptitud del proponente para participar 
en un Proceso de Contratación como oferente y están referidos a su capacidad jurídica, 
financiera, organizacional y su experiencia. El propósito de los requisitos habilitantes es 
establecer unas condiciones mínimas para los proponentes de tal manera que la Entidad 
Estatal sólo evalúe las ofertas de aquellos que están en condiciones de cumplir con el 
objeto del Proceso de Contratación”. 

 

La Entidad Estatal debe evaluar las ofertas de los proponentes que hayan acreditado los 
requisitos habilitantes, lo cual se traduce en que la entidad debe rechazar aquellas ofertas 
que no cumplan con los requisitos habilitante, o aquellas ofertas de quienes no aclaren, 
completen o corrijan la información para acreditar los requisitos habilitantes antes de la 
adjudicación.  
 

El incumplimiento de los requisitos habilitantes demuestran que carecen de capacidad 

jurídica, financiera, organizacional y de experiencia, tal como los establece la Ley 1150 de 

2007 (Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 

1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos) cuyo  

propósito de esta ley es garantizar el cumplimiento de los requisitos habilitantes 

estableciendo condiciones mínimas para los proponentes de tal manera que la Entidad 

Estatal sólo evalúe las ofertas de aquellos que están en condiciones de cumplir con el 

objeto del Proceso de Contratación.  

 

En consecuencia, como se logra constatar el incumplimiento de este requisito al no contar 

con lo previsto en el ANEXO 2 quien dispone que para operación de patios el contratista 

deberá garantizar la totalidad de equipos y suministros requeridos para la prestación y 

ejecución de actividades eficientes y que para este funcionamiento dispondrá de las grúas 

de propiedad de la Entidad y además de esto deberá poner a disposición de la ITTB dos 

grúas más, en calidad de propietario o alquiler, a plena disposición de lTTB para la 

ejecución del contrato. A su vez reitera que para validar este requisito “Las grúas deben 

acreditar en la propuesta, y que son necesarias para declarar hábil la propuesta desde el 

punto de vista técnico, serán una (1) grúa de planchón con capacidad mínima de 3 Toneladas 

cada una, y una (1) grúa de gancho con capacidad de 4,5 Toneladas en adelante. El modelo de 

los vehículos tipo grúa no podrá ser superior a 5 años, contados a partir de la fecha del cierre del 

proceso de selección”. 

 

http://calsegen01.alcaldiabogota.gov.co:7772/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=304#0
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Se evidencia de acuerdo a la verificación, el NO cumplimiento de este requisito habilitante 

por parte del proponente, ya que el consorcio STB a la fecha no cuenta con lo requerido 

en el pliego de condiciones y el mínimo de requisitos habilitantes, a su vez se corrobora 

que de acuerdo a los documentos aportados en la propuesta como “solicitud y aprobación 

de leasing” para la adquisición de las grúas exigidas en el anexo 2, a la fecha no se ha 

dado cumplimiento en este requisito, con el agravante que el proponente bajo gravedad 

de juramento manifiesta sobre la realización de futuras acciones que se derivarían en 

caso de la adjudicación favorable del proceso licitatorio, el cual una vez otorgado y 

adjudicado al consorcio STB, desconoce su promesa derivándose en el incumplimiento de 

lo inicialmente pactado, incurriendo una posible falta  a las normas penales referente a 

delitos contra la administración pública, el artículo 409 de la Constitución Política, titula 

Interés Indebido en la Celebración de Contratos, cuando el servidor público debe tener en 

cuenta el cumplimiento de los fines de la contratación estatal y a él le corresponde 

asegurar exclusivamente la realización del interés general, hay que acudir a la Ley 80 de 

1993, a la Ley 1150 de 2007 donde se logra determinar presuntamente que no se 

realizaron los procedimientos a seguir en cada una de las etapas del proceso licitatorio.  

 

De esta forma concluimos como se observa en el cuadro arriba descrito,  no se dio a 

cabalidad él cumplimiento de los requisitos habilitantes de la propuesta desconociendo el 

deber de velar por la transparencia de la actividad contractual de manera que la confianza 

de los ciudadanos en la administración pública se vio afectada por el comportamiento 

indebido de quienes intervienen en el proceso.    

 

Se asiste señalar como infringidos los artículos 23, 24, 25 y 26 de la ley 80 de 1993 que ordenan 

que las actuaciones de quienes intervienen se desarrollen con arreglo al principio de transparencia 

(desarrollo del principio de imparcialidad de la función administrativa, arts. 209 Constitucional), por 

cuya virtud en los pliegos de condiciones se definirán las reglas objetivas, justas claras y 

completas que aseguren una escogencia objetiva (literal b numeral 5 del art 24 ley 80 de 1993); 

con sujeción a los principios de economía y publicidad (art. 209 C. N), de conformidad con los 

cuales en los pliegos de condiciones en el inicio se establecerán los procedimientos para asegurar 

la selección objetiva (numeral 1 del artículo 5 ibídem) en tanto los pliegos deben elaborarse con la 

debida antelación a la apertura del procedimiento (numeral 12 art. 5º) para que escogencia 

obedezca a instancia netamente objetivas conforme (numeral 18 art. 5º) y nunca a instancias de 

modificaciones de manera irregular de los pliegos de condiciones. Acorde con los postulados 
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generales que rigen la función administrativa, y en especial la función administrativa contractual 

(artículo 3 ley 80 1993), para el caso que se estudia, los principios de igualdad (artículos 13 y 209 

C.N.), publicidad (artículos 209 C. N.), imparcialidad, economía, publicidad y transparencia.  

 

Los pliegos de condiciones de requisitos habilitantes son clara manifestación de los principios de 
planeación, transparencia, selección objetiva y de igualdad, ya que en ellos es obligación de la 
administración establecer reglas y procedimientos claros y justos, que permitan la mejor 
escogencia del contratista con arreglo a las necesidades públicas y el interés general. De igual 
forma, en relación con las herramientas, instrumentos o criterios hermenéuticos aplicables en 
materia contractual, el artículo 23 de la ley 80 de 1993, consagra. En esa perspectiva, se 
estableció un sistema de contratación estructurado en una nomoárquica que garantiza la 
aplicación de los postulados de la función administrativa del artículo 209 constitucional. Como se 
advierte, toda la actividad contractual de la administración pública se rige por un plexo jurídico 
bastante amplio que permite la integración de principios de derecho público. 

 

El incumplimiento de los requisitos habilitantes conlleva al quebranto del artículo 28 de la ley 80 de 

1993, que prevé que la interpretación de las normas relativas a los procedimientos de selección y 

escogencia de contratistas se hará con sujeción a los principios arriba citados. Interpretación que 

en este caso no se dio, al punto de que el consorcio licitante no cumplió con todos los requisitos 

mínimos habilitantes exigidos trazados en el (ANEXO 2) de los pliegos definitivos. 

 

Constituyéndose una observación administrativa (2), con presunta incidencia 
disciplinaria (1), y presunta incidencia penal (1).  
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
NO CUMPLE (1). Se ha procedido por parte de la entidad a la fijación de copia auténtica 
de la resolución proferida por la entidad, siendo éste el acto que fija las tarifas para el 
servicio de parqueadero y grúa, además de la licencia de funcionamiento, en  un lugar 
visible del parqueadero, como se evidencia en la fotografía a continuación. 
 

Por lo anterior, solicitamos al equipo auditor se retire la observación de NO CUMPLE (1) 
que constituye el hallazgo señalado, por tratarse de una situación contractual, 
debidamente tratada con arreglo a los principios de responsabilidad, transparencia y 
planeación. 
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NO CUMPLE (2). En el predio donde opera el parqueadero se cumplen con las 
condiciones mínimas sanitarias, a saber: existe alcantarillado, sistemas de elementos de 
protección de la salud, recolección de basuras y todo lo que como aspectos básicos 
señala en detalle la Ley 9 de 1979. 
 
Por lo anterior, solicitamos al equipo auditor se retire la observación de NO CUMPLE (1), 
en tanto que queda demostrado que se cumple con este requerimiento. 
 
NO CUMPLE (3). El parqueadero donde opera provisionalmente el Consorcio STB cuenta 
con dos baños que sí cumplen con las condiciones mínimas sanitarias según lo descrito 
por la Ley 9ª de 1.979,  es decir cuenta con un servicio de alcantarillado, acueducto, 
recolección de excretas, etc. Se evidencia en las siguientes imágenes a continuación:  
 

       
 
 

Por lo anterior, solicitamos al equipo auditor se retire la observación de NO CUMPLE (1), 
en tanto que queda demostrado que se cumple con este requerimiento. 
 
NO CUMPLE 4-5. La estancia del patio oficial de la entidad, en el establecimiento 
PARQUEADEROS Y TRANSPORTES PIPATÓN S.A.S., obedece a la imposibilidad 
material para el contratista de tener listo el patio con las condiciones del pliego de 
condiciones y la descripción de la oferta, a la suscripción del contrato y/o fecha de inicio, 
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que se dio en los días siguientes, si bien se contaba con un inmueble que se presentó en 
la oferta, éste requería la adecuación para el cumplimiento de las condiciones del pliego 
del proceso, luego surge la propuesta hecha por la entidad y su correspondiente 
aceptación por parte del Consorcio, de tomar en arrendamiento y adecuar patos en el lote 
de propiedad de la ITTB, con toda la infraestructura necesaria para la puesta en 
funcionamiento del patio,  luego de encontrarla conveniente porque supone dejar una 
capacidad instalada en  dicho predio, además de un acuerdo adicional para la 
construcción de una nueva sede para la entidad. No obstante, se inician por parte del 
Consorcio el diseño de las adecuaciones para adelantar la obra civil que requiere el lote, 
en aras de dar cumplimiento a las condiciones requeridas por la entidad para este 
servicio. 
 
Es así como la entidad, con estas consideraciones por medio de la Resolución 3868 de 
2017, autoriza al Consorcio STB para que a través del establecimiento PARQUEADEROS 
Y TRANSPORTES PIPATÓN S.A.S. bajo su cuenta y riesgo, con unas condiciones 
provisionales, ejerza la prestación del servicio de patios mientras adecúa el predio de 
prestación definitiva de servicios; con el mentado acto administrativo se: 
 
Determina un plazo contractual sensato para diseñar, construir, dotar y poner en 
funcionamiento el patio oficial, bajo condiciones benéficas para la entidad. 
Se incluyen las condiciones de servicio, para su conocimiento por toda la comunidad, las 
condiciones provisionales de infraestructura, dotación y tecnología de manera que luego 
la comunidad manifieste si tales condiciones se cumplen. 
Dentro de esas condiciones, aparecen las del sistema de información en el ante penúltimo 
párrafo de la parte motiva, en que las funcionalidades del software y la información básica 
son descritas  como exigibles (ver artículo cuarto) una vez transcurridos nueve (9) meses 
de la autorización, esto es el 27 de septiembre de 2018. 
    
Con relación puntual a la prohibición definida en el numeral 5, la entidad procedió a fijar 
en la entrada del parqueadero el aviso que contiene dicha prohibición y en consecuencia 
ejercer el control al respecto, como se evidencia en la fotografía a continuación: 
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Por lo anterior, solicitamos se retiren las observaciones 4 y 5 enunciadas, por tratarse de 
una situación contractual, debidamente tratada con arreglo a los principios de 
responsabilidad, transparencia y planeación y las reglas de la contratación pública. 
 
NO CUMPLE 6. La estancia del patio oficial de la entidad, en el establecimiento 
PARQUEADEROS Y TRANSPORTES PIPATÓN S.A.S., obedece a la imposibilidad 
material para el contratista de tener listo el patio con las condiciones del pliego de 
condiciones y la descripción de la oferta, a la suscripción del contrato y/o fecha de inicio, 
que se dio en los días siguientes, si bien se contaba con un inmueble que se presentó en 
la oferta, éste requería la adecuación para el cumplimiento de las condiciones del pliego 
del proceso, luego surge la propuesta hecha por la entidad y su correspondiente 
aceptación por parte del Consorcio, de tomar en arrendamiento y adecuar patos en el lote 
de propiedad de la ITTB, con toda la infraestructura necesaria para la puesta en 
funcionamiento del patio,  luego de encontrarla conveniente porque supone dejar una 
capacidad instalada en  dicho predio, además de un acuerdo adicional para la 
construcción de una nueva sede para la entidad. No obstante, se inician por parte del 
Consorcio el diseño de las adecuaciones para adelantar la obra civil que requiere el lote, 
en aras de dar cumplimiento a las condiciones requeridas por la entidad para este 
servicio. 
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Es así como la entidad, con estas consideraciones por medio de la Resolución 3868 de 
2017, autoriza al Consorcio STB para que a través del establecimiento PARQUEADEROS 
Y TRANSPORTES PIPATÓN S.A.S. bajo su cuenta y riesgo, con unas condiciones 
provisionales, ejerza la prestación del servicio de patios mientras adecúa el predio de 
prestación definitiva de servicios; con el mentado acto administrativo se: 

 Determina un plazo contractual sensato para diseñar, construir, dotar y poner en 

funcionamiento el patio oficial, bajo condiciones benéficas para la entidad. 

 Se incluyen las condiciones de servicio, para su conocimiento por toda la comunidad, 

las condiciones provisionales de infraestructura, dotación y tecnología de manera que 

luego la comunidad manifieste si tales condiciones se cumplen. 

 Dentro de esas condiciones, aparecen las del sistema de información en el ante 

penúltimo párrafo de la parte motiva, en que las funcionalidades del software y la 

información básica son descritas  como exigibles (ver artículo cuarto) una vez 

transcurridos nueve (9) meses de la autorización, esto es el 27 de septiembre de 

2018. 

Por lo anterior, solicitamos se retire la observación del informe preliminar, por tratarse de 
una situación contractual, debidamente tratada con arreglo a los principios de 
responsabilidad, transparencia y planeación. 
 
NO CUMPLE 7, 8, 9, 10 y 11. Como ha quedado expuesto en apartes precedentes, las 
condiciones del establecimiento PARQUEADEROS Y TRANSPORTES PIPATÓN S.A.S. 
son provisionales para la operación de patios, como quedó definido en la Resolución 3868 
de 2018, toda vez que cuando entre en funcionamiento el parqueadero definitivo en el lote 
de propiedad de la entidad, al expirar el plazo conferido en la Resolución 3868 de 2017, el 
Consorcio STB debe satisfacer íntegramente todas las condiciones plasmadas en el 
Anexo 2 de los pliegos de condiciones. 
 
No obstante lo anterior, con relación a la distribución del área y las plazas de 
estacionamiento, se puede evidenciar con las fotografías adjuntas, que se ha previsto una 
organización para los vehículos mediante loteo por mes de ingreso, de manera que se 
puede identificar de manera ágil su ubicación y manejo del espacio, así: 
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Enero Motos –Lote N° 1 

 
 
 
 

 Febrero Motos- Lote N° 2 
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Marzo-Abril Motos- Lote N° 03-04 

 

 
 

 Mayo Motos-Lote N° 05 
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 Junio Motos-Lote N° 06 

 
 
 

Con relación a la estructura del cerramiento del patio (NO CUMPLE 11), debe señalarse 
que no existe en el predio un lugar cerrado únicamente con polisombra, si bien se aprecia 
la polisombra recubre el portón de acceso en la entrada y otras áreas que está cubriendo 
otros materiales, pero de acuerdo con en el marco de las condiciones provisionales 
plasmadas en la Resolución 3868 de 2017 proferida por la entidad, como se puede 
apreciar en las siguientes fotografías: 
 
 

  



 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA 

 

PROCESO AUDITOR 
100-21-216 

VERSIÓN : 05 

NTC ISO 
9001:2015 

INFORME AUDITORIA ESPECIAL  
PÁGINA 88 DE 

313 
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Por lo anterior, solicitamos se retiren las observaciones del informe preliminar, por tratarse 
de una situación contractual, debidamente tratada con arreglo a los principios de 
responsabilidad, transparencia y planeación. 
 
NO CUMPLE 12. No existe dicha oficina porque no es necesario, si bien ésta quedó 
plasmada en el anexo 2, es igualmente claro que las órdenes de salidas deben ser 
expedidas por funcionarios de la entidad y por ende el pago se realiza en la entidad, 
situación que bien lo expresa el equipo auditor fue evidenciada por ellos, por lo que no se 
requiere dicha oficina, quedando entonces sin sustento la presente observación, por lo 
que se solicita su retiro del informe definitivo. 
 
NO CUMPLE 13. Aparte del área de atención, donde se encuentra el computador en el 
que se registra y ubica el vehículo, se dispuso para la espera de los usuarios, un área con 
sillas, como se verifica en la siguiente fotografía: 
 

 

 
Es necesario reiterar que todas las condiciones del parqueadero, son provisionales o 
temporales por el término conferido en la Resolución 3868 de 2017, a partir que éste sea 
superado, el Concesionario debe satisfacer en las nuevas instalaciones cada uno de los 
requerimientos del Anexo 2. Se solicita el retiro de esta observación en el informe 
definitivo. 
 
NO CUMPLE 14. Es necesario reiterar que todas las condiciones del parqueadero, son 
provisionales o temporales por el término conferido en la Resolución 3868 de 2017, a 
partir que éste sea superado, el Concesionario debe satisfacer en las nuevas 
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instalaciones cada uno de los requerimientos del Anexo 2. Se solicita el retiro de esta 
observación en el informe definitivo. 
 
NO CUMPLE 15. El trámite descrito, si bien quedó plasmado en el anexo 2, es igualmente 
claro que las órdenes de salidas deben ser expedidas por funcionarios de la entidad y por 
ende el pago se realiza en la entidad, situación que bien lo expresa el equipo auditor fue 
evidenciada por ellos, lo que fundamenta que en el parqueadero no se realice éste 
trámite, quedando entonces sin sustento la presente observación, por lo que se solicita su 
retiro del informe definitivo. 
 
NO CUMPLE 16. Se anexa copia del último backup generado en CD 
 
NO CUMPLE 17. Como ha quedado expuesto en apartes precedentes, las condiciones 
del establecimiento PARQUEADEROS Y TRANSPORTES PIPATÓN S.A.S. son 
provisionales para la operación de patios, como quedó definido en la Resolución 3868 de 
2018, toda vez que cuando entre en funcionamiento el parqueadero definitivo en el lote de 
propiedad de la entidad, al expirar el plazo conferido en la Resolución 3868 de 2017, el 
Consorcio STB debe satisfacer íntegramente todas las condiciones plasmadas en el 
Anexo 2 de los pliegos de condiciones. 
 
NO CUMPLE 18. Sin respuesta por  parte de la entidad. 
 
DEL PAPEL DE TRABAJO: verificación de cumplimiento de requerimientos mínimos del 
servicio de grúas de la inspección de tránsito y transporte de Barrancabermeja según 
condiciones de operación requeridas del contrato de concesión no. 068 suscrito entre la 
inspección de tránsito y transporte de Barrancabermeja y el consorcio STB. 
 
NO CUMPLE 1-8. El entonces proponente, ofreció tanto grúas que ya estaban 
matriculadas (cuyas placas y documentos de propiedad que demuestran su existencia y 
disponibilidad obran dentro de la propuesta) como grúas en leasing que incorporaría 
posteriormente. Sin embargo, para definir cuál de las dos opciones (grúas de tercero o 
grúas en leasing contratado por el concesionario) y en qué plazo deberían éstas operar, 
las partes celebraron un otrosí  el número dos (2) al contrato en fecha 22 de febrero de 
2018, en el que se incluye esta inversión entre las que deben hacerse dentro del primer 
(1) año de ejecución y mientras tanto se operan las grúas de la entidad (las cuales reparó 
el concesionario, que además no recibe los ingresos entre tanto por ese servicio). Las 
grúas que ingresarán por leasing son de mejores características que las que la entidad 
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posee y de modelo menor a las que aparecen en la propuesta del concesionario, lo cual 
supone una mejora del servicio. 
En resumen, el aparte segundo del otro sí número dos,  delimita en el tiempo la obligación 
del aporte de las nuevas grúas, cuya ausencia en el momento de la inspección de la 
Contraloría es explicable en el sentido de que no se ha cumplido el plazo contractual para 
ponerlas en servicio, por lo que solicitamos se levante la observación que da lugar al 
hallazgo correspondiente.  El documento referido fue suscrito el veintidós de febrero del 
presente año, lo que explica completamente la situación y debe ser considerado como 
parte de la actuación contractual a través de la cual la Inspección va dictando las medidas 
necesarias para el proceso de ajuste de un servicio pactado a largo plazo. 
Por lo anterior, solicitamos se retire la observación que constituye el hallazgo señalado, 
por tratarse de una situación contractual que ha sido debidamente tratada con arreglo a 
los principios de responsabilidad, transparencia y planeación. 
 
DEL ANÁLISIS DEL NO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS HABILITANTES DE 

PATIOS Y SERVICIOS DE GRÚAS: 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD. 

Sin respuesta por parte de  la Inspección de Tránsito y Transporte de Barrancabermeja.  

 
ANALISIS DE LAS RESPUESTA 
 
Se acepta de manera parcial la respuesta dada por la Inspección de Tránsito y Transporte 
de Barrancabermeja, en cuanto a los NO CUPLE 4, 5, 13  teniendo en cuenta que 
corrigieron  colocando las respetivas señalización y adecuando las instalaciones  de las 
cuales fueron objeto de observación, respeto del NO CUMPLE 16 no se logró evidenciar 
un histórico de los videos de recepción e inmovilización de vehículos, respeto de los NO 
CUMPLE 1,2,3,6,7,8,9,10,11,12,14,15,17 y 18,  la entidad argumenta que las condiciones  
del parqueadero son provisionales, tal como se encuentra definido en la resolución No. 
3868 de 2018, de igual manera señala que una vez entre en funcionamiento el 
parqueadero definitivo en el lote de propiedad de la ITTB, el consorcio STB deberá 
satisfacer íntegramente todas las condiciones plasmadas en el anexo 2 de los pliegos de 
condiciones, aunado a lo anterior la entidad señala que el cambio de las condiciones y 
requisitos  establecidos en los pliegos de condiciones fueron de común acuerdo entre las 
partes mediante una resolución y un otrosí (No cumple 1-8),  los mencionados 
argumentos son considerados no válidos para el ente de control, toda vez  que puede 
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evidenciar vulneración a los principios de la contratación en especial al principio de 
selección objetiva, de   igual manera es viable señalar que  este principio busca que la 
selección de los contratistas se realice bajo criterios claros, objetivos y que no generen 
desigualdad entre los proponentes. 
 
Ahora bien, en cuanto a la observación al no cumplimiento de los requisitos habilitantes 
de patios y servicio de grúas, la entidad no se pronunció al respeto.  
 
Dado lo anterior se configura Hallazgo Administrativo (2), con presunta incidencia 
Disciplinaria (1) y presunta incidencia Penal (1).  

 

“DENUNCIA 2: El Consorcio no posee un sistema de información que cumpla con estas funcionalidades para 

la prestación del servicio de grúas y patios en el Municipio de Barranca bermeja, se deberá acreditar por los 

pro ponentes en su propuesta, bajo el criterio habilitante de CUMPLE/ NO CUMPLE, haber ofertado un 

sistema de información que cumpla con las siguientes características:…”. 

 

Para atender la denuncia 2, se realizó el PAPEL DE TRABAJO: VERIFICACIÓN DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTOS MINIMOS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARA EL SERVICIO DE PATIOS Y GRUAS DE LA INSPECCIÓN DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA, SEGÚN CONDICIONES OPERACIÓN 

REQUERIDAS DEL CONTRATRO DE CONCESIÓN No. 068 SUSCRITO ENTRE LA 

INSPECIÓN DE TRAN SITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA Y EL 

CONSORCIO STB. 

 

Obtenido los siguientes resultados. 

 

1. Los datos disponibles deberán ser: número de placa del vehículo, dirección del sitio 

de la inmovilización, causal u origen de la inmovilización, código del patio al cual se 

traslada del vehículo, número del comparendo (cuando aplique) 
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Si Cumple (1) 

 

 

 

2. El sistema deberá permitir consultar la información en los diferentes eventos que se 

suceden en el proceso de la inmovilización de vehículos, desde el momento en que 

se origina la inmovilización del vehículo por parte de la Autoridad de Tránsito hasta 

la salida del vehículo de patios. 

 

Si Cumple (2) 

 

3. El sistema deberá proveer un número único de ingreso o inventario, al momento del 

ingreso del vehículo inmovilizado a los patios y número único de factura, al 

momento de la salida del vehículo inmovilizados de los patios. 

 

El Software no provee un número único de ingreso o inventario. 

 

No Cumple (1) 

 

4. El software deberá permitir la exportación de datos a otros programas como hojas 

electrónicas, procesadores de palabra, bases de datos, entre otros, y a diferentes 

formatos de intercambio de información como PDF (Portable Document Format, 

Formato de Documento Portátil), HTML (HyperText Markup Language, Lenguaje de 

Marcas Hipertextuales), entre otros. 

 

El software no permite la exportación de datos a otros programas. 

 

No Cumple (2) 
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5. El software deberá contar con un módulo de seguridad que garantiza el acceso 

basado en perfiles y que involucra conceptos de auditoría administrativa. El 

Concesionario deberá contar con un Manual de Políticas de Seguridad. 

 

El software tiene perfiles de acceso, pero no involucra conceptos de auditoría 

administrativa. No se evidencio el Manual de Políticas de Seguridad. 

 

No Cumple (3) 

 

6. El sistema deberá generar automáticamente un número único de registro de 

ingreso e inventario (asociado a la placa del vehículo inmovilizado que ingresa al 

patio). 

 

Se pudo verificar la generación de un número único de registro de ingreso e inventario. 

 

Si Cumple (3) 

 

7. El sistema de información deberá contar con un módulo que permite el registro de 

información al momento del ingreso del vehículo. La información mínima que 

deberá registrarse será la siguiente: fecha y hora de ingreso, tipo de vehículo, 

número de placa del vehículo e ingreso en grúa o manejado por un conductor 

nombre de la persona que persona que recibe el vehículo, causal u origen de la 

inmovilización, número de comparendo (cuando aplique), información del inventario 

base e información de accesorios. 

 

Se pudo evidenciar el módulo que permite el registro de información al momento del 

ingreso del vehículo, con la información mínima requerida. 

 

Si Cumple (4) 

 

8. El sistema de información deberá mantener actualizadas las tarifas del servicio de 

las grúas y patios. 
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Se pudo evidenciar que el software tiene cargadas y actualizadas las tarifas del servicio 

de grúas y patios. 

 

Si Cumple (5) 

 

9. El sistema de información deberá permitir validar la obligatoriedad del tiempo de 

permanencia del vehículo en el patio de acuerdo a la normatividad. 

 

No Cumple (4) 

 

10. El sistema de información deberá permitir registrar la ubicación exacta del vehículo 

dentro del patio y su reubicación (si ésta se presenta), conservando registros 

históricos de los movimientos y permitiendo la consulta de la disponibilidad de 

cupos en el patio. 

 

No Cumple (5) 

 

11. El sistema deberá proporcionar las siguientes funcionalidades en relación con el 

trámite para subsanar la inmovilización: Control de documentos presentados por la 

persona autorizada para retirar el vehículo, permitiendo registrar la descripción de 

cada uno de los documentos que se entregue, y Registros de pagos realizados. 

 

No Cumple (6) 

 

12. El sistema deberá proporcionar las siguientes funcionalidades en relación con el 

recaudo: Se permite diferentes modalidades de recaudo en los sitios donde el ITTB 

disponga y/o en las instalaciones del patio, cumpliendo con los estándares de 

seguridad y calidad requeridos para este tipo de procesos, que garanticen la 

seguridad de la información. El sistema deberá generar un comprobante de pago 

con destino al usuario que contenga como mínimo la siguiente información: número 

único de transacción generado de manera automática por el sistema, fecha y hora 

de recaudo, número de terminal de caja, código del cajero y valor del recaudo. El 

ITTB podrá solicitar al concesionario la inclusión de información adicional en dicho 

comprobante. 
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No Cumple (7) 

 

13. El sistema deberá proporcionar las siguientes funcionalidades en relación a la 
salida de vehículos de los patios: Una vez recibida y validada la información de 
autorización (verificación de la persona que reclama el vehículo) de salida 
impartida por la autoridad competente, el sistema deberá permitir expedir la factura 
correspondiente a la liquidación del servicio con base en las tarifas autorizadas por 
la autoridad de tránsito, la cual debe cumplir con la normatividad vigente. El 
sistema de información deberá permitir generar el documento de soporte para la 
salida del vehículo. 

 
El proceso se realiza en la ITTB no en los patios, el software de patios no cuenta con 
dicha funcionalidad. 
 

No Cumple (8) 

 

14. El sistema deberá proporcionar las siguientes funcionalidades, entre otras, en 

relación con la generación de reportes: Reportes Operativos: - Informe detallado de 

vehículos ingresados por día discriminando la causal u origen de la inmovilización. 

- Informe detallado de salida de vehículos. - Informe detallado de permanencia de 

vehículos en el patio. - Informe detallado de vehículos por encima y por debajo de 

los tiempos de permanencia establecidos. - Informe detallado de distribución del 

recaudo. - Informe detallado de utilización de grúas. Estadísticas mensuales. - 

Cantidad de vehículos que ingresan al patio desagregado por causal, con promedio 

diario. - Cantidad de vehículos que salen del patio con promedio diario. Valor del 

recaudo por servicio de grúas discriminado entre patios. - Valor del recaudo por 

servicio de patios. - Promedio de días de permanencia de los vehículos en el patio. 

 

No Cumple (9) 

 

15. El sistema de información deberá estar desarrollado bajo plataforma Web, que 

permita el acceso desde cualquier computador, en cualquier parte del mundo. 

 

Si Cumple (6) 
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16. La interfaz de usuario del sistema de información deberá ser del tipo gráfica, en 

idioma español y provisto de ayudas en línea y sensitivas al contexto. 

 

No Cumple (10) 

 

17. El sistema de información deberá contar con una interfaz de consulta de 

información, tanto alfanumérica como audiovisual. 

 
No Cumple (11) 
 

18. El sistema de información deberá estar soportado por un manejador de Base de 
Datos Relacionales. 

 
El software está desarrollado en infraestructura cliente/servidor 
 
Si Cumple (7) 
 

19. El sistema de información, a través de la página Web, que desarrolle el 
Concesionario, deberá proporcionar información acerca de: procedimientos para 
retiro de vehículos inmovilizados, tarifas del servicio de parqueo de vehículos y 
servicio de grúas, Información de contacto de los patios, seguimiento al trámite y 
en general, cualquier información que solicite la INSPECCIÓN DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA - ITTB. 

 
No Cumple (12) 
 

20. En Cuanto a Hardware el concesionario deberá disponer de los equipos de 
cómputo, red, almacenamiento, energía y conectividad necesarios para el correcto 
desarrollo de todas las actividades que implican la operación de patios y grúas. 

 

Si Cumple (8) 

21. En caso que sea ofertado, el sistema deberá ser compatible con el uso de tabletas 

o Smart phone para la captura de información o generación de inventarios, 

circunstancia que deberá constar en las características del sistema de información 

ofertado. 
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No Cumple (13) 

 

22. Para acreditar éste requisito habilitante, el proponente deberá acreditarlo a través 

de una carta de compromiso en la que oferte el Software con las condiciones y 

especificaciones técnicas mínimas requeridas, las cuales deberán ser detalladas 

en dicha carta y abonadas con la firma de un Ingeniero de Sistemas que las 

certifique. La carta deberá estar suscrita por el Representante Legal del proponente 

y por el Ingeniero de Sistemas que abona las especificaciones técnicas del 

software ofertado, quien deberá anexar copia de la matrícula profesional y 

certificado de vigencia de la matrícula. 

 

Si Cumple (9) 

                                                   

“DENUNCIA 3: SISTEMA DE INFORMACION MISIONAL (SIM) Dicho Sistema de Información Misional para 

la ITTB incluirá la totalidad de los módulos y funcionalidades requeridas para garantizar el éxito en la 

operación de los servicios de tránsito, por lo que debe considerar la integración de aplicaciones de forma tal 

que se preste el servicio en tiempo real, con los niveles de seguridad, validación de campos, 

parametrizaciones de procesos y demás condicionamientos que en materia de software permitan la 

adecuada prestación del servido…” 

 

Para atender la denuncia 3, se realizó el Acta de Visita No. 13, 15 y 17, donde se 

revisaron las funcionalidades del sistema de información misional SIOT provisto por el 

CONSORCIO STB. 

 

Obtenido los siguientes resultados. 

 

 

ACTA No. 13 – 10 de abril de 2018 

 

El equipo auditor pone en conocimiento la denuncia mencionada a FEIBER PEÑA 

PABUENA (Profesional Especializado División Sistemas ITTB) Supervisor Técnico del 

contrato; la doctora ANDREA DANIELA MOJICA (Gerente del Consorcio STB) 
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En entrevista con el señor FEIBER PEÑA PABUENO respondió a la siguiente pregunta:  

¿Cuál es su cargo dentro de la Inspección de Transito y Trasporte y Puede informarnos si 

usted es el supervisor Técnico del contrato No 068 de 2017?  RESPONDE: Mi cargo es 

Profesional Especializado División Sistemas ITTB, y soy el supervisor Técnico del 

contrato No 068 de 2017 a partir del 19 de febrero de 2018, día en que fui notificado, 

según resolución 136 del 16 de febrero de 2018.  

En entrevista con la doctora ANDREA DANIELA MOJICA respondió a la siguiente 

pregunta:  

¿Cuál es su cargo dentro del Consorcio STB, el cual está ejecutando el contrato de 

Concesión No. 068-2017? RESPONDE: Gerente del consorcio STB 

A continuación, la Gerente del consorcio STB, asigna como enlace dentro de esta visita a: 

ALEJANDRO JARAMILLO OSORIO- Implementador Consorcio STB 

Atención a la denuncia 3: El Sistema de Información Misional SIM. 

Dicho Sistema de Información Misional para la ITTB incluirá la totalidad de los módulos y 

funcionalidades requeridas para garantizar el éxito en la operación de los servicios de 

tránsito, por lo que debe considerar la integración de aplicaciones de forma tal que se 

preste el servicio en tiempo real, con los niveles de seguridad, validación de campos, 

parametrizaciones de procesos y demás condicionamientos que en materia de software 

permitan la adecuada prestación del servicio. Para esto debe contar con los siguientes 

servicios:    

1. Data Center de alta disponibilidad, donde se almacenen las bases de datos y el 

SIM, el cual soportará las diferentes sedes y usuarios de la ITTB en tiempo real.  
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Se verifico la existencia de un datacenter en la Inspección de Tránsito y Transporte de 
Barrancabermeja. 

 
Se verifico la norma técnica TIA 942, en cuanto al Data Center, donde se encontró que 
cumple totalmente con los estándares de la norma, en cuanto a la normatividad y 
estándares de cableado estructurado. 
 

 
 

Si Cumple (1) 

2. Hardware y software de comunicaciones que permitan el registro en línea de todas 

las transacciones en la base de datos, así como que se asegure la transmisión de 

información a SIMIT y RUNT.  

Se verificó la existencia de servidores, switches, computadores, impresoras, cableado 
estructurado, equipos biométricos, Pad de firma, webcam. 

A través del aplicativo SIOT se generan los archivos planos de parte de Comparendos, 
resoluciones, acuerdos de pago, recaudos y demás y son entregados via email al 
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supervisor técnico del contrato que es la persona encargada de cargar la información al 
SIMIT por medio de un TOKEN de cargue de información. 

En cuanto al RUNT ya se encuentra operando a través del WEB SERVICES, pero no se 
ha probado con todos los trámites. El funcionamiento del RUNT se ha probado con los 
siguientes trámites según el supervisor técnico del contrato: 

Matriculas, matriculas con inscripción de prenda cuando no corresponden a los NIT 
precargados por la financiera y los traspasos. 

 

Por parte de la Gerente del Consorcio STB se aclara lo siguiente: 

La implementación del WEB SERVICE va de la mano con la creación de usuarios ante el 
RUNT, y esto último es desarrollado por la ITTB. 

El SIOT a la fecha puede probar la funcionalidad del WEB SERVICES en los tramites de 
Registro Nacional Automotor y Registro Nacional Conductor y demás que requieran la 
interacción con RUNT. 

Si Cumple (2) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. Backup de base de datos (Datos e Imágenes)  

Se pudo verificar la existencia de un servidor de backup de Base de datos. 
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En la imagen anterior, el servidor ubicado en el centro es el encargado de realizar las 

copias de seguridad. 

Si Cumple (3) 

 

4. Acceso a Internet  

 

El consorcio tiene dos canales dedicado, uno es con la empresa EDATEL y el otro es con 
la empresa CLARO, es decir el principal y el Backup; mediante este canal se da la 
operatividad del ITTB 

 

Si Cumple (4) 

 

5. Cumplimiento con estándares, metodologías y marcos de trabajo en la última 

versión disponible en el mercado, de acuerdo con viabilidad de implementación de 

las mismas.  

El cumplimiento de este ítem, en esta etapa de la auditoria no puede ser comprobado 
por el equipo auditor, puesto que estamos en recolección y verificación de información. 

No Aplica (1) 

Se aclara que sistema SIM es llamado por el consorcio SIOT. 

FUNCIONALIDADES ESTRATEGICAS 
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El sistema de información optimizado que satisfaga las necesidades de la ITTB deberá 
contar como mínimo con las siguientes funcionalidades integradas en la base de datos: 

Se especifica el anexo 2 condiciones operaciones requeridas, “El sistema de información 

deberá estar desarrollado bajo plataforma Web, que permita el acceso desde cualquier 

computador, en cualquier parte del mundo”. Respuesta: Se tiene desarrollado bajo 

conexión VPN, bajo los lineamientos de seguridad para protección de la información. 

Asegurando de esta forma la conexión en cualquier parte del mundo a través de esta 

conexión. 

MATRICULAS: Registro Nacional Automotor - Registro de Remolques y Semirremolques, 

Multimodulares y Similares - Registro de Maquinaria Agrícola y de Construcción 

Autopropulsada 

1. Registro y control de los trámites de tránsito, permitiendo realizar la creación, 

consulta, actualización y mantenimiento de la información de los usuarios y 

vehículos registrados. 

 

Se pudo verificar que el SIOT, realiza la creación, consulta, actualización y mantenimiento 

de la información. De igual forma el ingreso de la información es sincronizada con el 

HQRUNT 
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Si Cumple (5) 

 

2. Debe procesar toda la información relacionada con el RNA Barrancabermeja que 

incluya la información de vehículos como: clase, placa, marca, línea, color y las 

demás características que sean necesarias incluir para la ejecución de los 

procesos de tránsito, entre ellos los relacionados con el Registro de Remolques y 

Semirremolques, Multimodulares y Similares así como el correspondiente a 

Maquinaria Agrícola y de Construcción Autopropulsada; y su historial relacionado. 

 

Esta funcionalidad se cumple con el ítem No. 1 
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Si Cumple (6) 

 

3. Debe procesar toda la información relacionada con los propietarios incluyendo 

(número y tipo de documento, nombres y apellidos, dirección, teléfono, y las demás 

características que sean necesarias incluir para la ejecución de los procesos de 

tránsito de la ITTB. Sin importar la cantidad y porcentaje, historial completo y 

detallado, estado de cuenta, seguro obligatorio, pendientes judiciales, 

pignoraciones, paz y salvo de los propietarios, entre otros. 

 

Se pudo verificar en el SIOT el cumplimiento de esta funcionalidad 

Consulta persona natural webservices 
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Inscripción 
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Si Cumple (7) 

 

4. Debe permitir controlar la realización de los trámites de matrículas, traspasos y 

demás gestiones que afecten el registro de un vehículo automotor y la elaboración 

de la licencia de tránsito correspondiente, acorde con las disposiciones de 

normatividad Colombiana vigente y sus correspondientes actualizaciones durante 

el periodo de contratación; en trámites como traspasos, debe registrarse de 

manera completa la información. 
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Se pudo verificar el cumplimiento parcial de esta funcionalidad, ya que el registro histórico 

de propietarios no está migrado del sistema anterior al SIOT, y en el caso de un vehículo 

nuevo el registro histórico de propietarios se tiene que hacer manualmente, cuando el 

mismo sistema debería al hacer el traspaso ingresar automáticamente el propietario 

anterior en el histórico de propietarios. 

De acuerdo con lo anterior la Gerente del consorcio STB aclara lo siguiente: La 

operatividad del SIOT está basada en la información aportada por el RUNT, respecto a la 

base de datos migrada por la ITTB, adicional el consorcio STB se encuentra a la espera 

de que la ITTB entregue la información histórica para ser migrada y operada por el 

aplicativo SIOT. El consorcio STB apoya a la ITTB en el proceso de migración definiendo 

las estructuras y las reglas de validación que deben tener los datos. 

El Supervisor técnico del contrato de la ITTB aclara que la ITTB por su parte esta 

trabajando en generar esa información a migrar, garantizando totalidad y calidad de esta. 

 

No Cumple (2) 
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5. Debe ser posible realizar procesos de traspasos de porcentajes a una o más 

personas, toda esta información hará parte del historial del vehículo. 

 

Se verifica en la siguiente imagen 

 
El RUNT no valida porcentajes exactos, pero si cantidad de personas, pero el sistema 

SIOT si permite realizar la asignación de porcentajes por propietario. 

 

Si Cumple (8) 

 

6. Debe permitir a través una funcionalidad la integración para las consultas de 

propietarios actuales, historial de propietarios, historial judicial, historial de 

vinculaciones a empresas, historial de tarjetas de operación e historial de 

documentos físicos, estos últimos deben poder consultarse mediante el software de 

digitalización. 
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Para la realización de las consultas con respecto al historial de propietarios, historial de 

vinculaciones a empresas, historial de tarjetas de operación, no se pueden hacer  de 

acuerdo con lo anteriormente aclarado por la gerente del consorcio STB “La operatividad 

del SIOT está basada en la información aportada por el RUNT, respecto a la base de 

datos migrada por la ITTB, adicional el consorcio STB se encuentra a la espera de que la 

ITTB entregue la información histórica para ser migrada y operada por el aplicativo SIOT. 

El consorcio STB apoya a la ITTB en el proceso de migración definiendo las estructuras y 

las reglas de validación que deben tener los datos” 

 

Con respecto a las consultas del historial judicial es decir las medidas cautelares ya se 

realizó el proceso de migración y nos encontramos en la validación de datos aportados 

para garantizar la totalidad funcionalidad de este. La ITTB se encuentra en proceso de 

análisis para realizar el cargue de esta información al HQRUNT. 

 

Con respecto al historial de documentos físicos, el cual deben poder consultarse mediante 

el software de digitalización, no se ha implementado ya que según el cronograma de 

implementación del SIOT avalado por la ITTB, se debe realizar el 3 de junio de 2018 

 

No Cumple (3) 

 

7. Debe permitir registrar y levantar pendientes por embargos, capturas, demandas y 

demás ordenados por los diferentes despachos judiciales. 

 

Se verificó el cumplimiento de esta funcionalidad 
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Si Cumple (9) 
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8. Debe validar el estado activo del vehículo y los pagos por concepto de impuestos y 

servicios para continuar realizando el trámite. 

 

Se pudo verificar que si cumple esta funcionalidad 
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Si Cumple (10) 

 

9. Debe controlar una lógica en el registro de los mismos, esto significa que el sistema 

no debe permitir realizar un traspaso hasta que las vigencias no sean actualizadas 

y las pignoraciones (en caso de existir) levantadas; garantizando la consistencia en 

los procesos y la información que se registra asociada a prendas. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento, con la siguiente imagen 
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Si Cumple (11) 

 

10. Debe verificar los sistemas de identificación del vehículo, es decir debe controlar 

que no se encuentren registrados en la base de datos para evitar el registro de 

vehículos con numeración repetida. 

 

Se verificó el cumplimiento de esta funcionalidad 
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Si Cumple (12) 

 

11. Debe permitir el registro de manera completa la información de un traspaso simple 

o múltiple con sus respectivos porcentajes a una o más personas, el sistema debe 

verificar que cada uno de los compradores se encuentre a paz y salvo con tránsito 

antes de permitir registrar el trámite. 

 

Se pudo verificar en el SIOT el cumplimiento de esta funcionalidad 
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Si Cumple (13) 



 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA 

 

PROCESO AUDITOR 
100-21-216 

VERSIÓN : 05 

NTC ISO 
9001:2015 

INFORME AUDITORIA ESPECIAL  
PÁGINA 121 DE 

313 

 
12. Debe permitir que al registrar un trámite el sistema alimente de manera automática 

el historial del vehículo y que este pueda ser consultado reflejándose 

inmediatamente tal registro; agilizando así el proceso de actualización de la 

información. 

 

Se pudo verificar con el SIOT que se cumple esta funcionalidad con la sincronización 

automática al HQRUNT a través del WEBSERVICE. 

 
 

Si Cumple (14) 

 

13. Debe interactuar de forma transparente y eficaz con el RUNT, de forma 

bidireccional para las validaciones correspondientes. 

 

Se pudo verificar con el SIOT que se cumple esta funcionalidad con la sincronización 

automática al HQRUNT a través del WEBSERVICE. 

 

Si Cumple (15) 

 

14. Debe consolidar el Registro Nacional Automotor, Registro Nacional de conductores 

y el Registro Nacional de infractores, así como el Registro Nacional de Remolques 

y Semi-remolques, el Registro Nacional de Maquinaria Agrícola y el Registro de 

Accidentalidad de los registros correspondientes al municipio de Barrancabermeja. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento del consolidado de los registros de acuerdo con los 

estándares de Registros nacionales; en cuanto a la consolidación del Registro de 
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accidentalidad se encuentra en desarrollo de los informes de acuerdo con las 

solicitudes particulares de la ITTB 

 

No Cumple (4) 

 

15. Debe generar mensualmente la información sobre el movimiento de consumo de 

especies venales que tenga la ITTB atendiendo los estándares normativos que a 

estas apliquen. 

 

Este ítem será funcional con la terminación de la migración histórica de la información 

de la ITTB y según el cronograma de implementación del SIOT avalado por la ITTB, 

debe estar funcional el 3 de junio de 2018  

 

No Cumple (5) 

 

16. Debe realizar el control del número de identificación del vehículo. 

 

Se pudo verificar con el SIOT que Si se cumple esta funcionalidad 

 

Si Cumple (16) 

 

17. Debe garantizar el control de limitaciones o pendientes Judiciales, así: 

 

a. El sistema debe registrar la radicación y posterior inscripción de los 

pendientes judiciales.  

Se pudo verificar en el SIOT el cumplimiento de este ítem. 

 

Si Cumple (17) 

 

b. El sistema debe generar los oficios de respuesta a los diferentes entes 

judiciales dependiendo del resultado durante el proceso de inscripción 

(inscripción, negación por embargo anterior, propietario no es el embargado, 

aplicación de prelaciones, levantamientos, etc.)  
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Este ítem será funcional con la terminación de la migración histórica de la información de 

la ITTB y según el cronograma de implementación del SIOT avalado por la ITTB, debe 

estar funcional el 3 de junio de 2018  

 

No Cumple (6) 

 

c. Desde el momento en que se realice la radicación del oficio, el sistema debe 

bloquear la realización de trámites de acuerdo con el proceso registrado 

(embargo, fidecomiso, etc.)  

 

Se verifico el cumplimiento en el registro de una medida cautelar impidiendo el 

registro del traspaso. 

 

Si Cumple (18) 

 

d. Proveer un sistema de alertas que permita que los funcionarios a cargo de 

los expedientes conozcan de manera anticipada las actividades 

relacionadas con los procesos específicos.  

 

Se pudo verificar con el SIOT se cumple por ejemplo al intentar registrar un 

traspaso a un vehículo que tiene una medida cautelar, el sistema genera la alerta 

de manera anticipada restringiendo el trámite. 

 

Si Cumple (19) 

 

e. Debe permitir consultar la relación de todos los procesos, verificando su 

estado actual y cronología de desarrollo. Las demás consideradas en este 

aspecto para el cumplimiento de la ley o para asegurar la operación 

tecnológica de la ITTB. Si cumple 

 

Se pudo verificar en el SIOT el cumplimiento de este ítem, a través del historial del 

vehículo el cual se puede ordenar de manera cronológica. 

 

Si Cumple (20) 
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Licencias de Conducción: Registro de Conductores 

1. Debe permitir y controlar la realización de los trámites relacionados como mínimo 

con la elaboración y entrega de las licencias de conducción por primera vez, 

expedición, refrendación, duplicado, recategorización y refrendación de 

conformidad con las normas vigentes y los procedimientos establecidos por las 

autoridades respectivas. 

 

Se pudo verificar en el SIOT que se cumple esta funcionalidad que se aplica sobre 

licencias de conducción 

 
Si Cumple (21) 

 

2. Debe permitir registrar toda la información relacionada con los conductores a los 

que se les expide la licencia de conducción. 

 

Se pudo verificar en el SIOT que se cumple esta funcionalidad 
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Si Cumple (22) 

 

3. Debe permitir procesar la información relacionada con cada uno de los conductores 

registrados en el organismo de tránsito, permite realizar la creación, consulta y 

modificación de usuario y licencias de conducción registradas. 

 

Se pudo verificar en el SIOT que se cumple esta funcionalidad 

 

Si Cumple (23) 

 

4. Debe guardar el historial completo del conductor, así como: restricciones, licencias 

expedidas, refrendadas, señales particulares. 

 

Este ítem será funcional con la terminación de la migración histórica de la información 

de la ITTB y según el cronograma de implementación del SIOT avalado por la ITTB, 

debe estar funcional el 3 de junio de 2018  

 

No Cumple (7) 
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5. Debe establecer sistemas de control apropiados para no permitir la realización de 

trámites a aquellas personas que posean algún tipo de sanción (multa, suspensión, 

cancelación) o restricción de acuerdo con lo contemplado en el Código Nacional de 

Tránsito. 

 

Se pudo verificar en SIOT esta funcionalidad, con la validación en el SIMIT a través del 

WEBSERVICE 

 

Si Cumple (24) 

 

6. Debe impedir la generación de una licencia de conducción para una persona quien 

posea algún tipo de sanción. 

 

Se pudo verificar en SIOT esta funcionalidad, con la validación en el SIMIT a través del 

WEBSERVICE 

 

Si Cumple (25) 

 

7. Debe interactuar de forma transparente y eficaz con el RUNT de forma 

bidireccional para las validaciones correspondientes. 

 

Se pudo verificar en SIOT esta funcionalidad a través del WEBSERVICE 

 

Si Cumple (26) 

 

8. Generar reportes de la información de especies venales y la información requerida 

por el Ministerio de Transporte. 

 

Este ítem será funcional con la terminación de la migración histórica de la información 

de la ITTB y según el cronograma de implementación del SIOT avalado por la ITTB, 

debe estar funcional el 3 de junio de 2018  

 

No Cumple (8) 
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9. Los servicios relacionados con licencias de conducción deberán respaldarse en el 

software debidamente homologado por el Ministerio de Transporte, ofreciendo 

opciones que den las garantías a los usuarios para la realización de los trámites, 

de manera tal que el usuario puede verificar cada uno de los trámites y cobros que 

va a realizar. 

 

Se pudo verificar con el cumplimiento de este ítem con la homologación del SIOT ante 

el RUNT con la operatividad del WEBSERVICE 

 

Si Cumple (27) 

 

10. Debe garantizar la actualización de normatividad en general en lo respetivo a 

licencias de conducción y especialmente en lo relacionado con la suspensión de 

licencias por embriaguez, así como las sanciones definidas en la normatividad 

vigente y sus actualizaciones en el sistema durante la vigencia del periodo del 

contrato. 

 

Se pudo validar en el sistema SIOT el cumplimiento de este ítem. 

 

Si Cumple (28) 

 

Accidentes de Tránsito Registro de Accidentes de Tránsito 

1. Debe habilitar el registro de toda la información relacionada con un accidente de 

tránsito. 

 

Se pudo validar en el sistema SIOT el cumplimiento de este ítem. 

 

Si Cumple (29) 

 

2. Debe permitir la generación de informes estadísticos, para contar con la 

información en el momento oportuno y determinar entre otros cuales puntos son los 

de mayor accidentalidad, tipos de accidentes ocurridos con mayor frecuencia horas 

y días de mayor accidentalidad, causas y gravedad de los accidentes, para que 
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estas estadísticas permitan la toma de decisiones que en materia de seguridad vial 

corresponden al ITTB. 

 

Por solicitudes particulares de validación realizadas por la dirección ITTB , esta 

funcionalidad está siendo ajustada para generar el reporte de acuerdo a los 

requerimientos, la fecha  de entrega está por determinarse. 

 

No Cumple (9) 

 

3. Debe permitir la asignación de atención de audiencias de acuerdo a la agenda 

definida 

 

El software ya viene preconfigurado y el funcionario encargado realiza la selección del día 

a criterio propio de acuerdo a la agenda asignada a la Inspección; el reparto de la 

asignación de audiencia es automático garantizando la equidad y seguridad de los 

procesos. 

Se pudo verificar con el funcionario encargado el cumplimiento de este ítem en el SIOT 

 
 

Si Cumple (30) 
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4. El sistema debe permitir configurar la agenda de acuerdo a los horarios de atención 

que se establezcan para dicho propósito. 

 

La configuración de la agenda de acuerdo con los horarios de atención es realizada 

por el consorcio STB y los funcionarios generan la programación de acuerdo con lo 

configurado. 

Se pudo verificar el cumplimiento de este ítem en el SIOT con el funcionario 

encargado 

 

 
 

Si Cumple (31) 

 

5. Debe emitir en forma automática los documentos y fallos de los procesos, 

actualizar inmediatamente la base de datos ingresando los conductores al Registro 

Nacional de Infractores y al Registro Nacional de Accidentalidad RNAT que tiene el 

Ministerio de Transporte. 

 

Los documentos requeridos para esta funcionalidad se generan de manera automática 

en el sistema SIOT, desde el momento en que se agenda la audiencia hasta la 
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terminación del proceso. Este cumplimiento se pudo verificar este con el funcionario 

encargado de la ITTB 

 

Si Cumple (32) 

 

6. Llevar una relación de las resoluciones emitidas por los inspectores que sean 

recurridas, controlando que los recursos sean resueltos dentro de los términos de 

ley y generar alertas automáticas en caso de vencimiento de términos. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento de este ítem con el funcionario encargado de la ITTB, Al 

abrir el sistema SIOT genera automáticamente la relación de los actos administrativos con 

su respectivo consecutivo, emitiendo la alerta correspondiente de acuerdo al proceso ante 

el vencimiento del término. 

 

Si Cumple (33) 

 

7. Debe interactuar de forma transparente y eficaz con el RUNT de forma 

bidireccional para las validaciones correspondientes. 

 

La interacción de la accidentalidad con RUNT se realiza a través del cargue de archivos 

planos. Pendiente la ampliación en el acta que se realizará el día 12 de abril de 2018 

 

Si Cumple (34) 

 

8. Debe contar con el informe IPAT requerido por el Ministerio de Transporte. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento de este ítem en el sistema SIOT ya que este tiene 

habilitado un formulario para ingresar los campos que contiene el IPAT 

 

Si Cumple (35) 
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9. Debe permitir consultar la relación de todos los procesos, verificando su estado 

actual y cronología de desarrollo. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento de este ítem con el funcionario encargado de la ITTB, 

Se puede verificar el estado del proceso y cronología  

 

Si Cumple (36) 

 

Procesos Contravencionales - Registro de Infracciones de Tránsito y Transporte 

(Comparendos en vía, Comparendos Electrónicos, Acuerdos de pago, Cartera) 

1. Debe permitir ingresar cada uno de los comparendos (comparendos físicos o por 

medio de ayudas tecnológicas) impuestos por las autoridades de tránsito dando un 

manejo confiable a todas las multas y sanciones impuestas a los infractores. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento de este ítem con el funcionario encargado de la 

ITTB.  

En cuanto a los Comparendos electrónicos se realiza el cargue al sistema SIOT de los 

comparendos electrónicos por medio de archivos planos, descargados previamente de 

la plataforma de inteligencia móvil. 

 

Si Cumple (37) 

 

2. Debe permitir consultar la información actual e histórica del conductor, dejando 

conocer el número de comparendos que tiene y las posibles suspensiones que 

posea. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento de este ítem con el funcionario encargado de la 

ITTB. En el sistema SIOT se digita el número del documento del usuario, o la placa del 

vehículo y este genera el récord de todos los comparendos. 

 

Si Cumple (38) 
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3. Debe permitir realizar un exhaustivo seguimiento a cada uno de los trámites 

requeridos y asegurar un debido proceso a cada uno de los comparendos 

registrados independientemente de que el motivo sea por infracción o por 

accidente de tránsito. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento de este ítem con el funcionario encargado de la 

ITTB. Permite el seguimiento independientemente del tiempo contravencional en que 

se encuentre, y de si se solicita o no la audiencia. 

 

Si Cumple (39) 

 

4. Debe programar las audiencias para aquellas personas que no están de acuerdo o 

que se encuentran implicadas en algún tipo de proceso, incluyendo a los 

funcionarios responsables para cada una de ellas, como establezca la ITTB. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento de este ítem con el funcionario encargado de la 

ITTB, expide la notificación o citaciones pertinentes para las partes del proceso 

contravencional. 

 

Si Cumple (40) 

 

5. Debe permitir llevar el control del proceso de inspección de los comparendos que 

se encuentren en tal estado, generando las alarmas necesarias de tiempos de 

etapas del proceso. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento de este ítem con el funcionario encargado de la 

ITTB, el funcionario se rige por el termino de caducidad, desde el cual permite llevar el 

control del proceso de inspección de los comparendos. 

 

Si Cumple (41) 
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ACTA No. 15 – 11 de abril de 2018 

 

El equipo auditor pone en conocimiento la denuncia mencionada a FEIBER PEÑA 

PABUENA (Profesional Especializado División Sistemas ITTB) Supervisor Técnico del 

contrato; la doctora ANDREA DANIELA MOJICA (Gerente del Consorcio STB) 

A continuación, la Gerente del consorcio STB, asigna como enlace dentro de esta visita a: 

ALEJANDRO JARAMILLO OSORIO- Implementador Consorcio STB y ENRIQUE 

NUÑEZ- Implementador Consorcio STB 

Según acta No. 13 del 10 de abril de 2018, se continúa con la validación de las 

características funcionales del Sistema de Información Misional SIOT. 

Antes de continuar con la validación de las funcionalidades del SIOT, El Ingeniero 

FEIBER PEÑA PABUENA (Profesional Especializado División Sistemas ITTB) Supervisor 

Técnico del contrato realiza una ampliación a lo aclarado por él con respecto a Matriculas 

en el siguiente punto: 

4. Debe permitir controlar la realización de los trámites de matrículas, traspasos y demás 

gestiones que afecten el registro de un vehículo automotor y la elaboración de la licencia 

de tránsito correspondiente, acorde con las disposiciones de normatividad colombiana 

vigente y sus correspondientes actualizaciones durante el periodo de contratación; en 

trámites como traspasos, debe registrarse de manera completa la información. 

“El Supervisor técnico del contrato de la ITTB aclara que la ITTB por su parte está 

trabajando en generar esa información a migrar, garantizando totalidad y calidad de esta.” 

 

Ampliación: “Dado que ahora se está trabajando de manera conjunta tras la primera 

migración hecha por el consorcio STB desde RUNT y SIMIT” 

Atención a la denuncia 3: El Sistema de Información Misional SIM. 
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Procesos Contravencionales - Registro de Infracciones de Tránsito y Transporte 

(Comparendos en vía, Comparendos Electrónicos, Acuerdos de pago, Cartera) 

6. Debe ofrecer los medios automáticos en forma individual o agrupada para realizar 

el proceso administrativo contravencional legalmente establecido efectuando la 

impresión de los documentos que soportan dicho proceso (por ejemplo proyectos 

de actos administrativos, mandamientos de pago entre otros automatizables) y 

evitar con esto la caducidad de las multas tanto de vehículos movilizados como 

inmovilizados y en caso de inminente caducidad, el sistema pueda generar las 

alertas previas respectivas. 

Se pudo verificar el cumplimiento de esta funcionalidad con el funcionario encargado de 

este proceso de la ITTB 

 

Si Cumple (42) 

  

7. Debe realizar el control de inventario de los rangos asignados a la ITTB a partir de 

las libretas de comparendos (utilizados, anulados y causales de anulación, 

extraviados) asignados a los agentes de tránsito, patios autorizados para 

inmovilización y vehículos inmovilizados, y también los asignados a los 

comparendos para uso por los medios de detección electrónica a través de la cual 

se pueda garantizar un control de qué persona (ya sea en custodia por funcionarios 

de la entidad, agentes impositores u otros) tiene asignados dichos rangos hasta 

que sea cerrado su proceso por pago anulación o cualquier otro estado en el que 

se encuentre durante el proceso del comparendo desde su asignación. 

 

Se pudo realizar la verificación del control de inventarios de las libretas de comparendos, 

pero solo los utilizados, no muestra el control de inventario de los anulados o los 

extraviados, como se evidenciar en la imagen. De igual manera al verificar el numero de 

comparendo se evidencia el estado de éste. 
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No Cumple (10) 

 

8. Debe liquidar automáticamente el valor de los comparendos tomando como base la 

fecha de pago respecto a la fecha de elaboración del comparendo (calcular 

descuentos y sanciones establecidas por ley) y las infracciones contenidas en el 

mismo. 

 

Se pudo verificar en el sistema SIOT el cumplimiento de esta funcionalidad. 
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Si Cumple (43) 

 

9. Debe permitir registrar la asistencia a los cursos de educación vial, para aquellos 

conductores que desean obtener el descuento en la multa. En la liquidación el 

sistema debe permitir incluir el valor establecido para el centro integral de atención 

donde se realizan los cursos cuando lo establezca el organismo de tránsito. 

 

Se pudo verificar en el sistema SIOT el cumplimiento de esta funcionalidad. 
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Si Cumple (44) 

 

10. Debe generar los actos administrativos a que haya lugar para el proceso 

contravencional (apertura investigación, citación audiencia, resolución de 

incremento de multa, suspensión de licencia, ceses de procedimiento). 

 

Se pudo verificar el cumplimiento de este ítem en el Sistema SIOT, con el funcionario 

encargado de la ITTB 

 

Si Cumple (45) 
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11. Debe permitir el registro del proceso de cobro persuasivo en el cual se identifique el 

seguimiento a dicho cobro, personal responsable y trazabilidad hasta que el 

comparendo cambie a otro estado dentro del proceso contravencional. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento de este ítem en el Sistema SIOT integrado con el 

software NEPTUNO, con el funcionario encargado de la ITTB 

 

Si Cumple (46) 

 

12. Debe determinar cuándo se trata de reincidencia en la misma contravención para el 

caso de las sanciones del transporte privado, público o colectivo de pasajeros. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento de esta funcionalidad en el sistema SIOT 

 

Si Cumple (47) 

 

13. Debe generar los archivos correspondientes para su reporte diario a SIMIT en los 

estándares establecidos. 

 

Se verifico la generación de los archivos planos para el cargue al SIMIT 

 

Si Cumple (48) 

 

14. Debe generar el control del inventario de las libretas de comparendos asignados a 

los agentes de tránsito, y vehículos inmovilizados. 

 

Se verificó el cumplimiento de esta funcionalidad en el sistema SIOT. 

 

Si Cumple (49) 
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15. Debe permitir el ingreso de la fotografía del vehículo infractor para los casos de 

comparendos electrónicos que así lo definan. 

 

Este ítem se verificará el jueves 12 de abril de 2018 en la realización de la siguiente acta. 

 

No Aplica (11) 

 

16. Debe garantizar la alineación total a las definiciones que en materia de Infracciones 

realice el Ministerio de Transporte, el SIMIT o quien haga sus veces, con el fin de 

garantizar la homologación para el intercambio de información de sanciones y 

multas por infracciones de tránsito del ITTB, así como las novedades relacionadas 

a la imposición de comparendos para Barrancabermeja. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento de la homologación de la información contravencional a 

nivel de códigos de infracción entre el Ministerio de Transporte, SIMIT y sistema SIOT. 

 

Si Cumple (50) 

 

17. Debe permitir el registro y control de los procesos contravencionales asociados a 

las diferentes sanciones previstas por la ley y el manejo del proceso 

contravencional como lo establece el código nacional de tránsito. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento de esta funcionalidad con el funcionario encargado de 

este proceso de la ITTB 

 

Si Cumple (12) 

 

18. Comparendos por Medios Electrónicos 

 

Se debe proveer en el sistema el módulo o funcionalidad requerida para la 

incorporación y control de comparendos por detección electrónica o ayudas 

tecnológicas - fotomulta y todos los procesos relacionados a este tipo de infracción 

durante su periodo contravencional. 

Permite incorporación y control de comparendos tipo foto multa y las actuaciones 

del proceso contravencional. 
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Se pudo verificar el cumplimiento de esta funcionalidad en el sistema SIOT, con 

respecto a los comparendos electrónicos, ya para el caso de las foto multas se 

implementará un año después del inicio de este contrato de concesión de acuerdo a 

los anexos técnicos. 

 

Si Cumple, parcialmente (51) 

 

Proceso Contravencional  

(Esta validación se realiza con el software NEPTUNO integrado con el sistema SIOT) 

1. Debe proporcionarse una herramienta de Cobro coactivo, que permita el registro y 

control al proceso administrativo de cobro coactivo, realizando la integración con la 

cartera y Debe permitir registrar embargos a cartera que se encuentra en estado 

cobro coactivo. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento esta funcionalidad con el funcionario encargado de este 

proceso de la ITTB. 

 
Si Cumple (52) 
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2. Debe generar alertas previas con tiempos prudenciales que permitan la gestión 

propia de la operación como, por ejemplo: Alertas tempranas para la identificación 

de prescripción de comparendos. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento esta funcionalidad con el funcionario encargado de este 

proceso de la ITTB.  Igualmente, la ITTB podrá cambiar la configuración del sistema de 

alertas de acuerdo con sus políticas. 

 

Si Cumple (53) 

 

3. Debe permitir gestionar los procesos funcionales de cobro coactivo que se rigen 

por las normas del Estatuto Tributario; para esta herramienta se debe considerar 

como mínimo las siguientes funcionalidades 

-Conformación del Expediente 

-Convenios y acuerdos de pago 

-Liquidación y registros de pagos 

-Investigación de Bienes 

-Medidas cautelares 

-Mandamiento de pago 

-Notificación, auto, recursos y excepciones 

-Módulos de administración y seguridad 

 

Se pudo verificar el cumplimiento esta funcionalidad con el funcionario encargado de este 

proceso de la ITTB 
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Si Cumple (54) 

Acuerdos de Pago 

1. Debe permitir el registro de financiaciones o acuerdos de pago de los usuarios 

según las facilidades que para esto permita la ley y defina la ITTB. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento esta funcionalidad con el funcionario encargado de este 

proceso de la ITTB 

 

Si Cumple (55) 

 

2. Debe permitir el control de las refinanciaciones que se efectúan con los usuarios 

deudores, como las definiciones que en la materia defina la ITTB. 

 

El sistema no lo permite porque la ley establece método solo como acuerdo de pago. 

(Clausula aceleratoria) 

 

Si Cumple (56) 
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3. Debe permitir consultar la relación de todos los procesos, verificando su estado 

actual y cronología de desarrollo. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento esta funcionalidad con el funcionario encargado de este 

proceso de la ITTB 

 

Si Cumple (57) 

 

4. Debe permitir realizar acuerdos de pago con las reglas de negocio definidas por la 

ITTB para comparendos con cartera vigente. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento esta funcionalidad con el funcionario encargado de este 

proceso de la ITTB 

 

Si Cumple (58) 

 

Cartera 

1. Debe permitir controlar los tiempos y los montos en que varía el valor de un 

comparendo o multa (pagos, exoneraciones, descuentos, etc.) con la aplicación 

contable de notas crédito y débito. 

 

Para esta funcionalidad, se está realizando la parametrización del módulo de integración y 

novedades de recaudos enlazados al webservice 

 

No Cumple (13) 

 

2. Permitir modificar valores facturados o liquidados inicialmente de acuerdo a las 

reglas del negocio impartidas por la ITTB. 

 

En el sistema SIOT, tiene unas tarifas parametrizadas establecidas en el acuerdo 040 del 

2017, por lo tanto, no se permite la modificación de valores facturados o liquidados por los 

niveles de seguridad establecidos que solo lo puede hacer el usuario administrador, pero 

si se puede anular una factura en estado liquidado. 
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Por lo anterior el cumplimiento de este ítem no se toma como una observación 

 

Si Cumple (59) 

 

Ejecuciones Fiscales (Comparendos e impuestos) 

(Esta validación se realiza con el software NEPTUNO integrado con el sistema SIOT) 

Se debe proveer una herramienta de fácil uso, en donde se realice un seguimiento 

exhaustivo a todos los expedientes pertenecientes a la ITTB, con capacidad de: 

1. Llevar un control total de cada una de las etapas de ejecución del cobro. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento esta funcionalidad con el funcionario encargado de este 

proceso de la ITTB 

 
 

Si Cumple (60) 
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2. Debe Permitir llevar el control de los tiempos y etapas que la ITTB defina para la 

ejecución del cobro. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento esta funcionalidad con el funcionario encargado de este 

proceso de la ITTB 

 

Si Cumple (61) 

 

3. Generar alertas de los vencimientos de términos en cada etapa, de acuerdo con los 

tiempos definidos por la ITTB 

 

Se pudo verificar el cumplimiento esta funcionalidad con el funcionario encargado de este 

proceso de la ITTB 

 

Si Cumple (62) 

 

4. Permitir consultas del histórico de los documentos generados por la Entidad, entre 

otros 

 

Se pudo verificar el cumplimiento esta funcionalidad con el funcionario encargado de este 

proceso de la ITTB 

 

Si Cumple (63) 

 

5. Imprimir reportes de procesos fiscales. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento esta funcionalidad con el funcionario encargado de este 

proceso de la ITTB 
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Si Cumple (64) 

 

6. Contar con interfase grafica para la configuración del paso a paso de un 

Procedimiento y los controles exigidos para los expedientes a generar. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento esta funcionalidad con el funcionario encargado de este 

proceso de la ITTB 

 

Si Cumple (65) 

 

7. Permitir modificar cada uno de sus procesos de manera eficiente y rápida sin 

afectar los expedientes que ya han iniciado su proceso. 
 

Se pudo verificar el cumplimiento esta funcionalidad con el funcionario encargado de este 

proceso de la ITTB 

Si Cumple (66) 
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8. Cargar y Digitalización de Archivos. Los usuarios tendrán la capacidad de anexar 

cualquier documento en al expediente, para que sea visualizado en cualquier 

momento. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento esta funcionalidad con el funcionario encargado de este 

proceso de la ITTB 

 

Si Cumple (67) 

 

9. Asociar Usuarios a Impuestos y Procedimientos. Los usuarios solo podrán acceder 

al Impuesto y al procedimiento designado por el Administrador del Sistema. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento esta funcionalidad con el funcionario encargado de este 

proceso de la ITTB 

 

Si Cumple (68) 

 

10. Crear políticas parametrizables de Avance de Expedientes por cierre, aplicación de 

Novedades, creación de Acuerdos de Pago y acciones de Desembargos de 

acuerdo con los procedimientos. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento de esta funcionalidad, este procedimiento lo realiza 

internamente en la base de datos el programador impuesto por el consorcio STB. 

 

Si Cumple (69) 

 

11. Representan los cambios automáticos del sistema de acuerdo con las necesidades 

del usuario. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento esta funcionalidad en el software NEPTUNO integrado 

con el sistema SIOT 

 

Si Cumple (70) 
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12. Crear políticas parametrizables por Notificaciones personales. La activación de las 

notificaciones personales inicia el cambio automático de estados de los 

expedientes, teniendo en cuenta el causal de devolución o de notificación del 

mismo. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento esta funcionalidad con el funcionario encargado de este 

proceso de la ITTB 

 

Si Cumple (71) 

 

13. Parametrizar el Acceso de los usuarios a opciones de digitalización, impresión 

masiva y modificación de plantillas. Se administra un acceso más efectivo de los 

usuarios a las funcionalidades del sistema. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento esta funcionalidad, este proceso lo realiza el 

administrador del sistema. 

 

Si Cumple (72) 

 

14. Generar una plantilla (Documento propio de un proceso configurado) donde se 

visualicen varios expedientes para la impresión Masiva. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento esta funcionalidad con el funcionario encargado de este 

proceso de la ITTB 

 

Si Cumple (73) 

 

15. Regenerar documentos extraviados. Vuelva a generar Documentos que hayan sido 

extraviados donde se encuentren las firmas digitales de los funcionarios de 

acuerdo con el histórico de plantillas. Realice copia de los documentos generados 

de los expedientes desde cualquier lugar de la red. 

Se pudo verificar el cumplimiento esta funcionalidad con el funcionario encargado de este 

proceso de la ITTB.  

 

Si Cumple (74) 
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16. Realice Impresiones masivas de cualquier documento generado. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento esta funcionalidad con el funcionario encargado de este 

proceso de la ITTB 

 

Si Cumple (75) 

 

17. Diseño fácil y rápido de sus plantillas. El usuario podrá realizar un diseño rápido de 

tolas las plantillas y documentos que sean requeridas al momento del avance de 

pasos del proceso definido. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento esta funcionalidad con el funcionario encargado de este 

proceso de la ITTB 

 

Si Cumple (76) 

 

18. Control del histórico de las Plantillas. Lleve un control del historial de todas las 

plantillas usadas por el municipio para la generación de documentos. 

 

Este proceso se realiza en la base de datos del sistema por el programador del consorcio 

STB 

 

Si Cumple (77) 

 

19. Genere y diseñe de forma rápida sus Reportes. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento esta funcionalidad con el funcionario encargado de este 

proceso de la ITTB 

 

Si Cumple (78) 
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ACTA No. 17 – 12 de abril de 2018 

 

El equipo auditor pone en conocimiento la denuncia mencionada a FEIBER PEÑA 

PABUENA (Profesional Especializado División Sistemas ITTB) Supervisor Técnico del 

contrato; la doctora ANDREA DANIELA MOJICA (Gerente del Consorcio STB) 

A continuación, la Gerente del consorcio STB, asigna como enlace dentro de esta visita a: 

ALEJANDRO JARAMILLO OSORIO- Implementador Consorcio STB  

Según acta No. 15 del 11 de abril de 2018, se continúa con la validación de las 

características funcionales del Sistema de Información Misional SIOT. 

Atención a la denuncia 3: El Sistema de Información Misional SIM. 

De acuerdo con el acta No. 15, este ítem se verificará en esta nueva acta. 

Procesos Contravencionales - Registro de Infracciones de Tránsito y Transporte 

(Comparendos en vía, Comparendos Electrónicos, Acuerdos de pago, Cartera) 

15. Debe permitir el ingreso de la fotografía del vehículo infractor para los casos de 

comparendos electrónicos que así lo definan. 

En el sistema SIOT, se encuentra el modulo de Archivo donde se carga la información de 

los comparendos digitales con sus respectivas fotografías o evidencia de la infracción, 

pero la implementación de este módulo, según cronograma de implementación avalado 

por la ITTB, esta para el 3 de junio del 2018. 

No Cumple (14) 

FUNCIONALIDADES MISIONALES 

Control de Especies Venales, Rangos y Agentes de Tránsito 

1. . Debe permitir realizar el control de rangos de comparendos asignados por RUNT. 
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Se pudo verificar el cumplimiento de esta funcionalidad en el módulo de asignación de 

libretas comparenderas a los agentes. 

 

Archivo y Digitalización 

Digitalización 

1. Debe permitir crear, consultar, editar, modificar y eliminar las respectivas imágenes 

de los documentos que contienen el archivo de carpetas vehiculares, que 

pertenecen a las distintas sedes de la ITTB. 

 

No Cumple (15) 

 

2. Debe permitir crear, consultar, editar, modificar y eliminar las respectivas imágenes 

de los comparendos y pruebas de embriaguez. 

 

No Cumple (16) 

 

La implementación de esta funcionalidad de digitalización se encuentra en desarrollo 

según cronograma de implementación avalado por la ITTB para el 3 de junio de 2018. 

 

Archivo 

1. Para la funcionalidad optima del SIM la operación optimizada debe contar con el 

espacio debido para almacenar data e imágenes de los diferentes tipos de archivos 

por lo cual debe prever un almacenamiento suficiente para albergar los archivos 

históricos que se tienen digitalizados, así como los archivos históricos que 

disponga digitalizar la ITTB. 

 

Si Cumple (79) 

 

2. En la operación optimizada se deberá contar con la totalidad de infraestructura 

física y tecnológica; y en el caso de comparendos y pruebas de embriaguez, el 

personal para llevar a cabo esta labor es de la ITTB (agentes). 

 

Si Cumple (80) 
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El consorcio STB cuenta con servidores con alta capacidad de almacenamiento para 

salvaguardar la data e imágenes y su respectiva infraestructura tecnológica. 

 

Transporte Público 

Debe contar como mínimo con las siguientes funcionalidades: 

1. Debe controlar e integrar a todas las empresas radicadas, los vehículos que tienen 

vinculados y la capacidad transportadora de cada una de ellas. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento de esta funcionalidad en el sistema SIOT, a través del 

módulo de Transporte Publico, pero la ITTB y el consorcio STB se encuentra en el 

proceso de preparación y migración de la información de los vehículos asociados a las 

empresas sobre las que la ITTB ejerce control 

 
No Cumple (17) 
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2. Debe ejercer un control sobre aquellos vehículos que no pueden seguir prestando 

el servicio público por el cumplimiento de la vida útil del mismo y de aquellos que 

se encuentran prestándolo con la tarjeta de operación vencida. 

 

Para el cumplimiento de esta funcionalidad, el consorcio STB radico mediante oficio 

escrito ante la ITTB, la solicitud de definición del parámetro de la vida útil del vehículo a fin 

de establecer su funcionalidad en el sistema. 

En cuanto al vencimiento de las tarjetas de operación su cumplimiento esta ligado a la 

terminación de la migración de la información histórica, proceso que adelanta la ITTB en 

compañía del consorcio STB. 

 

No Cumple (18) 

 

 

3. Debe permitir la realización de los diferentes trámites autorizados y relacionados 

con los vehículos que hacen parte de las empresas del transporte público 

municipal, como son expedición, renovación y duplicados de tarjetas de operación. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento de esta funcionalidad en el sistema SIOT, a través del 

módulo de Transporte público, se puede liquidar los diferentes tramites sobre tarjetas de 

operación; una vez liquidado y validada la factura ya cancelada el sistema habilito la 

incorporación de los datos del vehículo a los campos en el formato de generación de la 

tarjeta de operación. 
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Si Cumple (81) 

 

4. Debe permitir liquidar e imprimir en lote las tarjetas de operación cuando las 

empresas realizan los trámites en forma masiva. 

 

La implementación de esta funcionalidad se encuentra en desarrollo según cronograma 

de implementación avalado por la ITTB para el 3 de junio de 2018. 

 

No Cumple (19) 
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5. El sistema debe realizar la asignación, administración y control de los cupos; ya 

sea por resolución inicial, incremento o reposición. Debe habilitarse el registro de la 

congelación o descongelación de la asignación de nuevos cupos (inicial e 

incremento). 

 

Esta funcionalidad no se pudo verificar ya que está ligado a la terminación de la migración 

de la información histórica, proceso que adelanta la ITTB en compañía del consorcio STB. 

 

No Cumple (20) 

 

Informes Gerenciales, Reportes y Estadísticas: Debe contar como mínimo con las 

siguientes funcionalidades: 

1. Deberá contar con una funcionalidad para la emisión de reportes que permita 

generar todos los reportes del sistema que la ITTB requiera, sin ninguna limitación 

y la realización de indicadores para cada componente y especialidad en la 

organización. 

 

En el sistema SIOT, se pudo verificar la implementación del Modulo reportes que permite 

la generación de los diferentes informes, reportes y estadísticas solicitados por la ITTB 

 

No Cumple (21) 

 

2. Un SIM óptimo deberá generar como mínimo los siguientes informes y los 

adicionales que solicite la ITTB: 

Se pudo verificar en el Sistema SIOT el cumplimiento de la generación de los 

siguientes: reportes 

 

 Liquidación trámite RNA y RNC  
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 Parque automotor 

 Reporte estadístico de trámites 
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 Trámites en estado radicado 

 Cantidad de trámites aprobados al mes por sede operativa 

 Licencias de conducción expedidas por periodo 

 Comparendos por estado 

 Comparendos impuestos por embriaguez  

 

 
 

 Ingresos por patios y grúas  

 Informes de recaudo periódico por tercero 

 Reporte de trámites asociados a una factura  
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 Histórico de propietario de vehículos 

La generación de este informe está ligado a la terminación de la migración de la 

información histórica, proceso que adelanta la ITTB en compañía del consorcio 

STB. 

 Estadísticas de los movimientos de los comparendos  

Revisando el sistema SIOT encontramos que el informe genera los datos 

detallados, incluidos los criterios de agrupación pero no muestra la consolidación 

como tal. 

 Reportes de foto-comparendos 

El desarrollo de la generación de este reporte, está contemplado dentro del anexo 

No. 2 del contrato de concesión No. 068-2017 para dentro de un año a partir del 

inicio que fue el 3 de enero de 2018. 

 Reporte de notificaciones en vía.  

Al verificar en el sistema SIOT, observamos la existencia del informe, mostrando 

las diversas notificaciones, pero específicamente las notificaciones en via no las 

genera ya que está ligado a la terminación de la migración de la información 

histórica, proceso que adelanta la ITTB en compañía del consorcio STB. 

 

 Reporte de conexión web Service Simit  
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Este proceso se encuentra en implementación, de acuerdo con la integración del 

cargue de la información entre la ITTB y el SIMIT, actualmente se utiliza el cargue 

por medio de archivos planos generados por el sistema SIOT. Una vez sea 

terminado el proceso integrado de WEBSERVICE con SIMIT se generará este 

reporte. 

 

 Comparendos en proceso de inspección  

La implementación de esta funcionalidad se encuentra en desarrollo según 

cronograma de implementación avalado por la ITTB para el 3 de junio de 2018. 

 

 Acuerdos de pago pagado 

Estos reportes son generados en formato Excel 

 Acuerdos de pago vigentes 

Estos reportes son generados en formato Excel 

 Reporte de informe de accidentalidad 

Actualmente el RUNT realizó una actualización en las tablas paramétricas de 

accidentalidad, por lo cual se descargó la información correspondiente a la 

accidentalidad de la base de datos del SIOT para su respectiva actualización y 

posterior cargue nuevamente a SIOT. Por tal razón no se pudo verificar la 

generación de este informe, pero si se observa en el SIOT el módulo para la 

generación de este reporte. 

 Horas y días de mayor accidentalidad 

Actualmente el RUNT realizó una actualización en las tablas paramétricas de 

accidentalidad, por lo cual se descargó la información correspondiente a la 

accidentalidad de la base de datos del SIOT para su respectiva actualización y 

posterior cargue nuevamente a SIOT. Por tal razón no se pudo verificar la 

generación de este informe, pero si se observa en el SIOT el módulo para la 

generación de este reporte. 

 

 Mayores causas de accidentalidad donde hay muertos y heridos 

Actualmente el RUNT realizó una actualización en las tablas paramétricas de 

accidentalidad, por lo cual se descargó la información correspondiente a la 

accidentalidad de la base de datos del SIOT para su respectiva actualización y 

posterior cargue nuevamente a SIOT. Por tal razón no se pudo verificar la 
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generación de este informe, pero si se observa en el SIOT el módulo para la 

generación de este reporte. 

 

 Accidentalidad por Zona 

Actualmente el RUNT realizó una actualización en las tablas paramétricas de 

accidentalidad, por lo cual se descargó la información correspondiente a la 

accidentalidad de la base de datos del SIOT para su respectiva actualización y 

posterior cargue nuevamente a SIOT. Por tal razón no se pudo verificar la 

generación de este informe, pero si se observa en el SIOT el módulo para la 

generación de este reporte. 

 

 Cantidad de víctimas mortales (Sexo, edad, vehículo) 

Actualmente el RUNT realizó una actualización en las tablas paramétricas de 

accidentalidad, por lo cual se descargó la información correspondiente a la 

accidentalidad de la base de datos del SIOT para su respectiva actualización y 

posterior cargue nuevamente a SIOT. Por tal razón no se pudo verificar la 

generación de este informe, pero si se observa en el SIOT el módulo para la 

generación de este reporte. 

 

La validación de la generación de estos reportes cuadre de caja, movimiento de 

caja y conceptos por cajero y general no se pudo verificar ya que no se han 

efectuado cierres de caja en el sistema SIOT y en el momento de esta auditoria por 

estar las cajas en operación tampoco se puede efectuar el cierre para generar los 

informes. De igual forma el proceso de cuadre de cajas lo están realizando con el 

total de cada recibo frente a lo recaudado por cada cajera, ya que todavía están en 

proceso de capacitación e implementación del sistema  

 Consulta de reportes financieros de tasas y contribuciones 

Se pudo verificar en el sistema SIOT la generación de este reporte  en formato 

Excel por solicitud de la ITTB 

 Reporte de recaudo externo 

Actualmente la generación de este reporte no se está realizando ya que su 

funcionamiento depende de la activación del WEBSERVICE con los bancos 

Davivienda y Bancolombia, la cual se encuentra en proceso, de igual forma la 

información de los pagos externos son generados por el SIMIT y enviados en 

archivos planos a la ITTB para su cargue en el sistema SIOT 
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En cuanto a los reportes de Cartera por edades, cartera recupera y reporte de 

Notas Crédito, actualmente el consorcio se encuentra realizando actualizaciones al 

módulo en el sistema SIOT, por tal razón no se pudo verificar la generación de 

estos reportes. 

 

No Cumple (22) 

 

Caja, Liquidación, Recaudo y Distribución 

1. Debe habilitar el cobro correspondiente a la liquidación de los trámites que han sido 

registrados en el sistema y los que corresponden a los servicios ofrecidos por la 

ITTB. 
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No Cumple (23) 

 

2. El sistema debe permitir verificar la realización del arqueo de caja y posteriormente 

el cierre, así como verificar que no permita liquidar después del cierre. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento de esta funcionalidad en el sistema SIOT ya que cuenta 

con un módulo de caja, donde genera la apertura del turno, arqueo y cierre de caja 
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Si Cumple (82) 

 

3. Permitir descuentos variables por conceptos de acuerdo a lo autorizado por la 

ITTB. 

 

Esta funcionalidad se pudo verificar en el sistema SIOT, esto se hace de acuerdo a la 

parametrización solicitada por la ITTB y configurada por el consorcio STB, una vez 

cargada la información efectuada las liquidaciones con los descuentos allí establecidos 

 

Si Cumple (83) 

 

4. Generar los informes que detallen el cuadre de caja, además de los que deben ser 

enviados a otras entidades como la DIAN (informe de retención en la fuente), entre 

otros. 
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La validación de la generación de estos reportes cuadre de caja, no se pudo verificar ya 

que no se han efectuado cierres de caja en el sistema SIOT y en el momento de esta 

auditoria por estar las cajas en operación tampoco se puede efectuar el cierre para 

generar los informes. De igual forma el proceso de cuadre de cajas lo están realizando 

con el total de cada recibo frente a lo recaudado por cada cajera, ya que todavía están en 

proceso de capacitación e implementación del sistema. 

En cuanto al informe de Retención en la fuente se pudo verificar ya que se genera en 

formato Excel 

 
 

No Cumple (24) 

 

5. El sistema debe permitir la anulación de recibos y generar un informe donde éstos 

son relacionados. Si un trámite fue aprobado con un recibo y posteriormente el 

recibo se anula, el trámite debe ser anulado, es decir si se paga un comparendo y 

luego se anula el recibo, el comparendo debe volver al estado pendiente de pago. 
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Se pudo verificar el cumplimiento de esta funcionalidad en el sistema SIOT 

 

 
 

Si Cumple (84) 

 

6. Permitir los cobros correspondientes a los valores de derechos del organismo de 

tránsito, el ministerio y otros cobros asociados definidos por la ITTB. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento de esta funcionalidad en el sistema SIOT 

 

Si Cumple (85) 

 

7. Permitir descuentos por conceptos de acuerdo a lo autorizado por la ITTB. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento de esta funcionalidad en el sistema SIOT 

 

Si Cumple (86) 
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8. Permitir pago de derechos y otros conceptos en una factura. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento de esta funcionalidad en el sistema SIOT 

 

Si Cumple (87) 

 

9. Garantizar la parametrización acorde a las definiciones del ITTB en cuanto a 

distribución del recaudo entre las entidades beneficiarias. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento de esta funcionalidad en el sistema SIOT 

 
 

Si Cumple (88) 

 

10. Ofrecer y guardar la información de cada uno de los pagos realizados con el objeto 

de dar a conocer los ingresos obtenidos en cada periodo, permitiendo también 

hacer el respectivo control de la distribución de cada una de las entidades 

beneficiarias del recaudo y realizando un estricto control de las operaciones 

financieras internas de la ITTB. 
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Se pudo verificar el cumplimiento de esta funcionalidad en el sistema SIOT, mediante 

la generación de los informes por conceptos de cobro y el informe de terceros 

 

Si Cumple (89) 

 

11. Generar la liquidación de los conceptos de cartera a cancelar por los vehículos 

aplicando las normas vigentes a nivel nacional, departamental o local de acuerdo 

con las funciones habilitadas para la ITTB. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento de esta funcionalidad en el sistema SIOT 

 
 

Si Cumple (90) 
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12. Garantizar una interfaz entre el módulo y el archivo de registro automotor de modo 

que una vez que el usuario realice el pago por los conceptos de servicios y se dirija 

a legalizar el trámite de estos, se encuentren debidamente registrados. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento de esta funcionalidad en el sistema SIOT, esto se ve 

reflejado automáticamente ya que al realizar un trámite sino esta pagado no se puede 

realizar en el sistema 

 

Si Cumple (91) 

 

13. En cuanto al recaudo debe permitir el registro y manejo de caja y conciliación 

bancaria, registrando la información remitida de bancos y corporaciones. 

 

Actualmente en el sistema SIOT no se está realizando este proceso ya que su 

funcionamiento depende de la activación del WEBSERVICE con los bancos Davivienda y 

Bancolombia, la cual se encuentra en proceso 

 

No Cumple (25) 

 

14. En cuanto a caja debe permitir el registro y manejo de caja integrada en el 

esquema cliente/servidor con conectividad y validaciones a la base de datos con la 

liquidación de los diferentes conceptos. 

 

Se pudo verificar el cumplimiento de esta funcionalidad en el sistema SIOT 

 

Si Cumple (92) 

 
 

Módulos del SIM – Funcionalidades de Apoyo  
Seguridad  
 
Debe contar como mínimo con las siguientes funcionalidades:  
 

1. Controles de integridad de la información almacenada para garantizar la validez de 

la misma y su relación con la información complementaria.  
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Se pudo verificar que el sistema SIOT cumple con la integridad referencial en la base de 
datos. 

 

Si Cumple (93) 

 

2. Validaciones en la captura de información que garanticen la autenticidad de los 

datos que se ingresan (el sistema debe contar con una lógica que garantice que el 

usuario no ingrese características diferentes a las permitidas, ej.: el sistema no 

debe permitir ingresar una placa de vehículo que contenga menos de tres letras y 

tres números), el sistema generará una notificación cuando se generen errores en 

la digitación de la información.  

 

Se pudo verificar que el sistema SIOT cumple con la validación de captura de 
información ya que la validación es por llaves foráneas que marcan el dominio de los 
campos  

 

 

Si Cumple (94) 
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3. Controles de acceso a la información desde la aplicación o mediante el uso de 

herramientas para procesamiento de información directa de las bases de datos 

tanto para grupos de usuarios como en forma individual.  

 

Se pudo verificar que el sistema SIOT cumple ya que todos los accesos a la 
información son por el sistema SIOT, a través de perfiles de usuario 

 

Si Cumple (95) 

 

4. Controles de acceso a las diferentes opciones del aplicativo de acuerdo al perfil del 

usuario que utiliza el sistema.  

 

Se pudo verificar que el sistema SIOT, ya que asigna los diferentes perfiles de usuario 

 

 

Si Cumple (96) 
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5. Manejo de perfiles de usuario permitiendo especificar especializaciones ya sea por 

grupos de trabajo o en forma individual.  

Se pudo verificar que el sistema SIOT, ya que asigna perfiles de usuario por unidades 
funcionales 

 

 

Si Cumple (97) 

 

6. Controles de los horarios de acceso a los diferentes aplicativos.  

Se pudo verificar que el sistema SIOT, ya que cuando se crea un usuario, o se modifica 
un perfil de usuario se restringe el horario del acceso al aplicativo 
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Si Cumple (98) 

 

7. Seguimiento a los usuarios en la administración de las contraseñas, controlando el 

cambio periódico.  

Se pudo verificar que el sistema SIOT, al usuario se le genera una alerta informando que 
su contraseña va a expirar en tanto tiempo 
 
Si Cumple (99) 
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8. Controles del acceso al aplicativo por máquina de trabajo, impidiendo el uso de una 

terminal por personal no autorizado.  

 

Se pudo verificar que el sistema SIOT, ya que contiene controles de sesiones abiertas en 
otros equipos. 

 

Si Cumple (100) 

 

9. Registros detallados de auditoría para los procesos críticos que permitan 

reconstruir la información en caso de ser necesario. 

 
Se pudo verificar en el sistema SIOT el cumplimiento de esta funcionalidad 
 
Si Cumple (101) 
 

10. Generador de bitácoras. 

 
Se pudo verificar en el sistema SIOT el cumplimiento de esta funcionalidad 
 
Si Cumple (102) 
 

11. Generación de alertas de seguridad. 

 
Se pudo verificar en el sistema SIOT el cumplimiento de esta funcionalidad 
 
Si Cumple (103) 
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Auditoria  
 
Un modelo optimizado de operación en cuanto a SIM, debe disponer de una funcionalidad 
de Auditoria, que permita la verificación y generación de reportes especiales para efectos 
de auditoría y control interno del Sistema de información. Como mínimo el software debe 
tener las siguientes funcionalidades:  
 

1. Permitir el seguimiento del registro de transacciones 

Si Cumple (104) 

 

2. Permitir la consulta, procesos de verificación y generación de reportes especiales 
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Si Cumple (105) 
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Así las cosas, se puede inferir el cumplimiento del consorcio STB respeto al Sistema de 
Información de Patios y Grúas; y al Sistema Misional SIOT de acuerdo con el siguiente 
calculo porcentual, según el análisis realizado por el equipo auditor. 

Cuadro Porcentaje de Cumplimiento 

En cuanto a la denuncia 2 y 3, el equipo auditor puede verificar incumplimiento por parte 
del concesionario de las actividades contractuales. 

 

En consecuencia, se connota de acuerdo con la verificación del no cumplimiento por parte 

del proponente de las obligaciones contractuales, por lo tanto es procedente la 

declaratoria de incumplimiento por parte del consorcio STB, como fundamento para hacer 

efectivas las garantías o multas que fueron pactadas convencionalmente por las partes.  

Al respecto, el Honorable Consejo de Estado ha sostenido que la entidad pública 

contratante es competente para declarar el incumplimiento del contrato, hasta antes de 

vencida la oportunidad para solicitar en sede judicial la liquidación del mismo. 

 

Constituyéndose una observación administrativa (3), con presunta incidencia 
disciplinaria (2). 
 
 RESPUESTA DE LA ENTIDAD.  
 
A LA DENUNCIA 2.  
 
NO CUMPLE 1. El software con que cuenta el parqueadero en la actualidad, sí provee el 
número único de inventario, a continuación la evidencia: 
 

Papel de  Trabajo
Requisitos 

habilitantes
Cumple No Cumple Porcentaje Cumplimiento

PAPEL DE TRABAJO: VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTOS 

MINIMOS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA EL SERVICIO DE PATIOS Y 

GRUAS 

22 9 13 40,91%

PAPEL DE TRABAJO: ACTAS 13, 15 Y 17 130 105 25 80,77%
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Por lo anterior, esta observación debe ser retirada del informe definitivo. 
 
NO CUMPLE 1-13.  Como ha quedado expuesto en apartes precedentes, las condiciones 
del establecimiento PARQUEADEROS Y TRANSPORTES PIPATÓN S.A.S. son 
provisionales para la operación de patios, como quedó definido en la Resolución 3868 de 
2018, toda vez que cuando entre en funcionamiento el parqueadero definitivo en el lote de 
propiedad de la entidad, al expirar el plazo conferido en la Resolución 3868 de 2017, el 
Consorcio STB debe satisfacer íntegramente todas las condiciones plasmadas en el 
Anexo 2 de los pliegos de condiciones. 

 
Adicional a lo anterior, respecto de la página web del concesionario, debe verificarse que 
la misma SÍ ofrece las funcionalidades descritas en el anexo 2, lo cual puede verificarse 
en el link http://consorciostb.com/ 
Tal como se evidencia en la siguiente imagen: 
 

 

http://consorciostb.com/


 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA 

 

PROCESO AUDITOR 
100-21-216 

VERSIÓN : 05 

NTC ISO 
9001:2015 

INFORME AUDITORIA ESPECIAL  
PÁGINA 180 DE 

313 

 

 
 

A LA DENUNCIA 3.  
 
NO CUMPLE 2. Es pertinente aclarar que para esta denuncia tres, no se plasmó NO 
CUMPLE (1), se inician las observaciones de no cumple en el número 2. Se presenta 
evidencia de su funcionalidad total en SIOT. 
 
El  aplicativo SIOT a través del módulo RNA permite realizar el registro, validación de 
información para los trámites de vehículos automotores conforme a lo establecido en la 
normatividad Vigente. 
 
A manera de ejemplo, se puede apreciar en las siguientes imágenes, el vehículo presenta 
un traspaso con la información completa: 
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El vehículo pasó del propietario JACKELINE DURAN SANCHEZ al propietario LUCAS 
VLADIMIR FAJARDO. Esta imagen corresponde a un certificado de tradición generado 
por el sistema SIOT. 
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De igual manera podemos apreciar en esta ventana la información que se obtiene al 
consultar el o los propietarios de un vehículo, se puede apreciar el cambio luego de 
realizar el traspaso del vehículo de una persona a otra. 
 

 
 
NOTA: La información del vehículo se garantiza debido a que esta se importa 
directamente desde el RUNT y este envía la información del vehículo sincronizándolo y/o 
actualizándolo para poder realizar el o los trámites vía Web Services.  
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Como podemos ver en esta imagen, para poder hacer un traspaso se consulta el número 
del recibo y de la misma forma el sistema responde trayendo todos los datos completos 
del trámite en cuestión: número de CUPL, placa, modelo, clase, tipo de servicio, número 
de motor y por último vemos el o los trámites que se van a radicar. 
NOTA2: El funcionario que realiza el trámite debe garantizar la calidad de los datos que 
se registran en el sistema para poder radicar de forma apropiada el o los trámites al 
sistema SIOT; Por ejemplo, si se va a hacer un traspaso no se puede liquidar un cambio 
de color o si se va a procesar un traspaso se debe llenar de forma correcta la información 
que se va a realizar, de lo contrario no se va a procesar el trámite correctamente. 
Una vez evidenciada la funcionalidad que constituye la observación anterior, solicitamos 
que esta sea retirada del informe definitivo. 
 
NO CUMPLE 3. Se presenta evidencia de su funcionalidad total en SIOT.  
 
Por medio del módulo de RNA, podemos consultar y actualizar la información del 
propietario de los vehículos. 
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En esta opción podemos seleccionar el tipo de propietario persona o empresa, luego el 
tipo de dato que tenemos para la búsqueda. Cedula, apellidos o por nombre. 

Luego damos en el botón   .  
Nos trae toda la información del propietario en él recuadro. 
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En la parte inferior, nos muestra los vehículos asociados al propietario con todas sus 
características, Los cuales pueden ser visualizados con los botones de navegación del 
formulario cada uno de sus vehículos. 
 

 
 
Este permite actualizar, asociar e ingresar propietarios de vehículos. 
 

 
Una vez evidenciada la funcionalidad que constituye la observación anterior, solicitamos 
que esta sea retirada del informe definitivo. 
 
NO CUMPLE 4. . Se presenta evidencia de esta funcionalidad total en SIOT. 
 
El sistema SIOT cumple con toda la normatividad y homologación para realizar los 
trámites y los debidos procedimientos para todos los registros nacionales como son 
RNA: Registro Nacional Automotor 
RNC: Registro Nacional de Conductores 
RNMA: Registro Nacional de Maquinaria Agrícola 
RNRYS: Registro Nacional de Remolques y Semi-Remolques 
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RNMI: Registro Nacional de Multas e Infracciones de tránsito 
IPAT: Informe Policial de Accidentes de Tránsito – Registro de Accidentalidad. 
RNA: Registro Nacional Automotor. Este registro de automotores lo contempla y lo 
controla el módulo llamado Transito Principal.  
 

 
Es desde este módulo desde donde se pueden realizar todas y cada una de las 
liquidaciones para los diferentes trámites a los automotores, Procesarlas y enviarlas al 
RUNT mediante la conexión WebServices. Tanto la maquinaria agrícola como los 
Remolques y Semi-Remolques al pertenecer al parque automotor del organismo de 
tránsito y tener características muy similares a los vehículos, tienen también trámites que 
se hacen de la misma manera como un vehículo, el cual se llama por una placa, se liquida 
el trámite, se paga y se procesa. 
RNC: Registro Nacional de Conductores. El registro nacional de conductores o RNC tiene 
un módulo aparte el cual se encuentra instalado en el Organismo de Tránsito y 
funcionando. Se accede mediante el siguiente ícono de cada escritorio donde está 
instalado: 

 
Para poder realizar trámites de RNC se digita una cédula en lugar de una placa ya que los 
trámites de RNC se les hace a conductores no a vehículos. 
RNMI: Registro Nacional de Multas e Infracciones de tránsito. Este registro nacional se 
encuentra en el módulo de comparendos. 
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Desde este aplicativo, se puede controlar el proceso contravencional que se le hace a 
cualquier infractor desde el ingreso del comparendo con todos los datos contemplados en 
la orden de comparendo, pasando por la liquidación del mismo, las distribuciones de sus 
debidos porcentajes, incluyendo la creación de acuerdos de pago y todo tipo de 
resoluciones, hasta la generación de los archivos planos para el SIMIT. 
IPAT: Informe Policial de Accidentes de Tránsito: desde el mismo módulo que se 
menciona en el punto anterior es posible ingresar toda la información de accidentalidad 
controlando el ingreso y control del IPAT, dejando todo preparado para poder generar 
este accidente en archivos planos para el RUNT. 
Todos los módulos del SIOT que contemplan los registros nacionales y sus 
procedimientos están quedando guardados en una sola base de datos con todas sus 
tablas contenidas, consolidados en el municipio de Barrancabermeja tal como lo muestran 
las siguientes imágenes de la información: 
 

 
tabla de vehículos. 
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Tabla de comparendos. 

 
Tabla de limitaciones o embargos a vehículos. 

 
 

 
Tabla de accidentes. 

 

NOTA: como se puede apreciar queda toda la información de todos los Registros 
Nacionales del municipio de Barrancabermeja en una sola base de datos Centralizada. 
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Una vez evidenciada la funcionalidad que constituye la observación anterior, solicitamos 
que esta sea retirada del informe definitivo. 
 
NO CUMPLE 5. Se presenta evidencia de esta funcionalidad total en SIOT. 
 
Por el módulo de reportes se pueden generar informes de especies venales  

 

 
 

 
 
Podemos realizar la consulta por rangos de fechas, por tipo de licencias o tarjetas. 
También se puede realizar las consultas por estados de rangos (sustratos disponibles, 
asignados o anulados). 
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El resultado de la búsqueda. 
 

 
 

 
 
Este nos muestras un resumen del estado de la consulta en la parte inferior del formulario. 
 

 
El reporte puede ser generado en PDF, en tamaño carta o oficio para una mayor claridad 
o como reporte de gestión de rangos. 
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 Rangos Asignados 

 
 
 Rangos disponibles  



 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA 

 

PROCESO AUDITOR 
100-21-216 

VERSIÓN : 05 

NTC ISO 
9001:2015 

INFORME AUDITORIA ESPECIAL  
PÁGINA 192 DE 

313 

 

 
 

Una vez evidenciada la funcionalidad que constituye la observación anterior, solicitamos 
que esta sea retirada del informe definitivo. 
 
NO CUMPLE 6. Se presenta evidencia de su funcionalidad total en SIOT. 
 
El sistema SIOT en el menú de medidas cautelares tiene toda la propiedad de generar el 
oficio luego de ingresar o levantar pendientes judiciales por cualquier motivo, se adjuntan 
las imágenes de las opciones incluyendo el oficio que se genera. 
 

 
Al ingresar a la opción el sistema abre la siguiente ventana 
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Luego se abre la siguiente ventana 
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Cuando se selecciona rechazar el usuario ubica la limitación que desea levantar o si 
desea continuar ingresando una nueva, al terminar el sistema genera el oficio de 
respuesta: 

 
 

Una vez evidenciada la funcionalidad que constituye la observación anterior, solicitamos 
que esta sea retirada del informe definitivo. 
 
NO CUMPLE 7. No hay respuesta por parte de la entidad.  
 
NO CUMPLE 8. Se presenta evidencia de su funcionalidad total en SIOT. 
 
Se permiten generar reportes actualizados en tipo oficio o carta y configuración de la 
plantilla para generar los reportes necesarios. 
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Todos los Informes que permite sacar la opción de Especies Venales pueden se 
generados en reportes, con una gran claridad y en el momento requerido. 

 Rangos Asignados 

 

 Rangos disponibles  
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Una vez evidenciada la funcionalidad que constituye la observación anterior, solicitamos 
que esta sea retirada del informe definitivo. 
 
NO CUMPLE 9. . Se presenta evidencia de su funcionalidad total en SIOT. 
 
En el módulo de comparendos podemos ingresar a la opción de Reportes e ingresar a 
Reporte General 

 
 
Este nos permite buscar por rango de fechas, toda la información ingresada en el módulo 
de accidentalidad. La cual se puede visualizar en el recuadro.  
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Para exportar los datos y generar los informes estadísticos oprimimos el botón    
En el cual nos pregunta donde deseamos guardarlo y con cual nombre el archivo. 
 

 

 
 

El archivo creado en Excel nos permite visualizar una gran cantidad de informes 
estadísticos, con los cuales pueden tomar decisiones en materia de seguridad vial. 
 

 Informe general 

 
 

 Informe detallado mes a mes 
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 Accidente no reportado. 

  

                
 

 Accidente con muertos 

 
 

 Accidente con heridos 
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 Accidente solo daños 

 

 
 

 Vehículos involucrados 
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 Victimas por Accidente 
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 Total, accidentes por mes 

 
 

 Accidentes por día 
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 Accidentes por hora 

 
 

Una vez evidenciada la funcionalidad que constituye la observación anterior, solicitamos 
que esta sea retirada del informe definitivo. 
 
NO CUMPLE 10. Se presenta evidencia de su funcionalidad total en SIOT. 
 
Para realizar el control sobre las libretas de comparendos se tienen las siguientes 
opciones. 

 Comprenderás asignadas a agentes  
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En esta modulo podemos buscar el agente que deseamos consultar  

 



 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA 

 

PROCESO AUDITOR 
100-21-216 

VERSIÓN : 05 

NTC ISO 
9001:2015 

INFORME AUDITORIA ESPECIAL  
PÁGINA 204 DE 

313 

 

 
Podemos verificar el código del agente y su nombre, se puede visualizar los rangos de 
comparendos asignados y cuando damos clic en el rango de comparendos nos muestra 
los comparendos registrados y a la persono y fecha de asignación. 

 
En la parte superior no muestra los comparendos no registrados. 

 
Para anular un comparendo e ingresar el causal de anulación. Debemos Ingresar a la 
opción Anular Comparendo no Usado.  
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En este podemos ingresar el número de comparendo que deseamos anular o buscar por 
agentes los comparendos asignados.  
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Este nos trae los números de comparendos asignados y el estado de cada uno. Debemos 
seleccionar el comparendo que deseamos anular que nos se encuentre en estado 
disponible. 
En la parte inferior debemos seleccionar el motivo de la anulación (no reportado, 
deterioro, perdida y mal diligenciado). Y damos clic en el botón Anular 

 
 

 
Para verificar los comparendos anulados debemos ingresar al menú reportes y 
seleccionamos la opción Reporte Comparendos Anulados no Usados. 
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En este formulario podemos filtrar la información por motivo de anulación, nombre del 
agente o por rango de fechas, esto nos permite tener una gran variedad de reportes y 
generar un control de los comparendos. 

 

 
Podemos visualizar los resultados donde nos muestra el número de comparendo, fecha 
de la anulación, nombre del agente, el usuario que realizo la anulación y el motivo. 
Este reporte puede se puede generar un informe.  
 
 
Para la inmovilización de los vehículos se debe ingresar por el módulo de comparendos y 
seleccionar la opción Gestión Inmovilización. 
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Por medio de este módulo podemos ingresar la placa del vehículo y damos en el botón 
buscar.  
 
Nos trae la información del vehículo y su propietario, debemos ingresar el patio donde se 
encuentra el vehículo, la placa y el número de la grúa que trasporto el vehículo y el 
número del comparando asociado a la inmovilización. 
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Es de tener en cuenta que, en el momento de crear el comparendo, se debe seleccionar 
la inmovilización en SI e ingresar la información de la inmovilización, grúa, patio y 
dirección del patio 

  
 

En el momento de guardar el comparendo no sale un cuadro donde debemos ingresa la 
fecha de la inmovilización y la hora que se inicia. 

 
 
Es de tener en cuenta que el vehículo queda inmovilizado hasta que el dueño pague la 
inmovilización y lleve la boleta de salida al patio. 
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Para realizar este trámite de vemos ingresar al módulo de RNA a la opción liquidar 
tramites. 

  

 
 
En este ingresamos el número de placa y damos buscar, y seleccionamos la opción de 
liquidar trámites. 
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En este se debe seleccionar el parqueadero según el vehículo y la grúa. 
 
Para esto nos sale inicial mente el formulario de finalización de fecha de la inmovilización, 
donde debemos ingresar la fecha y la hora de la finalización de la inmovilización, para 
poder ser calculados el tiempo de pago. 
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Después de liquidar la inmovilización damos clic en el botón facturar. 
 

 
Cuando el propietario del vehículo realice al pago de la factura ya podemos generar la 
boleta de salida.  
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Para esta debemos ingresar en el módulo de comparendos, a la opción de boleta de 
salida. 

  
 

 
 

En este debemos ingresar el número de factura ya paga y damos clic en la opción Buscar. 
 
Este nos trae la información del vehículo y el estado de pago, pago damos en la opción 

 

  
 
Este ya nos trae la boleta de salida, la cual debe ser llevada al patio para retirar el 
vehículo. 
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Para consultar y controlar las inmovilizaciones y ser filtrados y exportados a Excel 
debemos ingresar a la opción Consulta Inmovilizaciones.  

 

 
 
Este módulo permite buscar y filtrar  las inmovilizaciones de varias formas y ser exportada 
a Excel.  
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Una vez evidenciada la funcionalidad que constituye la observación anterior, solicitamos 
que esta sea retirada del informe definitivo. 
 
NO CUMPLE 13. Se presenta evidencia de su funcionalidad total en SIOT. 
 
El control de los tiempos y los montos que se genera de un comparendo depende de la 
fecha de imposición de este, se dan 2 casos en los cuales el comparendo puede obtener 
un beneficio de descuento, 25% si lo paga dentro de los 20 días de imposición o el 50% si 
lo paga dentro de los 5 días siguientes a la imposición. A partir del día 31 el comparendo 
no obtiene ningún beneficio y toda liquidación se realizará al 100% más intereses si aplica  
 

- Liquidación de Comprando con descuento del 25% o 50%. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA 

 

PROCESO AUDITOR 
100-21-216 

VERSIÓN : 05 

NTC ISO 
9001:2015 

INFORME AUDITORIA ESPECIAL  
PÁGINA 216 DE 

313 

 
Para la liquidación de un comparendo con 50% o 25% de descuento, el sistema valida si 
esta por fuera de los 5 o 20 días hábiles siguientes a imposición, por lo que genera el 
mensaje de alerta. 
 
Si liquidamos un comparendo que está dentro de los tiempos correspondientes, (5 y 20 
días hábiles después de la imposición), el sistema nos permite generar la liquidación, 
solicitando el número del certificado del curso realizado en el CIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Y  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Cuando generamos una liquidación al 100% (después de los 30 días de imposición del 
comparendo) del valor del comparendo el sistema nos pide el ingreso de los intereses que 
se hayan generado hasta ese momento. Los cuales se sumaran al valor de la multa. 
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Una vez evidenciada la funcionalidad que constituye la observación anterior, solicitamos 
que esta sea retirada del informe definitivo. 
 

NO CUMPLE 14.   Se presenta evidencia de su funcionalidad total en SIOT. 
 
El sistema SIOT posee el módulo de Archivo, en el cual se puede crear, consultar, editar y 
eliminar imágenes de todos los documentos que la ITTB desee digitalizar 
 

 
 
Como se puede apreciar en esta imagen, están los botones de adjuntar, eliminar y de ver 
la imagen que la ITTB desee digitalizar. 
 
Una vez evidenciada la funcionalidad que constituye la observación anterior, solicitamos 
que esta sea retirada del informe definitivo. 
 
NO CUMPLE 15. Se presenta evidencia de su funcionalidad total en SIOT. 
 
El sistema SIOT posee el módulo de Archivo, en el cual se puede crear, consultar, editar y 
eliminar imágenes de todos los documentos que la ITTB desee digitalizar 
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Como se puede apreciar en esta imagen, están los botones de adjuntar, eliminar y de ver 
la imagen que la ITTB desee digitalizar. 
 
Una vez evidenciada la funcionalidad que constituye la observación anterior, solicitamos 
que esta sea retirada del informe definitivo. 
 
NO CUMPLE 16. Se presenta evidencia de su funcionalidad total en SIOT. 
 
El sistema SIOT mediante el módulo de Archivo tiene la capacidad de guardar, almacenar 
y luego consultar las imágenes que se requieran desde la ITTB, esto incluye los 
comparendos y/o pruebas de embriaguez, accidentes, vehículos, etc tal como lo muestran 
las siguientes imágenes del módulo de Archivo: 
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En esta pantalla vemos las imágenes que se pueden almacenar. No solo se pueden ver 
las imágenes sino almacenarlas en expedientes y controlar quien tiene la carpeta del 
vehículo o del expediente tal como se muestra. 

 
 

En esta imagen se puede apreciar cómo se puede hacer la solicitud de la carpeta, o del 
expediente previamente digitalizado para tener control sobre la información de la ITTB. 
Una vez evidenciada la funcionalidad que constituye la observación anterior, solicitamos 
que esta sea retirada del informe definitivo. 
 
NO CUMPLE 17. Se presenta evidencia de su funcionalidad total en SIOT. 
 
Las empresas de transporte radicadas y su control se encuentran contenidas en el 
módulo de transporte público: 
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Si la empresa de transporte está debidamente ingresada en el sistema debe aparecer en 
el módulo sin embargo el usuario puede ingresarla mediante las opciones que tiene el 
módulo de transporte público tal como lo muestra la siguiente imagen: 
 

 
Si el usuario crea la empresa, el sistema la puede controlar. Cuando el usuario ingresa a 
la opción el sistema abre la siguiente ventana: 
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Se puede apreciar que para crear una empresa de transporte se debe ingresar el tipo, 
radio de acción y su capacidad, de esta forma se integra en la misma base de datos la 
capacidad de la empresa en sus cupos. 
 
Para poder verificar la empresa y los vehículos asociados a la misma, desde el módulo de 
transporte público el usuario se dirige a la siguiente opción: 
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La cual el sistema abre la siguiente opción: 

 
 
Si el usuario se posiciona sobre la empresa que tiene previamente creada y configurada, 
el sistema hace la consulta de los vehículos asociados a dicha empresa tal como se 
puede apreciar en la imagen anterior, adicionalmente a eso y como un plus del sistema se 
permite exportar en Excel para posteriormente imprimirse para un informe que se 
requiera. 
NOTA: si la el sistema no trae todos los vehículos que tiene asociados es porque el 
usuario no ha ingresado los vehículos asociados a esa empresa. 
Si el usuario desea vincularle vehículos a la empresa se hace mediante la siguiente 
opción: 
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Al seleccionar esta opción el sistema abre la siguiente ventana: 
 

 
 
Donde el sistema controla si el vehículo a ingresar es público y de qué tipo corresponde, 
para poderlo vincular a la empresa, como se puede ver funciona y es administrable 
dejando registro en la base de datos ya expuesta en puntos anteriores. 
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Una vez evidenciada la funcionalidad que constituye la observación anterior, solicitamos 
que esta sea retirada del informe definitivo. 
 
NO CUMPLE 18. Para esta funcionalidad, vale señalar que el profesional Especializado 
de la División Transporte Público trabaja conjuntamente con el Consorcio para definir los 
lineamientos y transmitir la información  histórica que se requiere, de cualquier manera es 
una funcionalidad que no afecta el desarrollo de la operación y que se encuentra en fase 
de alimentación de la información. 
 
NO CUMPLE 19. Se presenta evidencia de su funcionalidad total en SIOT. 
 
El sistema SIOT permite realizar masivamente la liquidación de las tarjetas de operación 
desde el módulo de Transporte Público tal como lo muestran las siguientes imágenes: 

 
 

Al ingresar a esa opción, el sistema abre la siguiente ventana: 
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Donde se puede evidenciar que el sistema de Transporte Publico permite realizar las 
liquidaciones masivas o en grupo de las tarjetas de operación. 
 
Una vez evidenciada la funcionalidad que constituye la observación anterior, solicitamos 
que esta sea retirada del informe definitivo. 
 
NO CUMPLE 20. Se presenta evidencia de su funcionalidad total en SIOT. 
 
A través del menú de Gestión Empresa del módulo de Transporte Publico, el sistema 
permite CREAR, EDITAR o ELIMINAR una empresa de transporte público. 
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A través del menú GESTION CUPOS del módulo de Transporte Publico, el sistema 
permite la vincular vehículos a una empresa de transporte, desvincular o cambiar de 
empresa de transporte. 
 

 
En el formulario siguiente se puede apreciar el procedimiento que se realiza al vincular un 
vehículo a una empresa de transporte público con solamente digitar la placa del vehículo, 
seleccionando la empresa correspondiente y finalizando con el ingreso de la resolución y 
fecha de resolución correspondiente. 
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En el menú de vehículos activos podemos generar un reporte en formato Excel de los 
vehículos activos (valga la redundancia) por empresa de transporte.  
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En el formulario siguiente se muestra el proceso de cambio de empresa de un vehículo 
público. Se puede evidenciar del lado izquierdo el momento en que al seleccionar la 
empresa aparece el vehículo vinculado y en el lado derecho la empresa a donde va el 
vehículo. Al final se ingresan las respectivas resoluciones que manejan ambas empresas 
para proceder con el cambio de empresa. 
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Una vez evidenciada la funcionalidad que constituye la observación anterior, solicitamos 
que esta sea retirada del informe definitivo. 
 
NO CUMPLE 21. Se presenta evidencia de su funcionalidad total en SIOT. 
 
El sistema tiene su módulo de reportes en el cual los genera según la necesidad del 
tránsito con una gran cantidad de opciones y estilos, estos pueden ser exportados a Excel 
para realizar filtros y modificaciones para su agilidad y sin ninguna limitación. 
 
El módulo de Comparendos también genera reportes específicos. 
 
Icono para ingresar al módulo de reportes.  
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En este módulo podemos seleccionar el reporte que necesitamos, por facturación, 
tramites, Vehículos, estadísticos, comparendos, auditoria, turnos y accidentalidad. 
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Cada reporte se puede consultar por rangos de fechas y pueden ser exportados a Excel o 
generarlos en PDF según el requerimiento del tránsito. 

 

 
 
Cada reporte puede ser exportado al formato que se requiera 



 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA 

 

PROCESO AUDITOR 
100-21-216 

VERSIÓN : 05 

NTC ISO 
9001:2015 

INFORME AUDITORIA ESPECIAL  
PÁGINA 233 DE 

313 

 

 

 

 
 
En el módulo de comparendos se pueden genera reportes específicos los cuales pueden 
ser exportados y guardados en diferentes formatos. 
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Una vez evidenciada la funcionalidad que constituye la observación anterior, solicitamos 
que esta sea retirada del informe definitivo. 
 
NO CUMPLE 22. Se presenta evidencia de su funcionalidad total en SIOT. 
 
Reportes: 
 

1. Liquidación tramite RNA y RNC 
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2. Parque automotor 
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3. Reportes estadísticos de tramites 

 
Este reporte se encuentra en proceso de construcción. 
 

4. Tramites en estado radicado. 
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5. Histórico de propietario de vehículos 

Este reporte se encuentra en proceso de construcción. 
 

6. Cantidad de tramites aprobados al mes por sede operativa 
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7. Licencias de conducción expedidas por periodo. 
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8. Comparendos por estado 



 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA 

 

PROCESO AUDITOR 
100-21-216 

VERSIÓN : 05 

NTC ISO 
9001:2015 

INFORME AUDITORIA ESPECIAL  
PÁGINA 241 DE 

313 
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9. Estadísticas de los movimientos de comparendos. 

 
 

Está en desarrollo 
 

10. Comparendos impuestos por embriagues. 
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11. Reportes de fotocomparendos.  

Este reporte se encuentra en proceso de construcción. 

 

12. Reporte de notificaciones en vía. 

Este reporte se encuentra en proceso de construcción. 

 

13. Reporte de conexión web Service Simit 

No existe un reporte de Conexión Web Service Simit, si tenemos la conexión 

 

14. Comparendos en proceso de inspección. 

No Existe 
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15. Ingresos por patios o grúas. 
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16. Acuerdos de pago pagados. 
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17. Acuerdos de pagos vigentes 
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18- INFORME DE ACCIDENTALIDAD 

 

Se genera por el módulo de Comparendos – Reportes Accidentalidad – Reporte 

General 
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19- HORAS Y DIAS DE MAYOR ACCIDENTALIDAD 

 

Se genera con la misma opción anterior 

 
 

20- MAYORES CAUSAS DE ACCIDENTALIDAD DONDE HAY MUERTOS Y 

HERIDOS 
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21- ACCIDENTALIDAD POR ZONA 

 

 
 

22- CANTIDAD DE VICTIMAS MORTALES 
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23- RECAUDO PERODICO POR TERCERO 

Este reporte se encuentra en procesos de definición y desarrollo. 

 

24- CUADRE DE CAJA 
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25- MOVIMIENTO DE CAJA 
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26- CONCEPTOS POR CAJERO Y GENERAL - aclarar 

Este reporte se encuentra en proceso de definición de requisitos y desarrollo. 

 

27- DISTRIBUCION DE TERCEROS 

Módulo de reportes 
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28- TASAS Y CONTRIBUCIONES – Módulo de reportes 
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29- TRAMITES ASOCIADOS A UNA FACTURA 
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30- RECAUDO EXTERNO 

Este reporte se encuentra en procesos de definición y desarrollo. 

 

31- CARTERA POR EDADES 

Este reporte se encuentra en procesos de definición y desarrollo. 

 

32- CARTERA RECUPERADA 

Este reporte se encuentra en procesos de definición y desarrollo. 

 

33- NOTAS CREDITO 

Este reporte se encuentra en procesos de definición y desarrollo. 

 
NO CUMPLE 23. La misma observación presenta la evidencia de su funcionalidad total en 
SIOT, por tanto no se comprende ni detalla la razón para que quede en NO CUMPLE. 
Una vez evidenciada la funcionalidad que constituye la observación anterior, solicitamos 
que esta sea retirada del informe definitivo. 
 
NO  CUMPLE 24. La misma observación presenta la evidencia de su funcionalidad total 
en SIOT, el que en un determinado momento no haya sido posible para el equipo auditor 
la validación de una parte de la  funcionalidad, no es razón suficiente para establecer que 
NO CUMPLE, máxime cuando se evidencia que la gran parte de la funcionalidad 
CUMPLE. Una vez evidenciada la funcionalidad que constituye la observación anterior, 
solicitamos que esta sea retirada del informe definitivo. 
 
De conformidad con todas las argumentaciones presentadas en la parte precedente que 

corresponde a las denuncias 2 y 3, es necesario que el equipo auditor efectué una 

revaloración de las observaciones, siendo éstas las que constituyen el presente hallazgo y 

respecto del cual se ha logrado demostrar que se cumplen la gran mayoría de las 

funcionalidades y las pocas que no se aportaron su evidencia de cumplimiento es porque 

se encuentra en desarrollo, siendo las menos importantes para la operación de la entidad. 

Se solicita comedidamente se revise lo pertinente a este hallazgo y se opte por su retiro 

del informe definitivo. 
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ANALISIS DE LA RESPUESTA:  
 
Una vez analizada la respuesta de la entidad, es aceptada de manera parcial, en el 
entendido que evidencia la corrección e implementación de los  NO CUMPLE 1 y 12, de la  
denuncia 2, y respeto de los No Cumple 2 al 11 y 13, de la misma denuncia, nuevamente 
la entidad argumenta sobre las condiciones de provisionalidad en que se encuentra el 
servicio de parqueadero tal como quedó definido en la resolución 3868 de 2017 expedida 
por la ITTB, por lo tanto es importante reiterar lo expuesto por el ente de control en el 
análisis a las respuesta de la denuncia uno, sobre la vulneración al principio de selección 
objetiva el cual el Consejo de Estado ha señalado varios casos en los cuales se viola este 
principio, la selección de los contratistas se realice bajo criterios claros, objetivos y que no 
generen desigualdad entre los proponentes, criterios como “cumplir parcialmente lo 
pedido en los pliegos” o “cumplir más de lo pedido”, no son objetivos, claros o precisos, 
por lo que, transgreden los principios de selección objetiva e igualdad. (Negrita y 
subrayado fuera de texto).  
 
En cuanto a la respuesta de la denuncia 3, es aceptada de manera parcial, toda vez que 
la entidad evidencia  corrección  e implementación de los NO CUMPLE 2 al 6, 8, 9, 10, 13 
al 17, 19, 20, 21, 23 y 24, en cuanto a los NO CUMPLE 7,11 y 12 no se respondieron por 
parte de la entidad auditada y la observación de los  NO CUMPLE 18 y  22 aún persiste el 
incumplimiento por parte de la entidad.  
 
Dado el análisis realizado a las respuesta de las denuncias 1 y 2 se configura el 
Hallazgo Administrativo (3) con presunta incidencia Disciplinaria (2).  
 

“DENUNCIA 4: Para la adecuada implementación de un nuevo modelo optimizado de prestación de servicios 

por parte de la ITTB, y especialmente respecto al componente técnico y tecnológico del mismo, se debe 

prever un Plan de Migración de datos, de tal manera que se migre la data del actual sistema de información 

que se tiene arrendado con la firma CASOS, para lo cual debe desde ya evaluarse como se realizaría la 

entrega de la data una vez finalice el actual contrato de tal forma que se produzca una migración con el 

mínimo de contratiempos y se cuente con la base de datos en condiciones que permitan una adecuada 

migración…” 

 

Para atender la denuncia 4, se realizaron actas y oficios de requerimientos de 

información. 
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Obtenido los siguientes resultados. 

 

Por medio de Oficio 00632, radicado ITTB P-1639-18 del 1 de marzo de 2018, con asunto 
solicitud de información migración de base de datos ITTB,  Auditoria Gestión Integral de 
las TIC vigencia 2017 con memorando  018-2018, donde este ente de control Solicita 
remitir en medio físico, copia de la trazabilidad de los oficios entregados, correos 
electrónicos o cualquier otro soporte valido donde CONTADORES ASOCIADOS entrega  
a la Inspección de Transito de Transporte de Barrancabermeja o al Consorcio STB la 
información de las bases de datos del sistema de información utilizado hasta el año 2017, 
para que la ITTB o el consorcio STB pudiera realizar el Plan de Migración y la Migración 
correspondiente al nuevo sistema de información a implementar; respuesta que es 
radicada en este ente de control por la ITTB el 5 de marzo de 2018, con radicado 
contraloría 00580. 
 
 
Donde se evidencia el siguiente oficio, donde se indica que no fue posible realizar la 
descompresión debido a que el archivo se encuentra corrupto: 
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A continuación por medio de Oficio 00631, enviado a Contadores Asociados, oficio 
recibido el 28 de febrero de 2018, con asunto solicitud de información migración de base 
de datos ITTB,  Auditoria Gestión Integral de las TIC vigencia 2017 con memorando  018-
2018, donde este ente de control Solicita remitir en medio físico, copia de la trazabilidad 
de los oficios entregados, correos electrónicos o cualquier otro soporte valido donde 
CONTADORES ASOCIADOS entrega a la Inspección de Transito de Transporte de 
Barrancabermeja o al Consorcio STB la información de las bases de datos del sistema de 
información utilizado hasta el año 2017, para que la ITTB o el consorcio STB pudiera 
realizar el Plan de Migración y la Migración correspondiente al nuevo sistema de 
información a implementar; respuesta que es radicada en este ente de control el 5 de 
marzo de 2018, con radicado contraloría 00576. 
 
Donde se puede evidenciar la trazabilidad de los oficios de entrega de la base de datos de 
backup de la información, descripción de las tablas referenciales de la base de datos, 
peso en Gigas del DVD que contiende dicha información y recibido del mismo por parte 
de ITTB. 
 
Como elemento adicional para atención de esta denuncia se solicita por medio de Oficio 
00749, enviado a la ITTB, el 14 de marzo de 2018 con radicado ITTB  P 2038-18, con 
asunto Solicitud de información migración Bases de Datos ITTB, Auditoria Especial a la 
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Gestión Integral de las TIC vigencia 2017 con memorando 018-2018, donde este ente de 
control Solicita remitir en medio físico, COPIA del CD/DVD o soporte magnético que 
contiene el Backup de la base de datos del sistema SILICOMT, la cual se encuentra 
contenida en los siguientes oficios de referencia: Oficio radicado ITTB P-12535-17 del 19 
de diciembre de 2017 y Oficio radicado Casos 024-2018 del 2 de enero de 2018; 
respuesta que es radicada en este ente de control el 15 de marzo de 2018, con radicado 
contraloría 00741, y que contenía dos CD. 
 
Una vez analizados los CD´s por el equipo auditor, se pudieron descomprimir los archivos, 
como se soporta a continuación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Primer CD Base de Datos basedatos-20171215-193710.tar.gz 
Primera Extracción 
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Segunda Extracción 
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Segundo CD 
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Adicionalmente el equipo auditor realizo acta de visita No 5, el 26 de febrero de 2018, 
donde se designa enlace técnico por parte del consorcio STB, y responde lo siguiente con 
referencia al plan de migraciones. 
 

 
 
Una vez analizadas las anteriores evidencias, se puede inferir que no existe un plan de 
migraciones elaborado por el consorcio STB. 
 
 



 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA 

 

PROCESO AUDITOR 
100-21-216 

VERSIÓN : 05 

NTC ISO 
9001:2015 

INFORME AUDITORIA ESPECIAL  
PÁGINA 268 DE 

313 

 
Sobre el Plan de Migraciones Anexo 2: Condiciones de operaciones requeridas, se extrae 
lo siguiente: 
 
“PLAN DE MIGRACIÓN: Para la adecuada implementación de un nuevo modelo optimizado de prestación 
de servicios por parte de la ITTB, y especialmente respecto al componente técnico y tecnológico del mismo, 
se debe prever un Plan de Migración de datos, de tal manera que se migre la data del actual sistema de 
información que se tiene arrendado con la firma CASOS, para lo cual debe desde ya evaluarse como se 
realizaría la entrega de a data una vez finalice el actual contrato de tal forma que se produzca una migración 
con el mínimo de contratiempos y se cuente con la base de datos en condiciones que permitan una 
adecuada migración.  El Plan de Migración debe describir el proceso de movimiento de la base de datos 
que es propiedad de la ITTB del actual software SILICOMT hacia el Sistema de Información Misional que 
soporte el modelo optimizado. Se debe disponer de los recursos humanos, técnicos, operativos, equipos y 
demás herramientas que sean necesarias para asegurar el cumplimiento del Plan de Migración para que 
este se realice en condiciones de calidad, integralidad y efectividad. En el Plan de Migración se deben 
contemplar los supuestos, restricciones y reglas a ser aplicados para los distintos tipos de información. Se 
puede considerar optar por desarrollar el Plan de Migración en forma directa o mediante el mecanismo de 
tercerización para dicho proceso, teniendo en cuenta que independiente del modelo que se defina se debe 
dar cabal cumplimiento a los lineamientos establecidos para garantizar una adecuada migración.  En todo 
caso se debe asegurar que se dé cumplimiento a un indicador de transferencia mínimo, el cual se sugiere 
sea del 100% de la data, migrada cual calidad posteriormente puede trabajarse mediante planes de 
mejoramiento de calidad de datos. El Plan de Migración para garantizar la integridad, confidencialidad, 
disponibilidad y calidad de los datos de la entidad debe contener como mínimo los siguientes componentes 
y atender las consideraciones definidas a continuación:…” 
 

La migración se realizó comprando la información al RUNT, por parte del director de 
tránsito y transporte de Barrancabermeja, este ente de control solicito mediante oficio 
00773, del 15 de marzo de 2018, el contrato que soporta la factura de venta No. 
F036076 por valor de $19´920.925 IVA incluido, del 26 de diciembre de 2017 donde se 
compra dicha información; allegando respuesta por parte de la ITTB a esta entidad el 16 
de marzo de 2018, mediante oficio ITTB-0507-18 con lo siguiente información: 
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Lo anterior se soporta con la factura de venta No. F036076 del 26 de diciembre de 2017 
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Lo anterior vulnera varios principios de la contratación estatal; como lo es, el principio de 

transparencia el cual comprende aspectos tales como; la objetividad, neutralidad y 

claridad de la reglas o condiciones impuestas para la presentación de las ofertas; la 

publicidad de las actuaciones de la Administración y en el caso anterior cuando una 

entidad pública adjudica un contrato por medio de una modalidad diferente a la que 

establece la ley (Subrayado fuera de texto). 

 

Principio de planeación; Impone que la decisión de contratar “no sea el resultado de la 

imprevisión, la improvisación o la discrecionalidad de las autoridades, sino que obedezca a reales 

necesidades de la comunidad, cuya solución ha sido estudiada, planeada y presupuestada por el 

Estado con la debida antelación, con la única finalidad de cumplir los cometidos estatales. Los 

contratos del Estado deben siempre corresponder a negocios debidamente diseñados, pensados, 

conforme a las necesidades y prioridades que demanda el interés público; en otras palabras, el 

ordenamiento jurídico busca que el contrato estatal no sea el producto de la improvisación ni de la 

mediocridad. Omitir dicho deber o principio puede conducir a la nulidad absoluta del contrato por 

ilicitud del objeto”. (Subrayado fuera de texto). 

 

Principio de previsibilidad; “Implica la sujeción plena a la identificación, tipificación y asignación 

lógica y proporcional entre las partes intervinientes, de los riesgos o contingencias del contrato, de 

manera tal que la estructuración del negocio se haga sobre la base de la anticipación, lo más 

completa posible, de todos aquellos eventos que puedan a futuro impactar la conmutatividad. En 

consecuencia, el equilibrio surgido al momento de proponer o contratar, que de no ser previstos y 

sujetos a mecanismos adecuados y oportunos de corrección durante la ejecución del contrato, 

puedan generar en situaciones causantes de desequilibrio económico”. (subrayado fuera de 

texto). 

 

El hecho que exista una factura de cobro a nombre de la entidad y fuera pagada de 

manera personal, y en la contabilidad de la ITTB no fuera causada ni radicada; y que no 

se implementara el PLAN DE MIGRACIÓN, Se constituye en una observación 

administrativa (4), con presunta incidencia  disciplinaria (3).  
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD: 

Tanto la entidad como el consorcio STB procedió tal como lo establece el anexo 2 del 

contrato de concesión no. 068 de 2017 con relación a la migración de la información de la 

base de datos entregada por el contratista anterior. 

En lo que hace referencia a la descompresión de la información, es necesario PRECISAR 

al ente de control que esta entidad ha hecho especial énfasis en acreditar que la 

información entregada por el contratista no se usó por un tema de CONFIABILIDAD de la 

misma, finalmente como lo señala el equipo auditor, la información se logra extraer, pero 

al ser cargada al RUNT reporta que es corrupta, es decir que fue manipulada y por tanto 

no la recibe el sistema, no cumple con los estándares que exige el RUNT para permitir el 

cargue, cuestión que se le informó al ente de control en comunicaciones de comienzo del 

año. 

Entrega  de base  de datos 

Para lograr un procesos de operación optimizado por parte de la entidad (ITTB), y como 

se ha expuesto en párrafos anteriores, es fundamental la optimización del sistema de 

información existente, y consecuentemente es imperativo  garantizar la eficiencia en 

procesos de migración de datos, por lo que el actual proveedor del sistema de información 

Silicomt debía garantizar que entregaba de la Base de Datos cumpliendo los 

procedimientos que se establezcan para tal fin, y en los estándares actualmente utilizados 

en el mercado RUNT y SIMIT, de forma que se asegure que la información fuera 

totalmente migrada al nuevo sistema. 

En tal sentido, el mismo Anexo 2 plantea como posibilidad alterna: En caso de no poder 

realizar el proceso de migración de esta manera la entidad debe solicitar 

anticipadamente estas entidades la remisión de las copias de respaldo de 

información correspondiente al organismo de tránsito de Barrancabermeja de tal 

forma que se cuente con copias de respaldo en caso de ser requeridas para el 

cargue de información al nuevo sistema.  

Una vez recibida la base de datos por el actual contratista Casos, se debe elaborar 

documento de certificación de dicha entrega, dejando claramente estipuladas las 

condiciones de tiempo, modo y lugar de tal entrega  y las condiciones técnicas específicas 

aplicables a tal actividad, como el peso de la base de datos recibida, entre otros. 
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Dado lo anterior el Consorcio STB realizó la migración de la copia de Barrancabermeja 

entregada por la Concesión RUNT la cual contaba con los registros remitidos, a su vez se 

realizó la migración de los registros aportados por SIMIT.  Lo anterior se puede evidenciar 

en la información contenida en la base de datos actualmente. 

Con la compra al RUNT de la información en medida alguna se quebranta el principio de 

planeación, por el contrario, la entidad obró como lo dispone el Anexo 2, lo que no se 

previsto al momento de la construcción de los documentos precontractuales, era que la 

entidad no iba a contar con los recursos necesarios para sufragar su costo, por lo cual su 

pago no pudo ser efectuado por la entidad, siendo más relevante en ese momento 

coyuntural, obtener la información para la migración al SIOT. 

Por lo anterior, solicitamos se retire la observación que constituye el hallazgo señalado, 

por tratarse de una situación debidamente tratada con arreglo a los principios de 

responsabilidad, transparencia y planeación y en concordancia con lo estipulado en el 

anexo técnico del contrato de concesión. 

ANALISIS DE LA RESPUESTA:  

 

Una vez analizada la respuesta de la entidad,  no son aceptados los argumentos de la 

misma, toda vez que la observación radica en la no implementación de un plan de 

migración tal como estaba contemplado en el pliego de condiciones, y los procedimientos 

irregulares al momento de subsanar la no realización del plan en mención, aun cuando la 

entidad señala que la no confiabilidad de la información entregada por el contratista 

anterior conllevo a la no  realización de dicho plan, tal excusa no es válida, más cuando 

en el acta No. 5 el día 26 de febrero de 2018, en donde se expresó  al equipo auditor por 

parte del  ingeniero enlace del consorcio STB que el contratista anterior –CASOS no 

entrego la información y por ello no realizaron el plan migración.  

 
Dado lo anterior se configura un Hallazgo Administrativo (4) con presunta 

incidencia Disciplinaria (3).  
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“DENUNCIA 5: Para la evaluación económica de la propuesta, la entidad evaluará la consistencia del modelo 

financiero; el cual deberá incluir todos los aspectos, ítems y variables exigidos en el modelo técnico y en los 

anexos técnicos de grúas, patíos y software, así como los costos mínimos que deben ser estimados por el 

proponente en su modelo financiero (anexo Técnico No. 4)  Para efectos de asignación de puntaje en este 

ítem, deberá reflejarse en el modelo financiero el componente del valor v/o porcentaje que le corresponderá 

a cada una de los extremos contratantes (cedente y concesionario) …” 

 

Para atender la denuncia 5, se realizaron oficios de requerimientos de información. 

 

Obtenido los siguientes resultados. 

 
Por medio de Oficio 00866, del 4 de abril de 2018, con asunto requerimiento de 
información, la Contraloría Municipal de Barrancabermeja, solicita de acuerdo con el pliego 

de condiciones definitivo numeral 5.4 de la oferta económica el modelo financiero oficial en el que 
se fundamentó el proceso de contratación, para el Contrato de concesión No. 068 suscrito entre la 
Inspección de Tránsito y Transporte de Barrancabermeja y el Consorcio STB, para el anterior 
requerimiento se solicita entregar en medio físico el modelo financiero oficial del cedente 
(Inspección de Tránsito y Transporte de Barrancabermeja) y el modelo financiero oficial del 
concesionario (Consorcio STB). 
 
Respuesta allegada a esta entidad, mediante oficio con radicado de la ITTB 0624-18, del 5 de abril 
de 2018. 
 
Donde se puede evidenciar que en el modelo financiero oficial del cedente (Inspección de Tránsito 
y Transporte de Barrancabermeja), por el concepto de ingresos de fiscalización electrónica; 
ingresos del 60% para el operador, y del 40% para la ciudad. 
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Lo anterior permite establecer que no se tomaron las acciones apropiadas 
correspondientes para ajustar el modelo financiero oficial, incumpliendo lo establecido en 
el capítulo 3, artículo 5, parágrafo 5 de la Ley 1843 de 2017 Nivel Nacional, 
“Parágrafo 5°. “La contratación con privados para la implementación de ayudas tecnológicas por parte 

de las autoridades de tránsito deberá realizarse conforme las reglas que para tal efecto dicten las normas de 
contratación estatal. La remuneración a la inversión privada para la instalación y puesta en operación de 
sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de infracciones no 

podrá superar en ningún caso el 10% del recaudo”.  

 

Dado lo anterior se constituye una observación administrativa (5), con presunta 
incidencia  disciplinaria (4).  
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD 
 
En los pliegos de condiciones se establece lo siguiente: 

Por concepto de la implementación y puesta en marcha de sistemas automáticos, 

semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de infracciones o control 

del tráfico, el concesionario recibirá:   
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a) A título de  reembolso de gastos por provisión de equipos, servicios, mantenimiento, 

calibración, personal, insumos, transporte, gestión y procesamiento de información del 

50% de la proporción que corresponde a la Inspección como organismo de tránsito.  

b) Una remuneración del 10% del valor del recaudo o de la proporción que corresponde a 

la Inspección de tránsito, según lo establecido en la Ley 1843 de 2017, es decir que en la 

preparación del proceso se contempló y acató lo consagrado en la normatividad vigente. 

Es de tener en cuenta que en la concesión se producen una serie de gastos que se 

reconocen al contratista como gastos reembolsables y que el 10% es la 

remuneración a la inversión, como lo establece la Ley 1843 de 2017. 

Por lo anterior, solicitamos se retire la observación que constituye el hallazgo señalado, 

por tratarse de una situación debidamente tratada con arreglo a los principios de 

responsabilidad, transparencia y planeación y en concordancia con lo estipulado en el 

anexo técnico del contrato de concesión. 

 

ANALISIS DE LA RESPUESTA 

La respuesta no está desvirtuando la observación administrativa con sus respectivas 
incidencias anteriormente expuesta por el incumplimiento que no se tomaron las acciones 
apropiadas correspondientes para ajustar el modelo financiero oficial, incumpliendo lo 
establecido en el capítulo 3, artículo 5, parágrafo 5 de la Ley 1843 de 2017 Nivel Nacional, 
“Parágrafo 5°. “La contratación con privados para la implementación de ayudas tecnológicas por parte 

de las autoridades de tránsito deberá realizarse conforme las reglas que para tal efecto dicten las normas de 
contratación estatal. La remuneración a la inversión privada para la instalación y puesta en operación de 
sistemas automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de 

infracciones no podrá superar en ningún caso el 10% del recaudo”.  

 
En ningún aparte de la ley 1843 de 2017 y la resolución número 718 del 22 de marzo del 
2018 por la cual se reglamenta los criterios técnicos para la para la instalación y operación 

de medios técnicos o tecnológicos para la detección de presuntas infracciones al 
tránsito y se dictan otras disposiciones, estipulo el concepto de gastos 
reembolsables. 
 
Dado lo anterior se configura el Hallazgo Administrativo (5) con presunta incidencia 
Disciplinaria (4).  
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4.2 Solicitud de intervención preventiva, en la búsqueda de posibles actuaciones 
contrarias a las leyes fiscales, disciplinarias y de contratación estatal, que son 
representadas por el director de la Inspección de tránsito y Transporte de 
Barrancabermeja - I.T.T.B 
 
4.2.1 Para la atención de la primera parte de la denuncia con radicado 00157 de la 
Contraloría Municipal de Barrancabermeja de fecha 30 enero de 2018: 
 
“De manera atenta, cordial y respetuosa, nos dirigimos a su despacho para solicitar de ustedes la 

intervención preventiva, en la búsqueda de posibles actuaciones contrarias a las leyes fiscales, disciplinarias 

y de contratación estatal, que son representadas por el director de la Inspección de tránsito y Transporte de 

Barrancabermeja - I.T.T.B, el arquitecto. ALBERTO COTES ACOSTA, quien durante dos años ha 

administrado la entidad, causando un detrimento en el patrimonio fiscal y financiero, debido a su falta de 

planeación, estudios técnicos, financieros y de flujo de caja de la entidad.  En consecuencia dejo a la 

institución en su primer año de gobierno con un déficit financiero de 2.000.000.oo millones de pesos, 

castigando la vigencia futura del año 2017, en cual se dedicó a enmendar dicho error, con la consecuencia 

funesta de colapsar financieramente la entidad, hasta el punto de terminar el año 2017, debiendo los 

salarios, vacaciones, cesantías, auxilios del acuerdo laboral, acreedores, liquidaciones, OPS, entre otros, 

por un monto de 1.500.000.oo millones de pesos, y para complementar la nefasta administración, 

comenzamos el año 2018 con la misma deuda y aumentando.  Y por si fuera poco todo lo anterior en el mes 

de enero al cierre de la contratación por ley de garantías, realiza sin ningún remordimiento y respeto por los 

trabajadores de planta de la I.T.T. B, una contratación de manera excesiva, e irresponsable, por un monto 

de 400,000.000.oo millones de pesos, contratando 33 OPS, aun a sabiendas que tenía pendiente un pasivo 

financiero, por 1.500. 000.oo millones de pesos, con el personal de planta. A quienes ya le adeudaba ya en 

ese momento 2 meses de salarios más sus prestaciones y otros derechos adquiridos”. 

 

Por parte de la dirección técnica de fiscalización fue incorporada este aparte de la 
denuncia a la Auditoría Especial al Control Financiero y Presupuestal de la I.T.T.B - 
vigencia 2017 Modalidad Especial, donde los hallazgos encontrados sobre el asunto en 
particular, serán publicados en el informe final, en el portal web de la Contraloría 
Municipal de Barrancabermeja, en el menú Fiscalización, Informes de Auditoria, Informes 
de Auditorias 2018, Informe Definitivo Auditoria Especial Control Presupuestal - Vigencia 
2016, Informe Definitivo Auditoria Especial Control Presupuestal ITTB - Vigencia 2017. 
 
4.2.2 Para la atención de la segunda parte de la denuncia con radicado 00157 de la 
Contraloría Municipal de Barrancabermeja de fecha 30 enero de 2018: 
 

“Para complementar todo lo anterior se le suma la ejecución de un contrato de concesión a 20 años para 

prestar algunos servicios a la entidad como son: sistematización, parqueaderos, grúas, licencias para 

conducir y licencias de tránsito, todo con el propósito de mejorar la atención al cliente en la entidad, lo cual 
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está muy bien y no nos oponemos, porque mal haríamos en obstaculizar el progreso, la modernización y la 

buena prestación del servicio. Pero sí rechazamos la falta de planeación, la falta de un buen plan de 

contingencia, la falta de una socialización e inducción a toda la planta de personal de la entidad para la 

implementación de las nuevas tecnologías. Lo cual causo un verdadero caos y trauma en la prestación del 

servicio. Y aun a la fecha no está a punto dicha tecnología. Causando un déficit financiero al mes de enero 

de 2018”. 

 

Remitirse al numeral (4.1) del presente informe, “presunta irregularidad en la adjudicación del 

contrato 068 del 2017 suscrito entre la inspección de tránsito y transporte de Barrancabermeja y 

consorcio STB, radicado contraloría número 00029 del 3 enero del 2018”.  Donde se da respuesta 
detallada a dicha denuncia.  
 
4.3 AMPLIACIÓN DENUNCIA POR PRESUNTAS IRREGULARIDADES DE CARACTER 
LEGAL Y TÉCNICO DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEL  PROCESO DE LICITACION 
PUBLICA LP 025 DE 2017 Y CONTRATO 068 DE 2017 CELEBRADO CON EL 
CONSORCIO STB, adelantado por la INSPECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
DE BARRANCABERMEJA, entidad pública del orden municipal.   

 

1. La publicación del primer aviso de convocatoria se realizó el 27 de Octubre de 2017 a 

las 8:21 pm fuera de horario laboral. 

 
Respuesta: Se verifica que la publicación del aviso de convocatoria, los estudios previos, 
el proyecto de pliegos de condiciones y documentos adicionales,  se publicaron en la 
página del SECOP el día 27 de octubre de 2017 a las 8:21 pm. Al respeto se debe tener 
en cuenta que la ley 80 de 1993 señala requisito de la publicación en horarios laborales 
solo para las adendas.  

2. En el primer aviso de convocatoria se establece cierre del proceso hasta el 17 de 

noviembre de 2017 a las 8:00 a.m. en la Dirección de la Inspección de Tránsito y 

Transporte de Barrancabermeja ubicada en la Carrera 2o No. 50-25 Sector comercial - 

2do Piso, Municipio de Barrancabermeja. En el cronograma del borrador de pliegos la 

fecha de cierra del proceso está para el .24 de Noviembre de 2017 alas 10:00am. 

 
Respuesta: En el expediente se pudo evidenciar que  el acta de cierre tiene fecha de 
recepción de las propuestas  del 29 de noviembre de 2017, y no del 17 de noviembre 
como afirma el denunciante. De igual manera en los pliegos de condiciones definitivos  se 
establece fecha de cierre del proceso el día 29 de noviembre de 2017 a las 10:00 am. Por 
lo tanto no le asiste razón en este punto al denunciante. 
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3. No se dio aviso a la Cámara de comercio sobre la apertura del proceso de licitación 

pública. 

 
Respuesta: aviso a la cámara de comercio de conformidad con la nueva normatividad  no 
es aplicable, teniendo en cuenta que el Decreto 734 de 2012 en su artículo 6.1.3.5., 
establecía dicha obligación,  pero se debe tener en cuenta que el decreto en mención fue 
derogado por el Decreto 1510 de 2013 y este a su  vez fue  subrogado por el Decreto 
1082 de 2015. En otras palabras el denunciante está solicitando el cumplimiento de una 
norma derogada.  

 

4. El plazo hasta el cual la entidad puede expedir adendas se fija para el 15 de 

Noviembre de 2017; No se tienen en cuenta las observaciones que surjan de la 

audiencia de riesgos y aclaración de pliegos cuya fecha fue definida para el día 16 de 

Noviembre de 2017. 

 
Respuesta: En el pliego de condiciones definitivo se establece el plazo para expedir 
adendas el 24 de noviembre de 2017, esto es cinco (5) días antes del cierre, y de 
conformidad con la ley 1474 de 2011 Artículo 89. “Expedición de adendas. El inciso 2  del 

numeral 5 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 quedará así: 
 
"Cuando lo estime conveniente la entidad interesada, de oficio o a solicitud de un número plural de 
posibles oferentes, dicho plazo se podrá prorrogar antes de su vencimiento, por un término no 
superior a la mitad del inicialmente fijado. En todo caso no podrán expedirse adendas dentro de 
los tres (3) días anteriores en que se tiene previsto el cierre del proceso de selección, ni siquiera 
para extender el término del mismo. La publicación de estas adendas sólo se podrá realizar en 
días hábiles y horarios laborales". (Subrayado fuera de texto).  

 
Así las cosas, no se evidencia violación a las normas de la contratación pública toda vez 
que  el termino establecido por la ITTB para expedir adendas es de cinco (5) días antes 
del cierre y la norma citada señala que deben ser en los procesos licitatorios mínimo tres 
(3) días anteriores, por lo tanto la entidad cumplió con dicho requisito normativo.  

 

5. El plazo para dar respuesta a observaciones al borrador del pliego de condiciones y 

publicar los pliegos definitivos estaba prevista para el 15 de Noviembre de 2017. 

Dieron respuesta extemporánea el 20 de Noviembre de 2017. 
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Respuesta: Le asiste razón al denunciante toda vez que en el proyecto de pliegos de 
condiciones señala como fecha  para la publicación de las observaciones y respuesta a 
las observaciones presentadas al Proyecto de Pliego de Condiciones el día 15 de 
noviembre de 2017, aunque las observaciones fueron publicadas en la fecha señala, la 
respuesta a las observaciones se publicaron 5 días después de la fecha establecida.  

 

6. La implementación de Foto multas prevista en la licitación como “fiscalización 

electrónica” no tiene ningún estudio previo entre las autoridades y la comunidad; no 

existe un estudio financiero en el cual se tenga en cuenta el retorno de la inversión 

surtida por el concesionario, ni por parte de la entidad pública contratante y 

responsable del proceso licitatorio, un estudio que determine dentro del principio de 

PLANEACION, su implementación y aún menos, no ha sido socializado, y menos está 

contemplado en el plan de desarrollo, para su cobro e implementación, No se ha 

dejado documentado por parte de la entidad en los estudios previos, evidencia de los 

recursos mínimos aceptables con los que el concesionario realizará el provecto de 

infraestructura, incluido el capital aportado por los socios, recursos obtenidos del 

sistema financiero y el dinero recibido de otras fuentes de financiación y el retorno de 

la inversión para el concesionario. Los estudios previos aunque no son de obligatoria 

publicación sabemos que no incluyeron este aspecto. 
 
Respuesta: Se evidencia en el expediente contractual, en los estudios previos en el punto 

2.4.7. Obligaciones del Concesionario, punto 74. “Considerar dentro del diseño de la 

solución tecnológica de la propuesta, el proceso contravencional de los comparendos de 

los comparendos impuestos por medios electrónicos, según la oferta presentada y las 

exigencias de los pliegos de condiciones”. 

De igual manera en el anexo II de los pliegos de condiciones definitivos, se encuentra el 

título Comparendos por medios electrónicos que dispone “Se debe proveer en el sistema 

el modulo o funcionalidad requerida para la incorporación y control de comparendos por 

detección electrónica o ayudas tecnológicas- fotomulta y todos los procesos relacionados 

a este tipo de infracción durante su periodo contravencional”.  

El equipo auditor en visita el día 10 de abril de 2018 en diligencia de validación de las 

características funcionales del Sistema de Información Misional SIOT, acta No. 13 
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numeral 8, nos responden que para el caso de las fotos multas “se implementará un año 

después del inicio de este contrato de concesión de acuerdo a los anexos técnicos”. 

Ahora bien, de acuerdo a lo señalado en los estudios previos y el anexo II de los pliegos 

de condiciones definitivos, la ITTB no estableció un término concreto en el cual el 

consorcio debe implementar en el sistema la foto multa por lo que el contratista tomando 

lo anterior señala que en un año contado desde la firma del acta de inicio proveerá el 

sistema de comparendo electrónico –foto multa.  

De igual manera tal como lo expresa el denunciante en el expediente contractual no se 

evidencia la planificación, estudios técnicos o cualquier otro estudio sobre la viabilidad y 

aplicabilidad del sistema de foto multa, que lo señalado inicial mente sobre los estudios y 

documentos previos y el anexo II de los pliegos de condiciones definitivos, es lo único que 

habla sobre el tema, lo que evidencia la falta al principio de planeación por parte de la 

ITTB.  

 

7. El contrato a suscribir fue incluido extemporáneamente en el Plan de Adquisiciones de 

la Entidad en Agosto de 2017 con un plazo de diez (10) años y no de veinte (20) años 

como se publicó finalmente en el SECOP. 

 

Respuesta: En visita a la ITTB, el quipo auditor el 04 de abril de 2018 mediante acta No. 

11, le pregunta sobre el tema al Profesional Especializado de la División Financiera, quien 

confirma dicha información y entrega fotocopia última modificación Plan Anual de 

Adquisiciones Vigencia 2017, por medio de la cual se puede evidenciar que 

en el Plan Anual de Adquisiciones Vigencia 2017, la duración estimada del 

contrato es de 120 meses, lo que es igual a 10 años. 
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8. Según los pliegos de condiciones, dentro del esquema financiero del contrato de 

concesión a celebrar, la Inspección de Tránsito y Transporte de Barrancabermeja no 

tiene previsto, comprometer recursos presupuéstales para la ejecución con los 

ingresos que se generen diariamente por la prestación de los servicios del contrato. 

Efectuado el análisis de los pliegos de condiciones se evidencia que si hay 

compromiso presupuestal en razón a que el concesionario tendría una 

participación del 60% del recaudo de comparendos por fotomultas y por otros 

comparendos impuestos mediante dispositivos electrónicos; los ingresos 

adicionales por comparendos derivados de imposición de fotomultas y comparendos 

electrónicos son ingresos corrientes no tributarios de la Entidad. Se estima que el valor 

total durante los veinte (20) años por solo estos ingresos asciende a $14.3 mil millones 

de pesos, de los cuáles serían el 40% para la Inspección de Tránsito y Transporte de 

Barrancabermeja, es decir $5.6 mil millones de pesos y el 60% para el concesionario 

es decir $8.7 mil millones de pesos, valores que deberían ser incluidos en el 

presupuesto de ingresos y gastos de la entidad descentralizada y por ende del 

Municipio de Barrancabermeja. 

 

Respuesta: En cuanto al compromiso presupuestal, el servicio de foto multa a la fecha no 

se ha implementado por parte del consorcio por lo tanto no se puede hablar de 

compromisos presupuestales de un servicio que a la fecha no se está aplicando, según el 
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consorcio  esta obligación será cumplida en el transcurso de un año contabilizado a partir 

de la firma del acta de inicio. Por otro lado, respeto de la investigación realizada al servicio 

de foto multa, ver  arriba  el acta No. 13 del 10 de abril de 2018,  la respuesta a la 

denuncia No. 5 y en la respuesta al numeral 6 de la presente ampliación a la denuncia.  

 

9. Las fotomultas por ser rentas de la entidad provenientes de comparendos, requieren 

apropiación presupuestal y aprobación de vigencias futuras excepcionales por el Confis 

Municipal y el Concejo municipal. Se modifica el presupuesto de ingresos y de gastos de 

la entidad. No se pueden autorizar vigencias futuras por un tiempo de 20 años los cuales 

cubren varios periodos de alcaldes. Tránsito no tiene apropiación presupuestal para 

vigencias futuras para el año 2017 ni subsiguientes. Se modifica el presupuesto de 

Tránsito que forma parte del presupuesto municipal. El alcalde no tiene potestad para 

modificar el presupuesto anual del municipio (rentas y gastos) ni para comprometer 

vigencias futuras por los ingresos que se recaudarían producto de las fotomultas. 

De acuerdo con la ley 1483 de 2011, las vigencias futuras excepcionales solo 

podrán ser autorizadas para proyectos de infraestructura, energía, comunicaciones, 

y en gasto público social en los sectores de educación, salud, agua potable y 

saneamiento básico, que se encuentren debidamente inscritos y viabilizados en los 

respectivos bancos de proyecto; El monto máximo de vigencias futuras, plazo y las 

condiciones de las mismas deben consultar las metas plurianuales del Marco Fiscal 

de Mediano Plazo de que trata el artículo 5o de la Ley 819 de 2003; Se cuente con 

aprobación previa del Confis territorial o el órgano que haga sus veces; La 

corporación de elección popular se abstendrá de otorgar la autorización, si los proyectos 

objeto de la vigencia futura no están consignados en el Pian de Inversiones del Plan de 

Desarrollo; La autorización por parte de la asamblea o concejo respectivo, para 

comprometer presupuesto con cargo a vigencias futuras no podrá superar el respectivo 

período de gobierno. Se exceptúan los proyectos de gastos de inversión en aquellos 

casos en que el Consejo de Gobierno, con fundamento en estudios de reconocido valor 

técnico que contemplen la definición de obras prioritarias e ingeniería de detalle, de 

acuerdo a la reglamentación del Gobierno Nacional, previamente los declare de 

importancia estratégica. 

 

Artículo 1o. Declaración de importancia estratégica. De conformidad con lo establecido 

en el artículo 1o de la Ley 1483 de 2011, los proyectos de inversión que requieran 

autorización de vigencias futuras, y excedan el período de gobierno, deberán ser 
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declarados previamente de importancia estratégica, por parte de los Consejos de 

Gobierno de las entidades territoriales y cumplir los siguientes requisitos: a). Que 

dentro de la parte General Estratégica del Plan de Desarrollo vigente de la entidad 

territorial se haga referencia expresa a la importancia y el impacto que tiene para la 

entidad territorial el desarrollo del proyecto que se inicia en ese período y trasciende la 

vigencia del periodo de gobierno; b). Que consecuente con el literal anterior, dentro del 

Plan de Inversiones del Plan de Desarrollo vigente se encuentre incorporado el 

proyecto para el cual se solicita la vigencia futura que supera el período de Gobierno; 

c). Que dentro del Marco Fiscal de Mediano Plazo de la entidad territorial se tenga 

incorporado el impacto, en términos de costos y efectos fiscales, del desarrollo del 

proyecto para los diez años de vigencia del Marco Fiscal, d). Que el proyecto se 

encuentre viabilizado dentro del Banco de Programas y Proyectos de la entidad 

territorial; e). Sin perjuicio de los estudios técnicos que deben tener todos los 

proyectos, los proyectos de infraestructura, energía y comunicaciones el estudio 

técnico deben incluir la definición de obras prioritarias e ingeniería de detalle, 

aprobado por la oficina de planeación de la entidad territorial o quien haga sus veces. 

Para el caso de proyectos de Asociación Público Privada, se cumplirá con los estudios 

requeridos en la Ley 1508 de 2012 y sus decretos reglamentarios. Artículo 2o. 

Contenido de los estudios técnicos. En todos los casos los estudios técnicos que 

acompañen a los proyectos de inversión que superan el período de gobierno, deberán 

contener como mínimo, además de la definición del impacto territorial del proyecto, 

que permita evidenciar la importancia estratégica del mismo lo siguiente: a). 

Identificación del Proyecto b). Descripción detallada del proyecto; c). Fases y costos 

de ejecución de cada fase del proyecto; d). Impacto del proyecto en el desarrollo 

territorial; e). Valoración técnica, Económica, financiera, jurídica ambiental y social del 

proyecto; f). Diagnóstico del problema o situación a resolver a través del proyecto; g). 

Identificación de la población afectada y necesidad de efectuar consultas previas; h). 

Análisis del impacto social, ambiental y económico; i). Identificación de posibles 

riesgos y amenazas que puedan afectar la ejecución del proyecto. 

 

Repuesta: Ver respuesta al punto anterior sobre foto multas.  

 

10. Las tarifas fijadas en los pliegos de condiciones como reconocimiento al concesionario 

por los servicios de sistematización, patios, grúas, impresión de licencias y suministro 

de placas se reajustan con base en el salario mínimo legal vigente para cada año; a la 
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fecha se encuentra en trámite de aprobación el proyecto de acuerdo 023 de 2017 

“ POR MEDIO DEL CUAL SE FIJAN LOS VALORES DE LAS TARIFAS, SERVICIOS 

Y TASAS QUE PRESTA LA INSPECCIÓN DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 

BARRANCABERMEJA” Las tarifas en Salarios mínimos diarios vigentes solo 

pueden ser modificadas v aprobadas por acuerdo municipal según lo 

establecido en los acuerdos 051 de 1995 y 075 de 1997; Paso que fue surtido por 

la Entidad contratante , ante el Concejo Municipal posterior a la fecha de cierre 

del proceso, que el día 24 de Noviembre de 2017 . El Acuerdo 040 de 2017 que 

establecía incrementos por en las tarifas por el SMDLV fue sancionado por al 

Alcalde Municipal el día 6 de Diciembre de 2017. 

 

Respuesta: En la página del Concejo Municipal de Barrancabermeja, se encuentra el 

Acuerdo 040 de fecha 29 de noviembre de 2017, sancionado por el Alcalde Municipal el 

06 de Diciembre de 2017 “POR MEDIO DEL CUAL SE FIJAN LOS VALORES DE LAS 

TARIFAS, SERVICIOS Y TASAS QUE PRESTA LA INSPECCIÓN DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA Y SE DICTAN OTRAS DISPOCISIONES”,  el 

cual en su  artículo noveno, establece que empieza a regir a partir del 01 de enero de 

2018, por lo tanto las tarifas que  la Transito debe aplicar en vigencia 2018, son las 

señaladas en el acuerdo en mención. (Ver respuesta a la denuncia uno en el punto 4.1.).  

 

11. El valor fiscal de la licitación se calcula en MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO 

MILLONES M/CTE. (1.838’262.930,00) DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS TREINTA PESOS, valor muy distante del real que podría 

ascender a más de $83.852,5 millones de pesos sin incluir IVA. 

 

Respuesta: La proyección de esos flujos de ingresos y gastos está bajo un concepto 

pesimista generado en la falta de un flujo estimado más acorde con los escenarios 

futuros, sin embargo el riesgo lo está asumiendo el concesionario, ya que pueden afectar 

en el corto y largo plazo las factibilidades y permanencia de esa tercerización. De igual 

manera este punto fue analizado y se realizaron las respectivas observaciones en la 

respuesta  en el punto 4.4. - Traslado por competencia.      

 

12. El pliego de condiciones fija como requisitos habilitantes además de la capacidad 

jurídica, financiera, organizacional y experiencia, requerimientos técnicos que se 

contemplan en el anexo #2 “Condiciones de operación requeridas”. Los requisitos 
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habilitantes miden la aptitud del proponente para participar en un Proceso de 

Contratación como oferente y están referidos a su capacidad jurídica, financiera, 

organizacional y su experiencia. La capacidad jurídica y las condiciones de 

experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes serán objeto 

de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el 

proceso de selección y no otorgarán puntaje, con excepción de lo previsto en el 

numeral 4. (Ley 1150 de 2007, artículo 4. Parágrafo 1).Los requisitos habilitantes 

siempre se refieren a las condiciones de un oferente y nunca de la oferta. La 

promoción de la competencia es uno de los objetivos del sistema de compras y 

contratación pública, por lo cual los requisitos habilitantes no son ni pueden ser una 

forma de restringir la participación en los Procesos de Contratación como se puede 

deducir de todos los requerimientos técnicos exigidos en el anexo #2 “Condiciones de 

operación requeridas". Como ejemplo típico se puede mencionar el requerimiento 

técnico de un software que se encuentre homologado ante el Ministerio de Nacional de 

Transporte y su actual contratista Operador RUNT, de acuerdo a la Resolución 792 de 

2013 del Ministerio de transporte. De las más de 600 empresas que desarrollan 

software en Colombia, solamente dos (2) tienen homologado y recertificado el software 

de trámites de tránsito con el RUNT, Los software son los siguientes: SlOT,QX 

Tránsito. Como va a verificar la ITTB que la interfaz web Services con el RUNT está 

homologada y funcione realmente con el RUNT y que las funcionalidades del SIM 

requeridas en el anexo 2 y que son requisitos habilitantes, se cumplan por los 

proponentes del software si la actividad de demostración de este no está considerada 

dentro del proceso licitatorio? Los requisitos habilitantes contenidos en el pliego 

de condiciones no permiten la participación de la mayoría de los actores del 

mercado que ofrecen los bienes y servicios a los que se refiere este Proceso de 

Contratación* Las condiciones técnicas no pueden ser requisitos habilitantes; 

se restringe con estas condiciones la participación de pluralidad de oferentes. 

Se está violando el principio de Libre concurrencia al no permitir el acceso al proceso 

licitatorio de todas las personas o sujetos de derecho interesados en contratar con el 

Estado, Este principio también implica el deber de abstención para la administración 

de imponer condiciones restrictivas que impidan el acceso al procedimiento de 

selección, por lo que resulta inadmisible la inclusión en los pliegos de condiciones de 

cláusulas limitativas que no se encuentren autorizadas por la Constitución y la Ley, 

puesto que ellas impiden la más amplia oportunidad de concurrencia y atentan contra 

los intereses económicos de la entidad contratante, en razón a que no permiten la 
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consecución de las ventajas económicas que la libre competencia del mercado puede 

aparejar en la celebración del contrato. 

 

Respuesta: En relación a la Homologación del software ante Ministerio de Nacional de 

Transporte y su actual contratista Operador RUNT, el consorcio desde el inicio del 

contrato,  cuenta con sistema SIOT, Sobre este particular remitirse a las respuestas del 

presente informe, en el punto  “presunta irregularidad en la adjudicación del contrato 068 del 

2017 suscrito entre la inspección de tránsito y transporte de Barrancabermeja y consorcio STB, 

radicado contraloría número 00029 del 3 enero del 2018”.  Donde se analiza de manera 

detallada cada interrogante de la “DENUNCIA 2,  por medio de actas se realiza  auditoria de 

manera integral a sistema SIOT.   

 

13. Los criterios de calificación contenidos en los pliegos de condiciones se hacen sobre 

requisitos habilitantes. Por ejemplo los módulos adicionales del sistema de 

información, según pliegos, son un requisito habilitante. No se pueden calificar; sin 

embargo los pliegos le asignan una calificación de 800 puntos. La ley señala 

principalmente como requisitos habilitantes la capacidad jurídica, la capacidad 

financiera, la experiencia y las condiciones de organización. Estos factores no se 

pueden evaluar con puntos, sino con el criterio admisión/rechazo. La experiencia del 

personal forma parte de los requisitos habilitantes según los pliegos de condiciones, 

igualmente tienen calificación de 100 puntos en los pliegos. Estos factores no se 

pueden evaluar con puntos, sino con el criterio admisión/rechazo. Ley 1150 de 

2007- artículo 5 parágrafo 1. 

 

Respuesta: En relación a los módulos adicionales, son requerimientos realizados por la 

ITTB por petición de la oficina de sistemas, para detalles,   remitirse a las respuestas del 

presente informe, en el punto  “presunta irregularidad en la adjudicación del contrato 068 del 

2017 suscrito entre la inspección de tránsito y transporte de Barrancabermeja y consorcio STB, 

radicado contraloría número 00029 del 3 enero del 2018”.  Donde se analiza de manera 

detallada cada interrogante de la “DENUNCIA 2,  por medio de actas se realiza  auditoria de 

manera integral a sistema SIOT y los módulos adicionales.   

 

Por otro lado en el punto 6.3 de los pliegos de condiciones definitivos en la cual se 

establecen los factores de ponderación, para determinar o seleccionar de las propuestas 

que cumplan con los requisitos habilitantes cual sería la mejor  para ejecutar el contrato 
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en licitación.  Ahora bien, en el informe de evaluación encontramos que la capacidad 

jurídica, las condiciones de experiencia del proponente, la capacidad financiera y 

organizacional, las condiciones de experiencia del proponente y la oferta económica, 

fueron calificados como CUMPLE/NO CUMPLE. 

 

De la norma citada por el denunciante: ley 1150 de 2007  Parágrafo 1°. “La entidad deberá 

justificar de manera previa a la apertura del proceso de selección de que se trate, los fundamentos 

jurídicos que soportan la modalidad de selección que se propone adelantar”. De lo anterior en 

los pliegos de condiciones en el punto 6.3., la ITTB señala “Los criterios de calificación, son 

aquellos que permiten la escogencia de la oferta más conveniente para la entidad de acuerdo a lo 

estipulado en la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto 1082 de 2015”. De igual manera en el punto 

4.10., Modalidad de selección la ITTB menciona y explica las normas por la cual se rige el 

proceso licitatorio, de igual manera al comienzo de cada punto o título señala las normas 

aplicables al caso; por lo tanto en este punto no le asiste razón al denunciante.  
 

14. Los criterios de calificación y los puntajes asignados no están bien ponderados de 

acuerdo a su importancia en la licitación.*De acuerdo con el artículo 29 de la Ley 80 de 

1993, la objetividad en la selección de los colaboradores del Estado, implica: que la 

propuesta más favorable se determine por la ponderación de los diversos factores, 

previamente establecidos por la Administración, tales como, cumplimiento, 

experiencia, organización, equipos, plazo, precio, etc., Solo se da puntaje a dos (2) 

factores técnicos y de personal adicionales por 800 puntos y a la propuesta económica 

solo se le asignan 100 puntos, siendo que el componente de trámites y fotomultas es 

el de mayor relevancia. Siendo el sistema de detección de infracciones tan importante 

en términos de inversión dentro de la concesión, no se le adjudica puntaje en cuanto a 

especificaciones técnicas y si se Ies da puntaje a otros aspectos de menor 

importancia. 

 

Respuesta: En razón a la foto multas, ni en los estudios previos, ni en los pliegos de 

condiciones y por ende tampoco en el contrato se le dio importancia a este trámite, tal 

como  se le analizo este tema en puntos anteriores, al punto que el contratista empezara 

a prestar dicho servicio en  el término de un año contabilizados desde la fecha de la firma 

del acta de inicio, razón por la cual no se le dio puntaje o calificación dentro del proceso 

de licitación pública.  
 



 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA 

 

PROCESO AUDITOR 
100-21-216 

VERSIÓN : 05 

NTC ISO 
9001:2015 

INFORME AUDITORIA ESPECIAL  
PÁGINA 288 DE 

313 

 

15. Según los pliegos la reposición tecnológica de los equipos de cómputo y cámaras de 

detección electrónica debe realizarse cada cinco (5) años. La obsolescencia 

tecnológica estándar de este tipo de equipos es de tres (3) años. 

 

Respuesta: En relación a la obsolescencia de los equipos, según la ley 1819 de 2016 

parágrafo 1 articulo 137; define la tasa depreciación fiscal anual para los equipos de 

cómputo igual al 20%, lo que traduce que un equipo de cómputo se deprecia en cinco (5) 

años.  Lo anterior quiere decir que la ITTB se encuentra dentro del margen legal 

establecido y por ende no le asiste razón en este punto al denunciante.  
 

16. La transición de un software a otro requiere de un proceso de migración y de 

manejo de la resistencia al cambio muy complejo. Los pliegos no estiman o 

establecen o preveen el tiempo de esta etapa, lo que va a generar un caos en la 

continuidad del negocio. Situación que se vive actualmente en la Entidad. 

 

Respuesta: En este punto le asiste razón al denunciante y como ya se verifico en la 

respuesta a la denuncia 4  que no existe el proceso de migración, tal como se verifico  

y se estableció la respetiva observación  por el no cumplimiento de este importante 

proceso.  

 

17. Los pliegos presentan vacíos jurídicos, técnicos y financieros que pueden 

comprometer y perjudicar sustancialmente a la Inspección de Tránsito y Transporte, en 

futuras reclamaciones y demandas por parte de un posible adjudicatario del proceso. 

 

Respuesta: Las observaciones a los pliegos de condiciones, en cuanto a los vacíos o 

inconsistencias de ámbito jurídico, técnico y financieros se han realizado por parte del 

equipo auditor en respuestas anteriores, por lo tanto se debe remitir el lector a lo ya 

analizado.  

 

18. Se define en los pliegos como requisito habilitante que el software cumpla con el 

100% de las características técnicas requeridas por la Entidad, si no cumple la 

propuesta será rechazada; sin embargo el pliego no contempla una etapa de 

revisión del cumplimiento de esos requerimientos, limitándose simplemente a 

exigir un certificado de cumplimiento por parte del oferente. La Entidad ha 

determinado que no hay necesidad de demostración alguna, en tanto se exige la 
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homologación ante el RUNT, y con ello se entiende que el software cumple con las 

funciones básicas necesarias para un organismo de tránsito. El Runt no valida todas 

las transacciones de la entidad tales como el proceso contravencional, el cobro 

persuasivo y coactivo y otras funcionalidades propias del organismo de tránsito. 

Cuando se inicien las pruebas por módulo, posiblemente encontrarán que no cumple 

todas las funcionalidades requeridas por la entidad lo que ocasionará una parálisis de 

la operación a partir de la nueva contratación con el consecuente impacto en los 

ingresos y el detrimento patrimonial y daño fiscal correspondiente. 

 

Respuesta: Sobre este particular remitirse a las respuestas del presente informe, en el 

punto 4.4.,   “presunta irregularidad en la adjudicación del contrato 068 del 2017 suscrito entre la 

inspección de tránsito y transporte de Barrancabermeja y consorcio STB, radicado contraloría 

número 00029 del 3 enero del 2018”.  Donde se analiza de manera detallada cada interrogante 

de la “DENUNCIA 2,  por medio de actas se realiza  auditoria de manera integral a sistema 

SIOT y la  respeto  al plan de migración ver respuestas de la “DENUNCIA 4”. 

 

 

19. Se induce al proponente a ofrecer servicios o infraestructura humana, tecnológica de 

hardware, software, comunicaciones, equipos eléctricos, otros en forma ilimitada, al 

mencionar que “la cantidad de equipos es variable y que deben funcionar en 

óptimas condiciones para garantizar la operación.” Esta situación puede ocasionar 

que el contratista a quien se le adjudique el contrato se quiebre o cobre un mayor valor 

por la prestación del servicio, presentándose un desequilibrio financiero del futuro 

contratista. 

 

Respuesta: Respeto a este punto, se entiende que dicho requisito es con ocasión a la 

necesidad de la entidad y de la prestación del servicio, por lo tanto no recae sobre ella 

observación alguna, toda vez que es en pro del óptimo funcionamiento y puesta en 

marcha del software.  

 

20. La entidad no publicó los estudios técnicos y financieros que soportan el proceso 

licitatorio. El valor estimado de las inversiones requeridas en la licitación es de 15.517 

millones de pesos y se desconoce si las tarifas que se compensarán al contratista 

soportadas en un supuesto aumento que aún no ha sido aprobado por el 

Concejo Municipal cubrirían su valor en el tiempo; puede darse la imposibilidad de la 
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prestación del servicio público en forma adecuada, oportuna y continua en 

contraposición al artículo 3 de la ley 80 de 1991. 

 

Respuesta: Los estudios técnicos y financieros tanto de la entidad como del consorcio se 

encuentran en el expediente contractual,  y en la página del secop se encuentra 

documento adicional “Análisis del Sector”.  

 

21. Según los pliegos, todos los pagos que deben efectuar los usuarios por concepto de la 

prestación de los servicios objeto de esta licitación, deberán ser efectuados a través 

del sistema bancario. El concesionario tendrá derecho como contraprestación por los 

servicios realizados y la labor ejecutada a un valor de retribución equivalente al 

anexado en su propuesta sobre el valor efectivo que se recaude, por concepto de los 

trámites y servicios prestados. Para el efecto, el concesionario postulará una entidad 

financiera de Colombia, donde el usuario consignara el valor correspondiente al 

servicio prestado. Para el pago correspondiente a la detección electrónica, el recaudo 

se hará en una cuenta en banco habilitado por la superintendencia financiera de 

Colombia, postulado por el concesionario y aceptado por la Inspección, quien una vez 

recibe los dineros por concepto de multa de detección electrónica hace la distribución 

de acuerdo a los porcentajes tanto a la I.T.T.B. como al concesionario. A las preguntas 

formuladas a la entidad: 1. La cuenta corriente o de ahorros debe estar a nombre de la 

ITTB o del concesionario? 2. Quien hace la distribución de los recaudos? El 

concesionario o la ITTB? 3. La ITTB no recibirá dineros de recaudos en sus Cajas ni 

en sus cuentas corrientes por los servicios contratados? La entidad respondió: 

RESPUESTA PREGUNTA 1: No debe ser una cuenta corriente o de ahorros, sino 

debe ser un encargo fiduciario que se encargará de dispersar los fondos de acuerdo a 

los porcentajes establecidos. RESPUESTA PREGUNTA 2: El Encargo Fiduciario. 

RESPUESTA PREGUNTA 3: Es correcta su apreciación. Se desprende de las 

respuestas dadas por la entidad las siguientes violaciones a la ley 80 de 1993, artículo 

32, numeral 5: 

a. Las entidades estatales sólo podrán celebrar contratos de fiducia pública, cuando 

así lo autorice la ley, la Asamblea Departamental o el Concejo Municipal, según el 

caso. 

b. La selección de la sociedad fiduciaria a contratar, sea pública o privada, se hará 

con rigurosa observancia del procedimiento de licitación o concurso previsto en la 

presente ley. 
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c. En ningún caso las entidades públicas fideicomitentes podrán delegar en las 

sociedades fiduciarias la adjudicación de los contratos que se celebren en desarrollo 

del encargo o de la fiducia pública, ni pactar su remuneración con cargo a los 

rendimientos del fideicomiso, salvo que éstos se encuentren presupuestados. 

d. La selección de la sociedad fiduciaria a contratar, sea pública o privada, se hará 

con rigurosa observancia del procedimiento de licitación o concurso previsto en la 

presente ley. 

 

La fiducia que se autoriza para el sector público en esta ley, nunca implicará 

transferencia de dominio sobre bienes o recursos estatales, ni constituirá patrimonio 

autónomo del propio de la respectiva entidad oficial, sin perjuicio de las responsabilidades 

propias del ordenador del gasto. A la fiducia pública le serán aplicables las normas 

del Código de Comercio sobre fiducia mercantil, en cuanto sean compatibles con lo 

dispuesto en esta ley. Los actos y contratos que se realicen en desarrollo de un 

contrato fiduciario cumplirán estrictamente con las normas previstas en este 

estatuto, así como las disposiciones fiscales, presupuéstales, de interventoría y de 

control a las cuales esté sujeta la entidad estatal fideicomitente. 

 

Respuesta: Una vez que  el equipo  auditor indago sobre el asunto se encontró que no 

existe contrato fiduciario entre la entidad o el concesionario con algún Banco; que los 

dineros equivalentes al porcentaje o valor pactado con contraprestación a favor del 

concesionario ingresan directamente a una cuenta corriente y una de ahorros a nombre 

de este en el banco Davivienda, este punto fue analizado y calificado con las respetivas 

observaciones en el punto 4.4., que tiene por título “Traslado por competencia”. 

 

22. Se menciona en los pliegos de condiciones que el contratista podrá disponer de las 

grúas de propiedad de la Entidad y además de esto deberá poner a disposición de la 

ITTB dos grúas más, en calidad de propietario o alquiler, a plena disposición para la 

ejecución del contrato. Sin embargo en el borrador de minuta del contrato-anexo de la 

licitación clausula VIGESIMA OCTAVA, se describe: REVERSIÓN.- Una vez 

finalizado el plazo pactado el concesionario entregará a la I.T.T.B. la totalidad de 

insumos, elementos v equipos para la operación del sistema con sus alcances, 

incluyendo el software y el hardware: de acuerdo con esta cláusula, no se debe 

permitir alquiler de grúas pues estas deben revertir a la entidad. 
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Respuesta: Sobre este punto,  en relación a las grúas como requisito habilitante,  se 
analizó en la página 72 de este informe en el punto “Características de las grúas que deberán 

ser acreditadas en la propuesta”, como respuesta a la denuncia uno (1) en el punto 4.1. 

 

23. De acuerdo con los pliegos de condiciones el concesionario debe hacer inversiones 

para el servicio de parqueadero (propio o en alquiler) en un predio no inferior a 10 mil 

metros cuadrados junto con toda la infraestructura de obras civiles como plaza de 

estacionamiento, instalaciones para la operación, cerramiento de patios, oficinas, 

redes, etc. De acuerdo con la cláusula de REVERSIÓN, no se debe permitir el 

arrendamiento de bienes inmuebles pues estos junto con sus anexidades de 

obras civiles y tecnológicas deben revertir a la entidad. 

 

Respuesta: En relación a los patios es decir el  servicio de parqueadero, se analizó y se 

dio respuesta a los interrogantes de la denuncia uno, radicada por el mismo denunciante  

de la presente ampliación. (ver respuestas a la denuncia uno  punto 4.1.).  

 

24. La capacidad financiera requerida en este Proceso de Contratación no es adecuada y 

proporcional a la naturaleza del contrato. La estimación de los indicadores financieros 

se hizo sobre el informe del SIREM a diciembre 31 de 2015 el cual está 

desactualizado. El mayor componente del contrato corresponde al tema tecnológico y 

los indicadores de liquidez, rentabilidad sobre patrimonio y activos definidos en los 

pliegos son muy altos, no son consistentes con los del SIREM para empresas de 

desarrollo de software. Al parecer el pliego de condiciones está direccionado. 

 

Respuesta: sobre este punto  en lo referente  a la estimación puntual de los indicadores  

Financieros se concluyó que se tomó como periodo base en el comportamiento puntual 

del año 2015 debido a que en la plataforma del SIREM de la superintendencia de 

sociedades no ha reportado aun datos de empresas a 31 Diciembre de 2016, debido a 

que en el análisis del sector esta explícitamente lo siguiente “.. Para la estimación de los 

indicadores financieros, se realizaron consultas sobre bases de datos del activo, pasivo, 

patrimonio, utilidad operacional y gastos de interés de las empresas más representativas 

del sector tomados de la página web: http://www.supersociedades.gov.co/asuntos-

economicos-y-contables/estudios-y-supervision-por-riesgos/SIREM/Paginas/default.aspx, 

del SIREM -Sistema de Información y Reporte Empresarial, la cual permitió de manera 
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sistemática la toma de una muestra de 151 empresas más representativas a nivel 

nacional a 31 de Diciembre de 2015, debido a que en la plataforma del SIREM de la 

superintendencia de sociedades no ha reportado aun datos de empresas a 31 Diciembre 

de 2016..” 

 

Se verifico  el pliego de condiciones definitivos que especifica en uno de sus apartes del 

numeral 6.3 lo siguiente “.. 

 
FACTORES DE PONDERACIÓN:  
 
Los criterios de calificación, son aquellos que permiten la escogencia de la oferta más conveniente 
para la entidad de acuerdo a lo estipulado en la Ley 1150 de 2007 y en el Decreto 1082 de 2015.  
Asignación de puntaje: Se determinará la elegibilidad de la mejor propuesta, sobre la asignación 
de 1000 puntos como máximo. La propuesta que resulte elegida deberá obtener siquiera un 
puntaje acumulado igual o superior a 750 puntos.  
 

 
Es de aclarar que la estimación puntual de ponderación está basada en una toma de 

decisiones para que el comité evaluador tenga un criterio sistemático y exhuristico de 

análisis de las propuestas y goza de la presunción de legalidad.  

 

25. De acuerdo con los pliegos de condiciones el sistema tecnológico para detección de 

infracciones además de los equipos, deberá contemplar un centro de control con toda 

la infraestructura de obras civiles y oficinas (propio o alquiler). De acuerdo con la 

cláusula de REVERSIÓN, no se debe permitir el arrendamiento de bienes 

inmuebles pues estos junto con sus anexidades de obras civiles v tecnológicas 

deben revertir a la entidad. 

 

Respuesta: Le asiste razón al denunciante en el entendido que en la cláusula vigésima 



 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA 

 

PROCESO AUDITOR 
100-21-216 

VERSIÓN : 05 

NTC ISO 
9001:2015 

INFORME AUDITORIA ESPECIAL  
PÁGINA 294 DE 

313 

 

octava del contrato, se establece la reversión referente a todo lo que tenga y forme parte 

del software y el hardware y los bienes entregados por la ITTB para la ejecución del 

contrato.  

  

Una vez, indagado por el equipo auditor, se encontró que todo el Hardware que maneja el 

consorcio dentro de las instalaciones de la ITTB, en nuevo adquirido por este a título de 

compra venta, de igual manera se encuentra el software SIOT arrendado por el Consorcio  

STB. Por otro lado se verifico la existencia de un DATACENTER, ubicado en la planta 

baja oficina de sistemas de la ITTB,  (ver imágenes en la respuesta a la denuncia dos 

numeral 4.1).  

 
26. La póliza exigida en los pliegos no cubre los riesgos asociados al servicio y la 

operación tecnológica en general y para infraestructura técnica y para su 
mantenimiento. 

 
Respuesta: En el expediente contractual se verificaron la existencia de las pólizas 
requeridas por parte de la ITTB, y en relación a los riesgos asociados a la operación 
tecnológica y demás, este corre por cuenta del consorcio, toda vez que el contrato de 
concesión así lo trae inmerso por definición.  
 
Contrato de concesión: Ley 80 de 1993:   «a. La entidad estatal asume el carácter de cedente 
y otorga a un particular quien ostenta la calidad de concesionario, la operación, explotación, 
gestión, total o parcial de un servicio público, o la construcción, explotación o conservación total o 
parcial de una obra pública.  b. El particular asume la gestión de un servicio público que 
corresponde al Estado sustituyendo a este en el cumplimiento de dicha carga.    c. El particular 
asume la construcción y/o mantenimiento de una obra pública.     d. El particular obtiene 
autorización para explotar un bien destinado al servicio o uso público.     e. La entidad pública 
mantiene durante la ejecución del contrato la inspección vigilancia y control de la labor a ejecutar 
por parte del concesionario.    f. El particular a cambio de la operación, explotación, construcción o 
mantenimiento de la actividad concedida recibe una remuneración que puede consistir en 
derechos, tarifas, tasas, valorización, o en la participación que se le otorgue en la explotación del 
bien o en general en cualquier otra modalidad de contraprestación.   g. El concesionario asume la 
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condición de colaborador de la administración en el cumplimiento de los fines estatales, para la 
continua y eficiente prestación de los servicios públicos o la debida ejecución de las obras 
públicas. (Subrayado fuera de texto) 

 
27. Las especificaciones técnicas mínimas de los equipos requeridos en el pliego no están 

en muchos casos documentadas. Por ejemplo para la planta telefónica solicitada, se 
desconoce el tipo y numero de extensiones así como también el tipo y numero de 
troncales requeridos; igualmente los requerimientos mínimos para el software de 
monitoreo, gestión de PQRS, call center, etc. No se especifican los requerimientos 
mínimos funcionales de algunos aplicativos tales como un módulo de inventarios de 
equipos y de software, elementos de comunicación. 

 
Respuesta: Se verifico la existencia de una DATACENTER donde se encuentra la planta 
telefónica la cual se encuentra en funcionamiento (Ver punto 4.1., Denuncia 2).  
 
28. Según los pliegos, el concesionario deberá instalar, mantener y operar los sistemas 

automáticos, semiautomáticos y otros medios tecnológicos para la detección de 
infracciones o control de tráfico de conformidad a lo establecido por la Ley 1843 del 14 
de Julio de 2017, únicamente en lo referente a Cámara de detección de Luz Roja; Así 
mismo se incluye dentro de este alcance el registro, notificación y control del proceso 
contravencional de las infracciones de tránsito, esto es la gestión de cobro que incluye 
el procesamiento e impresión de la prueba, empaque, envío de los comparendos a la 
dirección del sujeto sancionado. La facultad del concesionario con respecto a este 
alcance no incluye la competencia para expedir órdenes de comparendos, la cual se 
mantiene en competencia de la I.T.T.B., según lo establecido en el artículo 4 de la Ley 
1843 de 2017. La entidad suscribió el contrato No 047- 2016 PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN JURIDICA Y TECNOLÓGICA DEL 
PROCESO DE COBRO PERSUASIVO Y COACTIVO DE LA CARTERA MOROSA DE 
OBLIGACIONES A FAVOR DE LA INSPECCIÓN DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA ITTB por cuatro (4) años mediante el cual 
se realiza el cobro persuasivo y coactivo de los comparendos. Como resultado de esta 
situación se ocasionan dos (2) contratos para el mismo objeto cuando se trata de la 
gestión de cobro. 
 

Respuesta: Una vez revisado este punto, se evidencio que el sistema y el proceso de 
cobro coactivo son dos cosas diferentes, la primera es la información que debe tener la 
entidad en el software SIOT sobre el estado de los procesos de cobro coactivo que lleva 
el equipo Jurídico  y la segunda son las actuaciones tendientes a realizar el cobro a los 
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deudores de la ITTB parte de la empresa de abogados contratada para tal fin.  
 
Por otro lado cabe resaltar que el contrato 047 de 2016, fue auditado en el PGAT del año 
2017, y respeto al software que le compete al consorcio las evidencias del funcionamiento 
se encuentre en la respuesta a la denuncia uno. 

 
29. Según los pliegos se establece que los vehículos que se encuentran en patios del 
contratista actual deben migrarse a la nueva plataforma tecnológica. Sí a partir de Enero 1 
de 2018 no existe contrato con el contratista actual, la entidad no aclara a quien se le 
debe reconocer los pagos por los servicios de parqueadero y quien debe recibir el dinero 
producto del parqueo. El nuevo contratista tampoco recibe el inventario de los vehículos 
inmovilizados mediante el contrato anterior. Esta situación imposibilita el control por parte 
de Tránsito y podría ocasionar daño patrimonial. 
 
Respuesta: Este punto, fue analizado en el punto 4.2.,  en la respuesta a la denuncia 
uno, cuando se verifica el cumplimiento de los requisitos señalados en el pliego de 
condiciones respeto del servicio de parqueadero que debe prestar el consorcio. (Remitirse 
a la respuesta de la denuncia uno) 
 

30. La entidad no publica los diseños arquitectónicos, estructurales, hidráulicos, eléctricos 

y otros de las sedes requeridas, ni tampoco un presupuesto estimado de las obras a 

construir. El oferente puede construir cualquier infraestructura, ocasionando un 

detrimento patrimonial para la entidad. 

 

RESPUESTA: El ente de control, evidencia en el anexo II las especificaciones requeridas 

por la ITTB en la construcción de la Red de transmisión en el punto 9.3.1.,  en 

consecuencia no le asiste razón al denunciante.  
 

31. Según los pliegos, para la adecuada implementación de un nuevo modelo optimizado 

de prestación de servicios por parte de la ITTB, y especialmente respecto al 

componente técnico y tecnológico del mismo, se debe prever un Plan de Migración de 

datos, de tal manera que se migre la data del actual sistema de información que se 

tiene arrendado, por lo cual debe evaluarse como se realizaría la entrega de la data 

una vez finalice el actual contrato de tal forma que se produzca una migración con el 

mínimo de contratiempos y se cuente con la base de datos en condiciones que 

permitan una adecuada migración. Partiendo de la base que la información es de 
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propiedad de la Entidad, y que no se puede afectar a los usuarios por etapas de 

transición, se plantea que el tiempo para la implementación del sistema es el lapso 

entre la adjudicación del proceso y la terminación del contrato que actualmente cuenta 

la I.T.T.B. sobre esta materia. 

 

La fecha de adjudicación del contrato según el cronograma, se estipula para el 14 de 

Diciembre de 2017 y la legalización del contrato incluyendo pólizas, seis (6) días 

después, es decir el 20 de Diciembre de 2017.Se plantea que el tiempo para la 

implementación del sistema es el lapso entre la adjudicación del proceso y la 

terminación del contrato que actualmente cuenta la I.T.T.B. sobre esta materia. El 

contrato actual termina en Enero 2 de 2018, lo que significa que la migración de datos, 

pruebas y la capacitación de los usuarios debe hacerse en menos de quince (15) días. 

La migración de datos de los sistemas actuales a los nuevos sistemas de información 

constituye un factor fundamental para el éxito de la implantación. Si la migración de 

datos de los sistemas actuales, no se realiza con el suficiente rigor y calidad de datos, 

puede llevar al fracaso de la implantación. Para lograr los resultados esperados es 

necesario conferir a la migración de datos la atención que requiere, que implica 

comenzar por una correcta planificación de tiempo, esfuerzo, recursos, capacitación y 

entrenamiento del personal de la ITTB. En 15 días es casi imposible llevar a cabo 

estas actividades, lo que traería como consecuencia la parálisis de la operación de la 

Inspección de Tránsito y Transporte de Barrancabermeja, ocasionándole una pérdida 

de ingresos de grandes proporciones e impactando finalmente las finanzas de! 

Municipio de Barrancabermeja con el correspondiente daño fiscal y patrimonial. 

 
Respuesta: En este punto le asiste razón al denunciante, tal  como se verifico en el punto 
4.1., denuncia 4,  que no existe el proceso de migración, estableciéndose la respetiva 
observación  por el no cumplimiento de este importante proceso. Para más detalles 
remitirse al punto 4.., del presente informe en la denuncia 4, encontraran las actas de 
visitas en las cuales se comprobó la no existencia del plan de migración.  
 
32. Según los pliegos se requiere que el sistema de información cumpla con ciertas 

características básicas para la transferencia de información de los trámites y servicios 
de tránsito con entidades como Runt, Simit, Secretaría de Hacienda de Santander y el 
Banco recaudador. Sin embargo a pesar de que se solicitaron en las observaciones a 
los pliegos no se dio respuesta por parte de la entidad. 
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Respuesta: Remitirse al punto 4.1., del presente informe, en el análisis y respuesta a la 
denuncia 4, donde se analizó en detalle todo lo referente al plan de migración.  
 
33. Los criterios de calificación y los puntajes asignados no están bien ponderados de 

acuerdo a su importancia en la licitación. De acuerdo con el artículo 29 de la Ley 80 de 
1993, la objetividad en la selección de los colaboradores del Estado, implica: que la 
propuesta más favorable se determine por la ponderación de los diversos factores, 
previamente establecidos por la Administración, tales como, cumplimiento, 
experiencia, organización, equipos, plazo, precio, etc., Solo se da puntaje a dos (2) 
factores técnicos y de personal adicionales por 800 puntos y a la propuesta económica 
solo se le asignan 100 puntos, siendo que el componente de trámites, impresión de 
licencias, parqueaderos y grúas y fotomultas es el de mayor relevancia dentro de la 
licitación. No se da puntaje a las fotomultas porque lo que se menciona en 
Barrancabermeja es que la licitación ya tiene dueño y ese presunto contratista no tiene 
implantaciones de fotomultas ni experiencia en el tema. El índice de liquidez requerido 
en los pliegos es mayor o igual a 5. La capacidad financiera requerida en este Proceso 
de Contratación no es adecuada y proporcional a la naturaleza del contrato. No hay 
garantía constitucional a la igualdad, ni a los principios de Legalidad, Libre acceso a la 
contratación pública, selección objetiva, y transparencia;. La estimación de los 
indicadores financieros se hizo sobre el informe del SIREM a diciembre 31 de 2015 el 
cual está desactualizado. Adicionalmente el promedio de cobertura de intereses de la 
muestra de empresas es de 0,1 y no de 6. 

 
Respuesta: El denunciante realiza apreciaciones de carácter subjetiva, no aporta pruebas 
que puedan inferir el direccionamiento del proceso para favorecer a un proponente en lo 
referente a la calificación dada por el equipo evaluador de la ITTB. Sin embargo, en el 
punto 4.1. Denuncia 2 de este informe de auditoría, el ente de Control encontró pruebas 
suficientes para establecer un posible favorecimiento a la propuesta ganadora, dicha 
observación se basa en un tema totalmente diferente al aquí argumentado.  
 
De conformidad con las respuestas dadas, se realiza la presente observación, con 
relación a los puntos específicos 5, 6 y 7 de esta denuncia numeral 4.3, toda vez que los 
demás temas han sido analizados y observados en las otras denuncias que componen el 
presente informe, de tal manera que no se puede calificar dos veces el mismo asunto. 
 
Constituyéndose una Observación Administrativa (6) y una presunta observación 
disciplinaria (5).  
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RESPUESTA DE LA ENTIDAD:  
 
NUMERAL 5. Es de precisar al ente de control que en la etapa de prepliegos, la entidad 

tiene toda la potestad de tomarse el tiempo para revisar las observaciones presentadas, 

incluso de conformidad con lo prescrito en el Decreto 1082 de 2015, la entidad en dicha 

fase puede incluso DESCARTAR el proceso, máxime en el presente caso donde fueron 

recibidas más de quinientas observaciones al proyecto de pliego de condiciones. 

Es así como hasta antes de la apertura, el cronograma puede ser modificado libremente 

por la entidad, incluso vale aclarar que hasta el plazo para expedir adendas existe dicha 

posibilidad, por lo tanto, no cabe reproche alguno en el cambio de la fecha de apertura del 

proceso, justificado en la cuantiosa cantidad de observaciones presentadas. 

NUMERAL 6. Hay que señalar que la implementación de la detección electrónica solo 

podrá  incluirse como actividad futura a partir de la Ley 1843 de 2017, por lo que apenas 

se puede incluir en el Plan de Mejoramiento la elaboración del estudio para solicitar la 

autorización del Ministerio.  

NUMERAL 7. No es cierto que el proceso fuera incluido de manera extemporánea en el 

Plan de Adquisiciones de la Entidad, por el contrario es de recordar que éste proceso ya 

estaba incluido en el PAA de la vigencia 2016 y que en dicha vigencia se adelantó un 

proceso de similares características; precisamente ello determino que se siguiera 

involuntariamente y por error con el tiempo del proceso, que para el 2016 estaba previsto 

en 10 años, siendo ésta la razón por la cual quedó en el PAA el plazo a 10 años y 

obedeciendo eminentemente a un error de digitación, que en nada afecta la planeación, 

transparencia y demás principios de la contratación, teniendo en cuenta que en los 

documentos contractuales quedó correctamente a 20 años. 

Por lo anterior, solicitamos se retiren las observaciones que constituyen el hallazgo 

señalado. 

ANALISIS DE LA RESPUESTA 

Una vez analizada la respuesta de la entidad, es aceptada por el ente de control toda vez 

que le asiste razón en sus argumentos, por lo cual se retira la observación disciplinaria, no 

obstante los errores de digitación que alega la auditada en sus diferentes procedimientos, 

conllevan a  un  proceso confuso y desordenado,  por lo cual se debe tener en cuenta por 
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parte de los funcionarios el revisar los procedimientos, las minutas y formatos utilizados 

en cada proceso con el fin de mejorar la parte administrativa de la entidad. 

Dado lo anterior se configura un hallazgo Administrativo (6) 

 
4.4 Traslado por Competencia DP código 2018-134310-80684-NC  
 
1. “Irregularidad en la contratación que el instituto de Tránsito y Transporte de 
Barrancabermeja tiene actualmente y a partir del 1 de enero de este año (2018) con una 
empresa llamada (Consorcio SIMOBA). Los hechos irregulares hasta donde tengo 
conocimiento son: Irregularidades y/o falencias que presenta el software con el cual el 
consorcio presta los servicios al tránsito, entre otras porque dicho software apenas y está 
siendo desarrollado y con lo cual afecta la prestación del servicio, más concretamente en 
la parte del cobro coactivo, los operativos y otras instancias”. 
 
Respuesta: Remitirse al numeral (4.1) del presente informe, “presunta irregularidad en la 

adjudicación del contrato 068 del 2017 suscrito entre la inspección de tránsito y transporte de 

Barrancabermeja y consorcio STB, radicado contraloría número 00029 del 3 enero del 2018”.  Donde 
se da respuesta detallada a dicha denuncia.  
 
2. “El dinero por concepto de los comparendos no está entrando a cuentas del tránsito 
sino a las del consorcio, prácticamente el contratista le está manejando el recaudo al 
tránsito. La persona que maneja el consorcio también está detrás dé la empresa de 
seguridad y vigilancia”. 
 
Respuesta: Para atender la denuncia, se realizó el Acta de Visita No. 10, donde se 
indago por lo siguiente. 
 
¿Cuál es procedimiento de recaudo del dinero en la Inspección de Tránsito y Transporte 
de Barrancabermeja? Responde: Para el recaudo de los comparendos con beneficio de 
descuentos (los primeros 5 días el descuentos es de 50% y los siguientes 20 días con el 
25%), la liquidación es realizada por la funcionaria de la ITTB de SALIDAS DE 
VEHICULOS, la cual es entregada al usuario para que éste se dirija al banco Davivienda 
a realizar la consignación con dos recibos que son generados en la ITTB, el primero al 
número de cuenta de la ITTB No. 146269993011, y el segundo al número de cuenta del 
consorcio STB No. 146269993029 del Banco Davivienda. Para los tramites de traspaso, 
traslado, despignoración entre otros son liquidados por el funcionario de MATRICULAS, y 
son pagados por el usuario de la misma forma descrita anteriormente. Para los trámites 
se consigna a la cuenta del Consorcio un valor de $13.010, por concepto de 
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sistematización. Y para los trámites de servicio de parqueadero y grúa el usuario, 
consigna un 70% para el consorcio y un 30% a la ITTB. Los comparendos que pasan del 
mes, impuestos que tienen vigencias anteriores al 2018 y acuerdos de pago de 
comparendos, son liquidados por cobro coactivo y el pago es realizado en la caja de la 
Inspección de Tránsito y Transporte de Barrancabermeja en Efectivo. A continuación, la 
funcionaria de la CAJA cuenta el dinero, la PAGADORA diligencia las planillas de la 
transportadora de valores, verifica la cantidad de dinero y posteriormente deposita el 
dinero en las bolsas de la transportadora, finalmente la transportadora recoge el dinero y 
lo lleva al banco caja social a la cuenta de ahorros de la entidad.  
 
En el desarrollo del acta, se anexaron las siguientes evidencias, Fotocopia de un recibo a 
nombre del consorcio STB, Fotocopia de un recibo a nombre de la ITTB, Certificación de 
la cuenta de la cuenta de Davivienda la ITTB, Fotocopia Planilla de conducción de 
efectivo de trasportadora de valores y Fotocopia de un arqueo de caja diaria. 
 
Adicionalmente el equipo auditor realizo acta de visita No. 20, el día 20 de abril de 2018, 
donde el equipo auditor solicita el reporte de los ingresos mes a mes del consorcio STB, 
por sistematización, grúas y parqueaderos, y demás referenciado en el contrato de 
concesión. 
 
Responde: No se evidencia un reporte de los ingresos mes a mes del consorcio STB, del 
reporte recaudado por parte de la concesión, la ITTB al momento de expedir el recibo de 
pago es quien realiza la liquidación con el respectivo desglose, cuya descripción soporta 
los 2 pagos a efectuarse esto es uno correspondiente a ITTB y el otro dirigido al consorcio 
STB, al momento de verificar los ingresos del consorcio STB la ITTB no tiene acceso a 
dicha información. 
 
Dado lo anterior se evidencia que la Inspección de Tránsito y Transporte de 
Barrancabermeja, no tiene control y manejo de los dineros que ingresan al consorcio 
STB, con ocasión al objeto del contrato de concesión, lo cual está generando que estos 
recursos no se reflejen en el presupuesto de ingreso y gastos de la entidad, conllevado a 
su vez que al ser el sujeto activo de los descuentos de ley la ITTB no tenga control en 
tiempo real sobre estos recursos.  
 
Una vez analizada la situación y el procedimiento dado a los ingresos que recibe la ITTB y 
los ingresos recibidos por el Consorcio los cuales no están gravados; se infiere que 
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existe un daño fiscal por el no pago de impuestos por parte del contratista, calculados de 
la siguiente manera: 
 

 IVA NO COBRADO 50.152.148$            

VALOR INGRESOS 263.958.676$  

HALLAZGO FISCAL POR NORMAS 

NACIONALES 36.558.277$            

VALOR IVA 50.152.148$    

HALLAZGO FISCAL POR ORDENANZAS 

DEPARTAMENTALES 17.421.273$            

TOTAL 314.110.824$  

HALLAZGO FISCAL POR ACUERDOS 

MUNICIPALES 12.010.120$            

TOTAL 116.141.817$   
MENOS DESCUENTOS

RETEIVA 15% 7.522.822$      

RETEFUENTE  11,0% 29.035.454$    36.558.277$                                  

PRO-DESARROLLO 2,2% 5.807.091$      

PRO- HOSPITAL 2,2% 5.807.091$      

PRO-UIS 2,2% 5.807.091$      17.421.273$                                  

PRO- ANCIANOS 2,00% 5.279.174$      

IND Y C/CIO 0,55% 1.451.773$      

FON-MUR 0,50% 1.319.793$      

PRO-CULTURA 1,50% 3.959.380$      12.010.120$                                  

TOTAL 11,15% 65.989.669$    

Impuestos Departamentales

Impuestos Municipales

INGRESOS NO GRAVADOS POR EL CONSORCIO STB - ENERO A MARZO 2018

Impuestos DIAN

 
 
 
Adicionalmente, teniendo en cuenta que una vez revisado el expediente contractual en las 
Instalaciones de la Inspección de Tránsito y Transporte de Barrancabermeja, se evidencio 
la existencia del otro sí No. 2, firmado el 22 de febrero de 2018, del contrato de concesión 
068 de 2017, entre el consorcio STB y la Inspección de Tránsito y Transporte de 

Barrancabermeja, donde la ITTB, “Requiere, con ocasión de una contingencia presentada en el 

ingreso de sus derechos, la suma de CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE PESOS ($480'000.000) 

con el fin de atender obligaciones laborales causadas en el presente año para con el personal a su cargo, 

… los cuales, junto con el interés comercial del 24,48% Efectivo Anual suponen una obligación total de 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 

CINCUENTA PESOS ($498'554.050). EL CONTRATANTE cancelará la obligación a través de la 

transferencia diaria de Cuatro millones cuatrocientos ochenta mil pesos ($4.480.000.oo) hasta completar el 

valor”. 

 
Para lo anterior el equipo auditor, realizo el acta de visita No. 14, el 10 de abril de 2018, 
donde se pregunta lo siguiente: 
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¿Cómo ingreso a la ITTB el dinero prestado? Respuesta: Se adjunta extracto bancario del mes de febrero 
de 2018 - cuenta de ahorros número 30621733326 de Bancolombia. 
¿A que cuenta bancaria? Respuesta: cuenta de ahorros número 30621733326 de Bancolombia. 
¿Cuál es el interés y la forma del pago del préstamo? Respuesta: 24,48% efectivo anual, $4.480.000 
pagados diariamente los días hábiles durante (6) meses. 
 

A continuación, la Contadora de la entidad certifica las consignaciones que soportan el 
ingreso de los $480.000.000 millones de pesos a la ITTB. 
 

 

Y por medio del extracto bancario del cliente Inspección de Tránsito y Transporte de 

Barrancabermeja, de la cuenta de ahorros 000091099044, del Banco Davivienda del mes 

de marzo de 2018, se certifica el primer pago por $4´480.0000, el cual se debe realizar 

todos los días hábiles hasta saldar la deuda.  
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Adicionalmente a este crédito con el Consorcio STB, el equipo auditor pudo evidenciar en 
la plataforma del SECOP un contrato de Empréstito de Tesorería suscrito entre la 
Inspección de Tránsito y Transporte de Barrancabermeja I.T.T.B. y Bancolombia S.A. 
donde se establece en la Cláusula Primera – Monto y Condiciones Financieras del Empréstito de 

Tesorería,  en el cual se describe que será destinado exclusivamente para atender insuficiencias de caja de 
carácter temporal durante la vigencia fiscal y deberá ser utilizado en un plazo de diez (10) meses, y su plazo 
y forma de amortización será mediante diez 10 cuotas mensuales, iguales y consecutivas, en todo caso se 
deberá pagar el empréstito antes del 20 de diciembre de la vigencia fiscal.   

 
Lo anterior permite establecer que no se tomaron las acciones apropiadas 

correspondientes para ajustar el presupuesto, incumpliendo lo establecido en los artículos 

31 y 36 del estatuto orgánico de presupuesto (Decreto 111 de 1996), y el Articulo 48 

numeral 22 de la Ley 734 de 2002 (Código Disciplinario Único), el Acuerdo 101 de 1997 

del Concejo Municipal de Barrancabermeja (que acoge lo establecido en el Decreto 111 

de 1996) y la Ley 358 de 1997 (Por la cual se reglamenta el artículo 364 de la 

Constitución y se dictan otras disposiciones en materia de endeudamiento artículo 2 

parágrafo). Las operaciones de crédito público deberán destinarse únicamente a financiar 

gastos de inversión y los presupuestos de gastos de funcionamiento e inversión no  

podrán ser utilizados en gastos con destino al servicio de la deuda. El presupuesto inicial 

fue aprobado mediante el Acuerdo Municipal No 038 de 2017, no existe un acto 

administrativo que modifique el presupuesto inicial, tampoco se evidencia solicitud de 

modificación al presupuesto el cual previamente debía ser presentado ante el Concejo 

Municipal para su estudio y posterior aprobación, conforme a la Ley 1551 de 2012 (Por la 

cual se dictan normas para modernizar la organización y el funcionamiento de los 

municipios) en su artículo  18 el cual modifico el artículo 32 de la Ley 136 de 1994, en su 

parágrafo 4 enuncia que de conformidad con el numeral 30 del artículo 313 de la Constitución 

Política, el Concejo Municipal deberá decidir sobre la autorización al alcalde para contratar en los 

siguientes casos: 1. Contratación de empréstitos. 2. Contratos que comprometan vigencias 

futuras. 3. Enajenación y compraventa de bienes inmuebles. 4. Enajenación de activos, acciones y 

cuotas partes. 5. Concesiones.  
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Constituyéndose una observación administrativa (7), con presunta incidencia 
disciplinaria (6), Fiscal (1) por valor de ciento dieciséis millones ciento cuarenta y 
un mil ochocientos diecisiete pesos $116.141.817 y presunta incidencia Penal (2).  
 
RESPUESTA DE LA ENTIDAD.  
 
Como lo señala el artículo 32 numeral 4 de la Ley 80 de 1993, es dable en los contratos 
de concesión establecer cualquier forma de pago en tales contratos. 
 
En desarrollo de esa facultad legal, el esquema contractual en la Concesión que tiene la 
Inspección de Tránsito de Barrancabermeja supone que cada parte haga recaudo de la 
participación que le corresponde, especialmente porque tanto la Ley 80 en el aparte 
señalado, como la Ley 769 de 2002 permiten delegar el recaudo de las tasas asociadas a 
los trámites que desarrollan los organismos de tránsito. 
 
De tal forma, el recaudo que se percibe en las cuentas del consorcio STB es únicamente 
la participación que le corresponde en los derechos de sistematización y en los servicios 
de inmovilización (patios y grúas). 
 
La Ley y la jurisprudencia han reconocido a los concesionarios la autonomía en la gestión 
del servicio a su cargo, así como en el manejo de los recursos, siendo en ello el contrato 
de concesión, un contrato de resultado y no de medio, para lo cual es el concesionario 
quien asume por su cuenta y riesgo toda actividad que se requiera en recursos (bienes, 
servicios, tecnología, personal, recursos de capital, etc.) 
 
En consecuencia, los recursos que corresponden al consorcio STB son de su absoluta 
propiedad y la forma en que se dispone de ellos es del arbitrio del consorcio disponer de 
ellos, siendo obligatorio: 
 
1. Cumplir con las inversiones y obligaciones en las formas y plazos previstos en el 
contrato, y 
2. Entregar las cifras de ingresos que se han percibido como fruto del contrato, las cuales 
fueron reportadas al ente de control por el consorcio STB mediante oficio. 
De otra parte, es necesario precisar que los contratos de concesión de servicio público 
están exentos de IVA, por efecto del Decreto reglamentario 1372 de 1992 del Estatuto 
Tributario, así: 
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"Artículo 10. LAS TASAS Y CONTRIBUCIONES ESTAN EXCLUIDAS DEL IMPUESTO 
SOBRE LAS VENTAS. 
 
Las tasas, peajes y contribuciones, que se perciben por el Estado o por las entidades de 
derecho público, directamente o a través de concesiones, no están sometidos al impuesto 
sobre las ventas." 
Siendo en consecuencia errónea la interpretación realizada por el ente de control al 
respecto de la supuesta evasión del consorcio STB, dejando en claro que las demás 
obligaciones tributarias deben satisfacerse directamente por éste. Por lo anterior, se 
solicita se retire el presente hallazgo del informe definitivo. 
 
ANALISIS DE LA RESPUESTA 
 
Una vez analizada la respuesta allegada por el ente auditado, se logró evidenciar que no 
se  desvirtuó la observación. 
 
Dado lo anterior se evidencia que la Inspección de Tránsito y Transporte de 
Barrancabermeja, no tiene control y manejo de los dineros que ingresan al consorcio 
STB, con ocasión al objeto del contrato de concesión, lo cual está generando que estos 
recursos no se reflejen en el presupuesto de ingreso y gastos de la entidad, conllevado a 
su vez que al ser el sujeto activo de los descuentos de ley la ITTB no tenga control en 
tiempo real sobre estos recursos.  
 
Una vez analizada la situación y el procedimiento dado a los ingresos que recibe la ITTB y 
los ingresos recibidos por el Consorcio los cuales no están gravados; se infiere que 
existe un daño fiscal por el no pago de impuestos por parte del contratista, calculados de 
la siguiente manera: 
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 IVA NO COBRADO 50.152.148$            

VALOR INGRESOS 263.958.676$  

HALLAZGO FISCAL POR NORMAS 

NACIONALES 36.558.277$            

VALOR IVA 50.152.148$    

HALLAZGO FISCAL POR ORDENANZAS 

DEPARTAMENTALES 17.421.273$            

TOTAL 314.110.824$  

HALLAZGO FISCAL POR ACUERDOS 

MUNICIPALES 12.010.120$            

TOTAL 116.141.817$   
MENOS DESCUENTOS

RETEIVA 15% 7.522.822$      

RETEFUENTE  11,0% 29.035.454$    36.558.277$                                  

PRO-DESARROLLO 2,2% 5.807.091$      

PRO- HOSPITAL 2,2% 5.807.091$      

PRO-UIS 2,2% 5.807.091$      17.421.273$                                  

PRO- ANCIANOS 2,00% 5.279.174$      

IND Y C/CIO 0,55% 1.451.773$      

FON-MUR 0,50% 1.319.793$      

PRO-CULTURA 1,50% 3.959.380$      12.010.120$                                  

TOTAL 11,15% 65.989.669$    

Impuestos Departamentales

Impuestos Municipales

INGRESOS NO GRAVADOS POR EL CONSORCIO STB - ENERO A MARZO 2018

Impuestos DIAN

 
 
La respuesta del ente auditado no desvirtúa la presunta observación penal en lo referido 
al préstamo efectuado entre el cedente (Inspección de Tránsito y Transporte de 
Barrancabermeja) y el concesionario (Consorcio STB); y el contrato de Empréstito de 
Tesorería suscrito entre la Inspección de Tránsito y Transporte de Barrancabermeja 
I.T.T.B. y Bancolombia S.A, razón por la cual queda en firme la presunta observación con 
incidencia penal. 
 
Dado lo anterior se configura un Hallazgo Administrativo (7) con presunta  
incidencia disciplinaria (5), Fiscal (1) por valor de ciento dieciséis millones ciento 
cuarenta y un mil ochocientos diecisiete pesos $116.141.817 y presunta incidencia 
Penal (2). 
 
4.5 PRESUNTAS IRREGULARIDADES OTRO SI #1 CONTRATO 068 DE 2017 
INSPECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE BARRANCABERMEJA FIRMADO 
EN ENERO 3 DE 2018 Y PUBLICADO EN EL SECOP EL 9 DE ABRIL DE 2018 
 
1. Porque si el OTROS SI #1 fue firmado el 03 de Enero de 2018, solamente hasta el 9 

de Abril de 2018 se publicó en el SECOP, contraviniendo lo dispuesto en el artículo 19 
del Decreto 1510 de 2013, que dice: “ART. 19. Publicidad en el Secop. La Entidad 
Estatal está obligada a publicar en el Secop los Documentos del Proceso y los actos 
administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres (3) días siguientes a su 
expedición.” 
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Respuesta: De lo anterior se genera una observación administrativa con incidencia 
Disciplinaria, teniendo en cuenta que la ITTB, incumplió el principio de publicidad, y lo 
reglamentado hoy por el decreto 1082 de 2015 articulo 2.2.1.1.1.7.1., antes por el decreto 
1510 de 2013 como lo expresa el denunciante.  

 
2. La consideración #2 dice que el contratista anterior suministro un archivo no auditable 

con extensión. Rar no siendo posible descomprimirla para generar el plan de 
migración del proyecto. Porque si este archivo era fundamental para generar el plan de 
migración del sistema de información anterior al nuevo y que iba a tener un impacto 
significativo en la entrada en operación no se le solicito el procedimiento a realizar 
para descomprimirla. 

 

Respuesta: Sobre este particular remitirse al numeral (4.1) del presente informe, “presunta 

irregularidad en la adjudicación del contrato 068 del 2017 suscrito entre la inspección de tránsito y 

transporte de Barrancabermeja y consorcio STB, radicado contraloría número 00029 del 3 enero del 

2018”.  Donde se da respuesta detallada a dicha denuncia en el ítem “DENUNCIA 4: Para la 

adecuada implementación de un nuevo modelo optimizado de prestación de servicios por parte de la ITTB, y 

especialmente respecto al componente técnico y tecnológico del mismo, se debe prever un Plan de 

Migración de datos, de tal manera que se migre la data del actual sistema de información que se tiene 

arrendado con la firma CASOS, para lo cual debe desde ya evaluarse como se realizaría la entrega de la 

data una vez finalice el actual contrato de tal forma que se produzca una migración con el mínimo de 

contratiempos y se cuente con la base de datos en condiciones que permitan una adecuada migración…”   

 
3. En relación con la consideración #3 se requería realizar los ensayos y pruebas previos 

al inicio del servicio para lo cual el concesionario solicito acceso a puertos del canal 
dedicado del concedente, la cual no le fue facilitada por el contratista anterior. Se 
pregunta: A quien pertenecía el canal dedicado? Cuando estaba obligado el contratista 
anterior a entregar la información a Transito? Cuando la entrego? 

 

Respuesta: A quien pertenecía el canal dedicado?   Sobre este particular Remitirse al 

numeral (4.1) del presente informe, “presunta irregularidad en la adjudicación del contrato 068 

del 2017 suscrito entre la inspección de tránsito y transporte de Barrancabermeja y consorcio STB, 

radicado contraloría número 00029 del 3 enero del 2018”.  Donde a través de la “DENUNCIA 3: 

SISTEMA DE INFORMACION MISIONAL (SIM) Dicho Sistema de Información Misional para la ITTB incluirá 

la totalidad de los módulos y funcionalidades requeridas para garantizar el éxito en la operación de los 

servicios de tránsito, por lo que debe considerar la integración de aplicaciones de forma tal que se preste el 



 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 
BARRANCABERMEJA 

 

PROCESO AUDITOR 
100-21-216 

VERSIÓN : 05 

NTC ISO 
9001:2015 

INFORME AUDITORIA ESPECIAL  
PÁGINA 309 DE 

313 

 

servicio en tiempo real, con los niveles de seguridad, validación de campos, parametrizaciones de procesos 

y demás condicionamientos que en materia de software permitan la adecuada prestación del servidor…”  se 

realizó el ACTA No. 13 – 10 de abril de 2018, ítem  1. Acceso a Internet, donde se da 

respuesta detallada. 

 

Cuando estaba obligado el contratista anterior a entregar la información a Transito? 

Cuando la entrego? 

 

Sobre este particular remitirse al numeral (4.1) del presente informe, “presunta irregularidad 

en la adjudicación del contrato 068 del 2017 suscrito entre la inspección de tránsito y transporte de 

Barrancabermeja y consorcio STB, radicado contraloría número 00029 del 3 enero del 2018”.  Donde 

se da respuesta detallada a dicha denuncia en el ítem “DENUNCIA 4: Para la adecuada 

implementación de un nuevo modelo optimizado de prestación de servicios por parte de la ITTB, y 

especialmente respecto al componente técnico y tecnológico del mismo, se debe prever un Plan de 

Migración de datos, de tal manera que se migre la data del actual sistema de información que se tiene 

arrendado con la firma CASOS, para lo cual debe desde ya evaluarse como se realizaría la entrega de la 

data una vez finalice el actual contrato de tal forma que se produzca una migración con el mínimo de 

contratiempos y se cuente con la base de datos en condiciones que permitan una adecuada migración…”   

 
4. En relación con la consideración #3, se menciona que en fecha 20 de Diciembre el 

concesionario solicito se estableciese una fase de implementación en la cual pudiesen 
examinarse y ajustarse las condiciones del software. Si la adjudicación del contrato fue 
el día 17 de Diciembre de 2017 porque hasta el 20 de Diciembre de 2017 el 
concesionario solicita establecer una fase de implementación?. 

 
Respuesta: Se debe tener en cuenta que el acta de inicio se firma el 03 de enero de 
2018, por consiguiente hasta entonces no se le puede exigir cumplimiento de actividades 
al consorcio.  
 
5. Solicitar enviar copia del plan de migración del sistema de información presentado en 

la Propuesta. 
 
Respuesta: Sobre el plan de migración, remitirse al punto 4.1., en la respuesta a la 
denuncia 4, donde encontrara en detalle la investigación y el  análisis realizado al plan de 
migración de la ITTB.  
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6. En relación con la consideración #4 teniendo en cuenta que según Transito no tenía 

una base de datos confiable del contratista anterior, se pregunta: Cual era la 
frecuencia de entrega de bases de datos del contratista anterior? Se probaban cada 
vez que se recibían? Hubo informes del responsable de su recibo, de irregularidades 
en la consulta de esas bases de datos recibidas? 

 
7. Cual fue el valor de la copia de la base de datos adquirida al RUNT? 

 
8. Porque se hizo migración al nuevo software a partir de esta base de datos si los 

pliegos de condiciones establecían que debía hacerse a partir de la base de datos del 
contratista anterior? 

 
9. En relación con la consideración #6, de quien era la responsabilidad de reportar al 

RUNT los gravámenes judiciales de los vehículos y de la migración de estos? Porque 
esta revisión no se había hecho con suficiente anticipación por parte de la entidad? 

 
10. En relación con la consideración #6, de quien era la responsabilidad de reportar al 

RUNT las infracciones de tránsito? Porque esta revisión no se había hecho con 
suficiente anticipación por parte de la entidad? 

 
11. En relación con la consideración #6, de quien era la responsabilidad de reportar al 

SIMIT las infracciones de tránsito? Porque esta revisión no se había hecho con 
suficiente anticipación por parte de la entidad? 

 
12. Solicitar copia del cronograma del plan de migración del software y del resto de 

actividades exigidas en el pliego de condiciones en la propuesta presentada por el 
adjudicatario del contrato 068 de 2017.  

 
13. Solicitar copia del cronograma del plan de migración del software y hardware 

presentado por el contratista en oficio radicado el 20 de Diciembre de 2017. 
 

14. Dentro del OTRO SI #1 se estipula un plazo de 5 meses para que se regularice la 

información no migrada al nuevo software provisto por el concesionario. Quiere decir 

que a Abril 12 de 2018 han transcurrido aproximadamente 3 meses y 12 días, faltando 

solo 1 mes y 18 días para que el concesionario termine el plan de migración radicado 

con oficio de Diciembre 20 de 2017. Solicitar informe de ejecución detallada por 
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actividad a la fecha, comparado con el cronograma inicial presentado en la propuesta 

y con el radicado en oficio de Diciembre 20 de 2017 

 

Sobre estos particulares,  ítem 6 al 14 remitirse al numeral (4.1) del presente informe, 
“presunta irregularidad en la adjudicación del contrato 068 del 2017 suscrito entre la inspección de 

tránsito y transporte de Barrancabermeja y consorcio STB, radicado contraloría número 00029 del 3 

enero del 2018”.  Donde se da respuesta detallada a dicha denuncia en el ítem “DENUNCIA 4: 

Para la adecuada implementación de un nuevo modelo optimizado de prestación de servicios por parte de la 

ITTB, y especialmente respecto al componente técnico y tecnológico del mismo, se debe prever un Plan de 

Migración de datos, de tal manera que se migre la data del actual sistema de información que se tiene 

arrendado con la firma CASOS, para lo cual debe desde ya evaluarse como se realizaría la entrega de la 

data una vez finalice el actual contrato de tal forma que se produzca una migración con el mínimo de 

contratiempos y se cuente con la base de datos en condiciones que permitan una adecuada migración…”   

 

Adicionalmente el equipo auditor realizo acta de visita No 5, el 26 de febrero de 2018, 

donde se indaga sobre el plan de migraciones y se evidencia la no existencia del mismo. 

Teniendo en cuenta que sobre el plan de migración ya se realizaron las respetivas 

observaciones en el punto 4.1., denuncia 4, solo se tendrá en cuenta los puntos 

referentes al otrosí para realizar la respectiva observación.   

 

Constituyéndose una Observación Administrativa (8) con incidencia Disciplinaria 

(7).  

 

RESPUESTA DE LA ENTIDAD:  

El deber de publicidad se encuentra satisfecho con la publicación en el SECOP del 

mismo, como en efecto lo corrobora el ente de control, se admite la publicación tardía y se 

solicita sea dejada la incidencia fiscal para su manejo en Plan de Mejoramiento, más se 

retire la incidencia disciplinaria del mismo.  

ANALISIS DE LA RESPUESTA 

Una vez analizada la respuesta de la entidad, no es aceptada por el ente de control, 

teniendo en cuenta que la misma reconoce la acción irregular, la cual efectivamente 

corrigieron de ello ya se había evidenciado por parte del equipo auditor, tal como se 

observó en el informe preliminar, cumplieron con el deber de publicar de manera 
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extemporánea, lo cual no le  exime  la responsabilidad de cumplir con el principio de 

publicidad. 

Dado lo anterior se configura un Hallazgo Administrativo (8) con incidencia 

Disciplinaria (6). 

 

 

 
3. CUADRO DE RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 

Cuadro N° 5 
Relación de Hallazgos 

 
HALLAZGOS 

 
CANTIDAD VALOR (en pesos) 

1. ADMINISTRATIVOS 8  

2. DISCIPLINARIOS 6  

3. PENALES 2  

4. FISCALES 1 $116.141.817 

 Obra Pública 0  

 Convenio 0  

 Contrato  1 $116.141.817 

 Prestación de Servicios 0  

 Suministros 0  

 Consultoría y Otros 0  

 Gestión Ambiental  0  

 Estados Financieros 0  
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 Austeridad en el Gasto 
Publico 

0  

5. SANCIONATORIO   

TOTALES (1, 2, 3, 4 y 5) 17 $116.141.817 
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